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PBF PROJECT PROGRESS REPORT  
COUNTRY:   Guatemala 

TYPE OF REPORT: SEMI-ANNUAL, ANNUAL  OR FINAL Semi-Annual 
DATE OF REPORT: 15 Junio 2019 

 
Project Title: PBF/IRF-145:1325: Empoderando a mujeres sobrevivientes de violencia sexual y basada en género relacionada con el 
conflicto y el postconflicto en Guatemala 
Project Number from MPTF -O Gateway: 00103073 
PBF project modality: 

 IRF  
 PRF  

If funding is disbursed into a national or regional trust fund:  
  Country Trust Fund  
  Regional Trust Fund  

Name of Recipient Fund:       
 

List all direct project recipient organizations (starting with Convening Agency), followed type of 
organization (UN, CSO etc):  
ONU Mujeres, PNUD y UNFPA - Organizaciones de Naciones Unidas 
List additional implementing partners, Governmental and non-Governmental: 
Socias en la implementación: 
Organizaciones de sociedad civil: Agenda Global de Mujeres Indígenas; Asociación Política de 
Mujeres Mayas Moloj; Bufete Jurídico Rabinal; CICAM; CONAVIGUA; Consorcio Rompiendo el 
Silencio (ECAP, MTM and UNAMG); Foro Nacional de la Mujer (FNM); Fundación Myrna Mack; 
Grupo de Apoyo Mutuo (GAM); Ixmucané; Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de 
Guatemala (ODHAG) 
 
Otras socias estatales:  
Procuraduría de los Derechos Humanos (PDH); Mesa Interinstitucional sobre Mujeres, Paqz y 
Securidad (MIMPAZ), y 14 Municipalidades de las Verapaces y Quiché 
Project commencement date1: Noviembre 2016 
Project duration in months:2 30 meses con una extensión sin costo a Mayo 2019 
 
Does the project fall under one of the specific PBF priority windows below: 

 Gender promotion initiative 
 Youth promotion initiative 
 Transition from UN or regional peacekeeping or special political missions 
 Cross-border or regional project 

 
Total PBF approved project budget*  (by recipient organization):  
ONU Mujeres: $ 500,000.00 
PNUD   : $                  250,000.00 
UNFPA   : $                  250,000.00 

--   : $ -- 
Total:             USD $1,000,000.00  

                                                 
1 Note: commencement date will be the date of first funds transfer. 
2 Maximum project duration for IRF projects is 18 months, for PRF projects �± 36 months. 
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*The overall approved budget and the release of the second and any subsequent tranche are conditional and �V�X�E�M�H�F�W���W�R���3�%�6�2�¶�V��
approval and subject to availability of funds in the PBF account 

How many tranches have been received so far: Un único desembolso 
 

Report preparation: 
Project report prepared by: Ana Grace Cabrera, Karol Ponciano 
Project report approved by: Adriana Quiñones 
Did PBF Secretariat clear the report: Si 
Any comments from PBF Secretariat on the report: Si 
Has the project undertaken any evaluation exercises? Please specify and attach: Si - en proceso 
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NOTES FOR COMPLETING THE REPORT: 
- Avoid acronyms and UN jargon, use general / common language. 
- Be as concrete as possible. Avoid theoretical, vague or conceptual discourse. 
- Ensure the analysis and project progress assessment is gender and age sensitive. 

 
PART 1: RESULTS PROGRESS 

 
1.1 Overall project progress to date 

 
Briefly explain the status of the project in terms of its implementation cycle, including 
whether all preliminary/preparatory activities have been completed (1500 character limit):  
 
El proyecto finalizó su implementación el 31 de mayo 2019. Durante la implementación, se 
aprobó una extensión sin costo, lo que permitió armonizar los períodos de inicio, aprobación 
nacional e implementación del proyecto. El desembolso a las tres Agencias Receptoras fue 
realizado por PBSO en octubre del 2016. Un año después (agosto 2017),  la Secretaria de 
Planificación y Programación de la Presidencia emitió el dictamen favorable, permitiendo 
iniciar la implementación y culminar exitosamente las acciones del proyecto. 
 
Se alcanzó un 100% de implementación, sobrepasando 18 de las 23 metas establecidas (78%). 
Debido a la exitosa movilización de redes y consorcios de organizaciones de mujeres que, 
partiendo de sus necesidades de acompañamiento técnico y político, con los recursos 
asignados a través de subvenciones, escalaron las acciones del proyecto en las tres áreas de 
intervención, a través de alianzas urbano-rurales y con mujeres constructoras de paz, tanto en 
el ejercicio del poder público como del poder civil.  
 
La evaluación independiente está en la fase de análisis de la información recopilada para 
presentar resultados en el mes de julio, resultados que serán incorporados al Informe Final del 
proyecto. Los resultados preliminares señalan que a pesar de los retos en la temporalidad y el 
contexto político cambiante, el proyecto contribuyó a alcanzar las metas propuestas y logró 
sostener los avances alcanzados a la fecha 
 
 
Considering �W�K�H���S�U�R�M�H�F�W�¶�V��implementation cycle, please rate this �S�U�R�M�H�F�W�¶�V���R�Y�H�U�D�O�O��progress 
towards results to date: 
on track 
 
In a few sentences, summarize what is unique/ innovative/ interesting about what this 
project is trying/ has tried to achieve or its approach (rather than listing activity progress) 
(1500 character limit). 

La metodología para generar masa crítica de constructoras de paz innovó potenciando 
liderazgos multinivel, movilizando demandas colectivas de lo comunitario a lo 
nacional y generando propuestas y pronunciamientos sólidos, basados en evidencia, 
sobre leyes, políticas y acciones para sostener la paz. 
 
La concertación entre funcionarias, lideresas y constructoras de paz que inciden en el 
poder civil y local desde alianzas estratégicas urbano-rurales permitió consolidar 
agendas de incidencia con el Foro Nacional de la Mujer y TSE (paz, participación 
política), CNAP y MIMPAZ (reparación) y Redes de Derivación (atención con 
pertinencia cultural).  
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La comunidad dialógica teatral es altamente innovadora al generar debates desde el 
escenario, generando pensamiento estratégico y político a traves de la participación 
activa-crítica-viva colectiva. 
 
Una experiencia única fue que a través del Plan de Acción Nacional 1325 se entrelazó 
la Agenda de Mujeres, Paz y Seguridad, los 28 compromisos hacia las mujeres de los 
Acuerdos de Paz, la Agenda Legislativa, las recomendaciones de CEDAW y Beijing 
+25, para avanzar los derechos humanos de las mujeres y la igualdad de género como 
una condición para la preservación de la paz.  
 
Fue interesante incorporar a la Secretaría de Pueblos Indígenas del MP, pues se 
institucionalizaron acciones de atención diferenciada en la provisión de servicios 
regulares a sobrevivientes de violencia, tales como un kit de ropa según grupo étnico. 

 
 
In a few sentences summarize major project peacebuilding progress/results (with evidence), 
which PBSO can use in public communications to highlight the project (1500 character limit):  
e caso Sepur Zarco de esclavitud sexual y doméstica logró sentencia firme; las Abuelas de 
Sepur, nombradas Najxolomi (autoridades-guías), dan seguimiento al cumplimiento de la 
reparación en mesas de coordinación estatal y apoyaron políticamente el caso Molina-
Theissen, con sentencia condenatoria por violación y desaparición forzada; inició debate por 
violación colectiva contra mujeres Achí.  
 
Para sostener la paz y contrarestar la agenda regresiva, 32 organizaciones y + 200 mujeres 
incidieron en la Agenda Legislativa para el Avance de las Mujeres y la Paz: se frenó la 
iniciativa 5385 para rebajar a un tercio la pena por delitos sexuales; se contrarestó la iniciativa 
5377 de reforma a la Ley de Reconciliación Nacional que condonaría delitos relacionados con 
el conflicto armado interno; se apoyaron 9 iniciativas para cumplir los Acuerdos de Paz (2 de 
violencia sexual y contra las mujeres; 1de paridad; 2 de desarrollo y empoderamiento de las 
mujeres; 2 sobre mecanismos de las mujeres; 1 desaparición forzada; 1 setencia Sepur). 
A partir de propuestas para paridad y prevención de la violencia política en las elecciones 
2019, el Tribunal Supremo Electoral adoptó y publicó recomendaciones. 
 
Se apoyó a la Alianza CEDAW (7 redes/69 organizaciones de mujeres/3 mixtas), en el marco 
de la cual se elaboraron 11 informes alternativos al 8º/9º informes de país para el Comité 
CEDAW; se estableció un mecanismo de seguimiento regular a las recomendaciones y se 
entregó el Informe Beijing +25.  
 

 
In a few sentences, explain how the project has made real human impact, that is, how did it 
affect the lives of any people in the country �± where possible, use direct quotes that PBSO can 
use in public communications to highlight the project (1500 character limit): 
 
A pesar de las situaciones adversas, el ejemplo de las Abuelas de Sepur Zarco ha resonado, 
motivando a otras mujeres, del ámbito nacional y del mundo, a promover la paz a través de la 
justicia, la verdad y la reparación transformadora.  Con el apoyo de este proyecto, los 
esfuerzos para obtener y, luego, difundir y sostener los avances a través de la sentencia de 
Sepur Zarco, propician nuevos procesos de justicia. 
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�³�6�X�I�U�t���X�Q���G�D�x�R���H�Q���P�L���F�X�H�U�S�R���\���F�R�U�D�]�y�Q�����S�H�U�R���K�H���F�U�H�F�L�G�R���S�H�U�V�R�Q�D�O���\���H�V�S�L�U�L�W�X�D�O�P�H�Q�W�H������
testimonia una mujer Achi en entrevista sobre percepción de la justicia. 

 
"Este trabajo permitió en ellas habilitar la vida de nuevo, porque ellas denunciaban la 
desaparición de sus esposos, pero invisibilizaban el dolor que ellas habían tenido" dice Paula 
Martínez de ECAP, quien acompañó la estrategia psico-jurídica de Sepur. 
 
"Ahora comprendo cómo alcanzaron un logro tan grande" indicó Arnaud Deharte, Oficial de 
Programa de CECI Canadá, al investigar sobre el apoyo del Fondo para la Consolidacion de la 
Paz al caso Sepur Zarco. 
 
Para las Abuelas de Sepur, la transformación de víctimas a Najxolomí, las líderes que guían, 
pasó por vencer el miedo, enfrentar el sistema de justicia, que ellas no comprendían, 
trascender los prejuicios y obtener justicia.  Ahora les toca sostener esos logros y monitorear a 
las instancias estatales responsables de cumplir con 16 de las 18 medidas de reparación (las 
dos restantes siendo responsabilidad de los perpetradores). 
 
 
If the project progress assessment is on-track, please explain what the key challenges (if any) 
have been and which measures were taken to address them (1500 character limit). 
 
Las corrientes regresivas han permeado particularmente la genda legislativa, lo cual presentó 
retos muy grandes. 
 
Mientras hubo avances al quedar firme la sentencia de Sepur Zarco, y al abrirse un nuevo 
juicio sobre violencia sexual durante el conflicto y lograr una sentencia condenatoria en el 
caso Molina Theissen, acompañado por las Abuelas de Sepur, una propuesta de reforma a la 
Ley Nacional de Reconciliación, que condonaría los delitos cometidos durante el conflicto, 
tanto en casos por judicializarse como en casos en proceso o ya juzgados presentó un grave 
riesgo. 
 
El proyecto ha promovido importantes iniciativas de ley para el cumplimiento de los 
compromisos para el avance de los derechos de las mujeres contenidos en los Acuerdos de 
Paz, pero ha tenido que concentrar gran parte de los esfuerzos para que propuestas que 
revierten el progreso no sean aprobadas. 
 
Esta corriente regresiva incluye la firme oposición del Congreso a regular la paridad en 
puestos de elección popular. Para contrarestar el efecto de esta corriente, el proyecto ha 
propiciado un trabajo de redes urbano-rurales que han logrado frenar algunas de las 
iniciativas, mientras que las otras siguen latentes pero con fuerte oposición. 
 
Considerando la cercanía del proceso electoral, se han avanzado dos propuestas de acciones 
que el Tribunal Supremo Electoral podría realizar para promover los derechos fundamentales 
de las mujeres a la participación igualitaria y prevenir la violencia política en su contra. 
 
 
If the assessment is off-track, please list main reasons/ challenges and explain what impact 
this has had/will have on project duration or strategy and what measures have been taken/ will 
be taken to address the challenges/ rectify project progress (1500 character limit):  
N/A 
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Please attach as a separate document(s) any materials highlighting or providing more evidence 
for project progress (for example: publications, photos, videos, monitoring reports, evaluation 
reports etc.). List below what has been attached to the report, including purpose and audience. 
 
1. Sentencia firme de la Corte de Constitucionalidad para el caso Sepur Zarco 
 
2. Informe de Monitoreo, Percepción sobre el acceso a Justicia para Mujeres Sobrevivientes de 
Violencia Sexual y de Género durante el Enfrentamiento Armado Interno en Guatemala 
(Metodología y método de cálculo, pag. 2; Muestreo pag. 3; Resultados pag. 3; Boleta, pag. 
10) 
 
3. Diagnóstico sobre la aplicación de estándares nacionales e internacionales de reparación 
digna y transformadora para casos de violencia sexual contra mujeres indígenas en el marco 
de la justicia transicional y posconflicto 
 
4. Propuesta metodológica para la construcción de medidas de reparación digna y 
transformadora para las mujeres víctimas de violencia sexual durante el conflicto armado 
interno 
 
5. Recomendación del Tribunal Supremo Electoral para el fortalecimiento de la democracia 
participativa e incluyente en Guatemala 
 
6. Entrega de carta a Congreso para frenar iniciativa 5377  
 
7. Informe de avances en la Implementación de Plan de Acción Nacional-PAN 1325 8. Hoja 
de Ruta del Plan de Acción Nacional 1325 
 
9. Informe Nacional de Avances, Plataforma de Acción de Beijing  
 
10. Situación de la atención con pertinencia cultural y lingüística y perspectiva de derechos 
humanos en la prestacion de servicios y atención integral de las redes de derivación de 
Quiché, Alta Verapaz y Guatemala   
 
���������,�Q�I�R�U�P�H���P�R�Q�L�W�R�U�H�R�����F�D�P�S�D�x�D���³�$�T�X�t���H�V�W�R�\���S�D�U�D���W�L�´ 
 
12. Demandas en el marco de la campaña "Aquí estoy para ti" 
 
13. Informe General de las Actividades realizados de Autocuidado con las mujeres lideresas, 
Comadronas y la Organización de Mujeres del Occidente 
 
14. Informe final consultoría jóvenes  
 
15. TORs Evaluación Independiente del Proyecto 
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1.2 Result progress by project outcome 
 

The space in the template allows for up to four project outcomes. If your project has more 
approved outcomes, contact PBSO for template modification. 

 
Outcome 1:   
The access of indigenous women survivors of conflict and post-conflict related sexual and 
gender-based violence to restorative justice and transformative reparation has been enhanced 
through their empowerment to combat impunity and strengthen the incorporation of women´s 
human rights perspective in criminal investigation and prosecution by the General 
�3�U�R�V�H�F�X�W�R�U�¶�V���2�I�I�L�F�H�����3�X�E�O�L�F���0�L�Q�L�V�W�U�\�� 
 
 
Rate the current status of the outcome progress: on track with significant peacebuilding results 
 
Progress summary: Describe main progress under this Outcome made during the reporting period (for June 
reports: January-June; for November reports: January-November; for final reports: full project duration), including 
major output progress (not all individual activities). If the project is starting to make/ has made a difference at the 
outcome level, provide specific evidence for the progress (quantitative and qualitative) and explain how it impacts 
the broader political and peacebuilding context. Where possible, provide specific examples of change the project 
has supported/ contributed to as well as, where available and relevant, quotes from partners or beneficiaries about 
the project and their experience. (3000 character limit)?   
 
Se ha contribuido a generar sentido de justicia y reparación colectiva con la sentencia firme 
de Sepur Zarco (esclavitud sexual, 11/2018) y la apertura a juicio del caso Achí (violación 
colectiva/genocidio, 4/2019). 
 
Superando las metas, 97 mujeres (95 mayas/2 mestizas) y 24 hombres mayas de 4 casos de 
violencia sexual en el conflicto y uno postconflicto (Sepur/Ixil /Achí/El Jute/Lote Ocho-con 
una querella contra una minera en Canadá) recibieron acompañamiento legal y psicosocial 
para transformar imaginarios sobre la violencia sexual, trasladando la culpa al perpetrador.  
 
Dada la exitosa apropiación de los resultados, se han orientado otros 2 casos relacionados con 
el conflicto (Diario Militar/Kaqchikel) y se integraron 20 mujeres de casos de violencia 
sexual del presente para las propuestas de reparación transformadora. 
 
En febrero 2019 se reinstaló la mesa multisectorial para cumplir la sentencia de Sepur Zarco, 
con la participación de las Abuelas. Se presentó el Diagnóstico Estándares de Reparación 
Transformadora, que ofrece una guía de garantías que deben considerar las autoridades de 
justicia. El diagnóstico incluyó grupos focales con 86 mujeres de los casos de violación Ixil 
(8 mujeres) y Achi (36 mujeres); Lote 8 y Sepur Zarco (24 mujeres) , así como 20 mujeres 
jóvenes y adultas de casos de violencia sexual actual, personal del sistema de justicia y 
querellantes adhesivos.  
 
La Encuesta de Percepción sobre el acceso a justicia indica que 67% de mujeres 
sobrevivientes involucradas en los casos priorizados por el proyecto tienen una percepción 
positiva sobre el acceso a la justicia y 72% indicó que comprende el momento procesal en el 
que se encuentra su caso, contribución importante del proyecto.  
 
Se ha implementado el Plan de Auditoria Social sobre el acceso y atención de casos de 
violencia contra las mujeres indígenas por instituciones de salud pública y justicia con la 
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participación de 35 comadronas, lideresas comunitarias y gestoras legales de Ixmucané, 
identificando fallas en la ruta de denuncia y atención. En el proceso se han involucrado 
jóvenes de 16 a 19 años y 56 lideresas en 6 municipios del Quiché: Canilla, Joyabaj, San 
Andrés Sajcabaja, Cunen, San Bartolomé y Santa Cruz.  
 
El proyecto ha propiciado espacios de diálogo con autoridades indígenas y mujeres de 
organizaciones indígenas para conocer su valoración  y percepciones sobre la violencia contra 
las mujeres, niñas y adolescentes indígenas, realizado en el Quiché con la participación de 
personal fiscal, autoridades indígenas, comadronas y la Defensoría de la Mujer Indígena, para 
mejorar el manejo de casos denunciados.  
 
Aplicando los conocimientos y experiencias generadas por el proyecto, el Ministerio Público 
ha fortalecido la persecución penal estratégica de la violencia sexual contra las mujeres en el 
conflicto y el postconflicto, generando seguimiento y aprendizaje de casos paradigmáticos 
como Sepur Zarco y ha modificado el paquete de servicios básicos a sobrevivientes. 
 

 
Outcome 2:   
Equal participation of Mayan, Xinca, Garifuna and Mestizo women in peacebuilding, rule of 
law, and decision-making is strengthened through their empowerment as leaders and holders 
of civil and political rights and the coordination with key institutions for the implementation 
of commitments for the advancement of women contained in the Peace Accords, in 
accordance with the Global Agenda for Women, Peace and Security, in close coordination 
�Z�L�W�K���W�K�H���*�H�Q�H�U�D�O���3�U�R�V�H�F�X�W�R�U�¶�V���2�I�I�L�F�H�����3�X�E�O�L�F���0�L�Q�L�V�W�U�\�� 
 
Rate the current status of the outcome progress: on track with significant peacebuilding results 
 
Progress summary: (see guiding questions under Outcome 1)   
 
Se superaron las metas planeadas, generando una importante movilización para avanzar en 
los derechos de las mujeres a la participación igualitaria en los poderes públicos, politicos, en 
la construcción de la paz, el estado de derecho y la toma de decisiones, basada en alianzas 
urbano-rurales, que trascienden las históricas diferencias entre mujeres indígenas y mestizas y 
que permitieron, a través de acciones conjuntas para su empoderamiento y desde su liderazgo   
sostener los avances en el cumplimiento de los Acuerdos de Paz y fortalecer la interlocución 
con instancias del Estado: 
 
Este logro se debió a que 32 organizaciones y más de 200 mujeres impulsaron 9 iniciativas de 
ley para el cumplimiento de los Acuerdos de Paz, sustentadas por investigaciones, estudios y 
recolección de evidencias:  (2 de violencia sexual y contra las mujeres; 1de paridad; 2 de 
desarrollo y empoderamiento de las mujeres; 2 de fortalecimiento de los mecanismos de las 
mujeres; 1 desaparición forzada; 1 cumplimiento setencia Sepur). Frenaron la iniciativa 5385 
sobre rebajas a un tercio de las penas por delitos sexuales y entregaron al Presidente del 
Congreso, a través de la Abuela Clemencia Yat de Sepur Zarco, argumentos para contrarestar 
la iniciativa 5377 de reforma a la Ley de Reconciliación Nacional que condonaría delitos 
relacionados con el conflicto armado interno. Ante la negación del Congreso de adoptar una 
ley de paridad, negociaron que el TSE emitiera recomendaciones basadas en sus propuestas y 
reactivaron las acciones para fortalecer a la Defensoría de la Mujer Indígena, que no pudo 
participar en el proyecto debido a su fragilidad institucional 
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17 medios cubrieron regularmente las noticias relacionadas con la alianza urbano-rural, 
resultado de un relacionamiento diferenciado con las mujeres. 186 constructoras de paz (22 
coordinadoras del Foro Nacional de la Mujer, 24 diputadas del Foro Parlamentario de 
Mujeres, 2 funcionarias, 54 representantes de sociedad civil y 84 liderezas de las Verapaces y 
el Quiché) fortalecieron capacidades de negociación para avanzar los Acuerdos de Paz y la 
Agenda de Mujeres, Paz y Seguridad 
 
15 partidos políticos firmaron  compromisos con la Agenda Legislativa para el Avance de las 
Mujeres y la Paz y se realizaron 3 foros con 13 mujeres/4 hombres candidatos a puestos de 
elección popular en las Verapaces y el Quiché. 
 
La Alianza CEDAW(7 redes, 69 organizaciones de mujeres y tres instancias mixtas) bajo 
cuyo marco se elaboraron 11 informes alternativos al 8º y 9º informe combinado de país para 
el Comité CEDAW, estableció un mecanismo regular de seguimiento al cumplimiento de las 
recomendaciones 
  
Se reactivó la Mesa Interinstitucional sobre Mujeres, Paz y Seguridad bajo liderazgo de 
SEPREM, se elaboró el primer informe de avances del PAN 1325 y la hoja de ruta con metas 
e indicadores para avanzar su implementación. Se presentó el Informe de País Beijing + 25 
con avances sobre la agenda de mujeres, paz y seguridad que han sido apoyados. 

 
Outcome 3:   
The provision of comprehensive services to indigenous women, culturally pertinent and 
based on women's rights, has been enhanced through their empowerment in their right to a 
life free from the continuum of violence and the strengthening of the institutional response of 
�W�K�H���*�H�Q�H�U�D�O���3�U�R�V�H�F�X�W�R�U�¶�V���2�I�I�L�F�H�����3�X�E�O�L�F���0�L�Q�L�V�W�U�\�� 
 
Rate the current status of the outcome progress: on track 
 
Progress summary: (see guiding questions under Outcome 1)   
 
Para avanzar el derecho de las mujeres a una vida libre del continuo de la violencia se han 
logrado avances en la respuesta institucional del MP, las autoridades indígenas y las redes de 
derivación, incluyendo: 100 representantes de instituciones públicas y organizaciones civiles 
que forman las redes de derivación de Guatemala (60), Alta Verapaz (25) y Quiché (15) 
elaboraron el Informe sobre la situación de la atencion con pertinencia cultural y lingüística y 
perspectiva de derechos humanos en la prestación de servicios y la atención integral de las 
redes, que permitió identificar los avances significativos, pero también los desafíos para la 
real transversalización del enfoque. 
 
Se socializó el Protocolo del Ministerio Público para la atención con pertinencia cultural para 
mujeres indígenas sobrevivientes de violencia, con el objetivo de definir rutas de atención de 
acuerdo a las disposiciones internas del Ministerio Público para el abordaje de los casos y 
generar mayores conocimientos en los operadores de justicia y se dió seguimiento a los 
procesos de dialogo con autoridades indigenas, organizaciones de mujeres  y personal de la 
asociacion sobre las medidas de prevención de la violencia y promoción de derechos a recibir 
servicios integrales y en propios idiomas en 5 comunidades, 7 municipios del Quiché y a 
nivel Regional (Totonicapán, Quetzaltenango y Quiché) lo que permitió incrementar el 
número de mujeres, hombres y autoridades indigenas comprometidos con la 0 tolerancia a la 
violencia contra las mujeres. 
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El Informe de Monitoreo de la Campaña Aquí Estamos Para Ti, desarrollada en 8 municipios 
de Quiché indica que se ha incrementado la confianza en las instituciones públicas y hay 
mayor acceso a la información sobre la denuncia de la violencia contra las mujeres.  En el 
marco de esa campaña, que alcanzó a unas 1,500 mujeres, cuatro organizaciones sociales 
emitieron demandas en el marco de las recomendaciones de la CEDAW al 8o y 9o informes 
de pais. 
 
Se llevaron a cabo sesiones de sanación colectivas en 7 municipios del Quiché, con grupos de 
mujeres lideresas y comadronas. De acuerdo con el informe de resultados, 70% de las 
mujeres y comadronas han mejorado su estado de ánimo y están previniendo la violencia con 
su familia. 5 terapeutas han mejorado sus capacidades de atención a victimas, 75% de las 
mujeres logran identificar sus traumas desde la raíz, 80% practican herramientas de sanación 
y para la prevención de la violencia en sus hogares y 90% de las mujeres demuestran interés 
en aprender técnicas culturalmente pertinentes. 
 
Se documentó el proceso de formación con 119 jóvenes, de las cuales 96 mujeres y 24 
hombres de 12 a 27 años, sobre derechos sexuales y reproductivos, el derecho a una vida libre 
de violencia y la prevención de la violencia contra las mujeres indígenas, la prevención de 
embarazos en niñas y adolescentes y el acceso a los servicios de salud como parte de la 
respuesta a los delitos de violencia sexual.  
 
Outcome 4:  N/A 
 
Rate the current status of the outcome progress: Please select one 
 
Progress summary: (see guiding questions under Outcome 1)    
N/A 

 
1.3 Cross-cutting issues  

 
National ownership: How has the 
national government demonstrated 
ownership/ commitment to the project 
results and activities? Give specific 
examples. (1500 character limit) 
 

La Secretaria de Pueblos Indígenas del MP promueve la 
implementación del Protocolo Especializado y Pertinente 
para las Mujeres Indigenas Victimas de Violencia y el 
fortalecimiento de la coordinación con organizaciones de 
mujeres de la sociedad civil y con autoridades indigenas. 
 
La Secretaria Presidencial de la Mujer se ha apropiado y ha 
aplicado los resultados del proyecto al tomar el liderazgo 
para la institucionalización del Plan de Accion Nacional 
1325, diseñando una ruta para su cumplimiento, generando 
reportes regulares sobre los avances y creando un 
mecanismo común sociedad civil-estado para darle 
seguimiento a las recomendaciones del Comité CEDAW. 
 
El nivel de apropiación de los resultados del proyecto está 
intrinsicamente ligado a la amplia construcción de 
sociedades entre las redes de mujeres urbano-rurales, las 
funcionarias públicas y tomadoras de decisiones, 
particularmente en el Foro Nacional de la Mujer, la Mesa 
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Interinstitucional sobre Mujeres, Paz y Seguridad, 
MIMPAZ y el Consejo Nacional para el Seguimiento a los 
Acuerdos de paz, con constructoras de paz y lideres que 
inciden en el poder civil y local. 
 
Los intercambios entre las mujeres sobrvivientes de VSBG 
en los casos apoyados por el Proyecto y los y las fiscales, 
ha conducido a un mayor compromiso por parte del 
Minister Público para la persecución penal estratégica de la 
violencia sexual contra las mujeres en el conflicto y el 
postconflicto. 
 

Monitoring: Is the project M&E plan on 
track? What monitoring methods and 
sources of evidence are being/ have been 
used? Please attach any monitoring-
related reports for the reporting period. 
(1500 character limit)?  

Con el acompañamiento técnico y la asesoría del 
Secretariado PBF, se elaboró un Plan de Monitoreo & 
Evaluacion y herramientas de seguimiento, incluyendo 
registros de información desagregada que permita tener 
datos cualitativos de las mujeres y mujeres indígenas que 
participan en el proyecto, la elaboración de fichas técnicas 
para medir los avances en el alcance de los indicadores y 
resultados del proyecto, y el apoyo a los consorcios que 
manejan subvenciones para aplicar la gestión por 
resultados. 
 
Entre los métodos de seguimiento y monitoreo de las 
actividades del proyecto se incluyeron misiones regulares 
al terreno, el seguimiento a las actividades in situ través de 
la oficina de ONU Mujeres en Panzós y a través de las 
delegadas de las socias de sociedad civil en los territorios. 
  

Evaluation: Provide an update on the 
preparations for the external evaluation 
for the project, especially if within last 6 
months of implementation or final report. 
Confirm available budget for evaluation. 
(1500 character limit) 

La evaluación independiente del proyecto está en su fase 
de finalización según los TORs adjuntos. 

Catalytic effects (financial): Did the 
project lead to any specific non-PBF 
funding commitments? If yes, from 
whom and how much? If not, have any 
specific attempts been made to attract 
additional financial contributions to the 
project and beyond? (1500 character limit) 

La Secretaría Presidencial de la Mujer ha incorporado a su 
presupuesto el funcionamiento de la MIMPAZ.  Otros 
proyectos del Sistema de Naciones Unidas han retomado el 
seguimiento a algunos de los casos apoyados por el 
proyecto que debido a la temporalidad no pudieron ser 
adelantados, entre los cuales el caso Kakchiquel y el del 
Diario Militar. 
 

Catalytic effects (non-financial): Did 
the project create favourable conditions 
for additional peacebuilding activities by 
Government/ other donors? If yes, please 
specify. (1500 character limit) 

El proyecto ha contribuido al fortalecimiento de 
capacidades de organizaciones de mujeres y mujeres 
indígenas para participar activimente en espacios de toma 
de decisiones y de incidencia. 
 
Al potenciar la interlocución intergeneracional, se 
posicionó el liderazgo de las mujeres jóvenes. A partir de 



12 
 

este proceso, una de las jóvenes Q'eqchi' apoyada por el 
proyecto ha sido elegida como representante del Foro 
Nacional de la Mujer en la asamblea departamental de Alta 
Verapaz. Otras cinco jóvenas se han integrado a este 
importante mecanismo para la construcción de la paz en el 
territorio, iniciando un proceso de actualización 
intergeneracional que permitirá la continuidad de las 
acciones para el sostenimiento de la paz en la región. 
 
Existen dos iniciativas internacionales para documentar el 
proceso de litigio estratégico que llevó a buen resultado el 
caso Sepur Zarco. 
  

Exit strategy/ sustainability: What steps 
have been taken to prepare for end of 
project and help ensure sustainability of 
the project results beyond PBF support 
for this project? (1500 character limit) 

Para garantizar la sostenibilidad de las acciones, el 
proyecto está apoyando los esfuerzos de la Secretaría 
Presidencial de la Mujer para incorporar el Plan de Acción 
1325 en el presupuesto de las instituciones de la MIMPAZ  
y establecer un mecanismo nacional para monitorear la 
implementación de las Observaciones Finales del Comité 
CEDAW.  
 
Se apoyan las gestiones para lograr la autonomía 
institucional del Foro Nacional de la Mujer, lo que 
permitirá acciones más independientes y específicas para 
abordar las brechas en el cumplimiento de los Acuerdos de 
Paz y, a partir del cambio de autoridades, se ha retomado la 
coordinación cercana con el Consejo Nacional para el 
Seguimiento de los Acuerdos de Paz, CNAP. 
  
Por último, el apoyo brindado al Ministerio Público para 
incorporar un análisis de género en los procesos de 
investigación y enjuiciamiento ha demostrado ser exitoso y 
se considera que el grado de apropiación ha avanzado 
sustantivamente 
 
Siete de las lideres del Foro Nacional de la Mujer están 
candidatadas para diputadas o alcaldezas de sus localidades 
en las elecciones de junio 2019, lo que es una muestra del 
impacto positivo de las acciones del proyecto para 
promover su derecho a la participacion igualitaria. 15 
partidos políticos se han comprometido con la Agenda 
Legislativa para el Avance de las Mujeresy la Construccion 
de la Paz. Su participación en el Congreso puede 
representar un cambio en la actual agenda regresiva. 
 

Risk taking: Describe how the project 
has responded to risks that threatened the 
achievement of results. Identify any new 
risks that have emerged since the last 
report. (1500 character limit) 

Los factores de riesgo han sido abordados durante la 
implementación. A pesar de la carga laboral del personal 
que lleva los casos priorizados y el uso del litigio malicioso 
por los perpetradores, la convicción y compromiso para 
avanzar la justicia de género tanto de autoridades fiscales y 
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judiciales como de las sobrevivientes y querellantes 
adhesivas se ha mantenido. Su interlocución en la Mesa de 
Coordinación apoyada por el proyecto ha permitido un 
intercambio fluido y aprendizaje y estrategias conjuntas. 
 
Los cambios de autoridades en las instancias que 
conforman la Mesa Interinstitucional sobre Mujeres, Paz y 
Seguridad, no pusieron en riesgo la aprobación del Plan 
Nacional de Accion 1325, ahora liderado por Secretaria 
Presidencial de la Mujer.  
 
Un riesgo no previsto es que el Congreso ha promovido 
proyectos de ley regresivos como la iniciativa 5385, que, 
sin el apoyo del proyecto, habría revertido el progreso 
logrado a través de la Agenda Legislativa y el Sistema de 
Justicia Especializada.  
 
El proyecto continuó su apoyo a las congresistas, a las 
comisiones del congreso, al foro de congresistas y a las 
organizaciones de mujeres para contrarrestar estas acciones 
a través de propuestas sólidas y basadas en evidencia.El 
proyecto esta basado y promueve la igualdad de género y 
empoderamiento de las mujeres para exigir su acceso a  la 
justicia restaurativa y la reparación transformadora con el 
apoyo de los consorcios integrados por Organizaciones de 
la Sociedad Civil. 
 

Gender equality: In the reporting 
period, which activities have taken place 
with a specific focus on addressing issues 
of gender equality or �Z�R�P�H�Q�¶�V��
empowerment? (1500 character limit) 

El proyecto esta basado y promueve la igualdad de género 
y empoderamiento de las mujeres para exigir su acceso a  
la justicia restaurativa y la reparación transformadora con 
el apoyo de los consorcios integrados por Organizaciones 
de la Sociedad Civil. 
 
El proyecto consolidó importantes sociedades urbano-
rurales entre diversidad de mujeres constructoras de paz. 
Esta es la más grande garantía de sostenibilidad de las 
acciones desarrolladas. 
 

Other:  Are there any other issues 
concerning project implementation that 
you want to share, including any capacity 
needs of the recipient organizations? 
(1500 character limit) 
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1.3 INDICATOR BASED PERFORMANCE ASSESSMENT : Using the Project Results Framework as per the approved project document or any 
amendments- provide an update on the achievement of key indicators at both the outcome and output level in the table below (if your project has more indicators 
than provided in the table, select the most relevant ones with most relevant progress to highlight). Where it has not been possible to collect data on indicators, 
state this and provide any explanation. Provide gender and age disaggregated data. (300 characters max per entry) 
 

 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current i ndicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

Outcome 1 
Access of 
indigenous 
women 
survivors of 
conflict and 
post-conflict 
related 
SGBV to 
restorative 
justice and 
transformativ
e reparation 
has enhanced 
through 
empowermen
t to combat 
impunity and 
strengthen 
incorporation 
of women´s 

Indicator 1.1 
Number of 
indigenous women 
survivors of SGBV 
in the conflict and 
post-conflict, who 
participate in 
processes of 
restorative justice 
and transformative 
reparation with the 
support of the 
project, 
disaggregated by 
age and ethnic 
origin49 

49 75 97 mujeres 
24 hombres que 
acompañan 
 
95 mayas (29 
�4�
�H�T�F�K�L�
���������$�F�K�L�¶����
30 Ixil) 
2 mestizas 
Rangos etarios:  
11de 40 a 45 años 
8 de 45 a 50 años 
55 de 51 a 70 años 
23  de 71 a 90 años  
Distribución por 
caso: 
El Jute 2; Achí 36; 
Ixil 30; Sepur 
Zarco 18 y Lote 
Ocho 11 

Se aumento el trabajo psicosocial 
brindado por el proyecto, debido a la 
demanda para la preparación de los casos 
priorizados. Fue necesario trabajar con 
los hombres más cercanos a las 
sobrevivientes, incluyendo sus esposos, 
compañeros o hijos. 

Meta sobrepasada 
por 22 mujeres y 
24 hombres 

Indicator 1.2 1 
 

04 
 

5 
 

Todos los casos preparados por el MP y 
las socias implementadoras actuando 

Superado por uno 



15 
 

 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current i ndicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

HR 
perspective 
in criminal 
investigation 
and 
prosecution 
by the GP 
office  

Number of SGBV 
cases prepared for 
trial by the 
General 
Prosecutor´s 
Office applying 
�:�+�5�¶�V���V�W�D�Q�G�D�U�G�V����
in accordance with 
the knowledge 
acquired through 
the project.  

 
 
 
 
 
 
 
 

como querellantes aplican los estándares 
internacionales de derechos humanos de 
las mujeres  

Indicator 1.3 
      

             
 

            

Output 1.1 
Access to 
restorative 
justice for 75 
women 
survivors of 
increased 
sexual and 
gender-based 
violence 
 

Indicator  1.1.1 
Number of cases 
in which 
investigations 
carried out by the 
General 
Prosecutor's Office 
have been 
submitted to the 
competent courts 

1 (Sepur 
Zarco) 
 

4 
 

4 Sepur Zarco con sentencia firme.  
Achí se abrió a jucio en octubre 2018 
Lote Ocho con querella en Canadá 
El Jute  e Ixil  con anticipo de prueba. 

Meta cumplida 

Indicator 1.1.2  
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current i ndicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

Number of women 
survivors involved 
in prioritized cases 
receiving legal and 
psychosocial 
assistance. 
 
Indicator 1.1.3 
% of women 
survivors involved 
in 3 prioritized 
cases with positive 
perceptions on 
access to justice 

49 
 
 
 
 
 
 
 
0 
 

75 
 
 
 
 
 
 
 
20% 

95 
 
 
 
 
 
 
 
67% 

Lote Ocho incluido 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Superado por 25 
 
 
 
 
 
 
 
Superado por 47% 

Output 1.2 
Access of 75 
surviving 
women to 
improved 
transformativ
e repairs 
through the 
elaboration 
of 

Indicator  1.2.1 
Number of women 
survivors involved 
in the elaboration 
of proposals for 
transformative 
reparations. 

 
36 
 

 
75 
 

 
177 mujeres (83 
mayas) 
23 hombres 
 
 
 
 
 
 
 

       
Superado por 102 
mujeres y 23 
hombres 



17 
 

 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current i ndicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

methodologi
es and 
proposals.  

Indicator 1.2.2 
Number of 
transformative 
reparation requests 
prepared by the 
General 
Prosecutor´s 
Office for cases 
prioritized by the 
project 

 
0 
 

 
3 
 

 
4 

Se han preparado las solicitudes de 
reparación para los cuatro casos del 
conflicto que han sido apoyados por el 
proyecto. 

Sobrepasado por 1 
 
 

Output 1.3 
n/a 

Indicator 1.3.1 
n/a 

n/a n/a 
 

n/a n/a n/a 

Indicator 1.3.2 
n/a 

n/a n/a n/a n/a n/a 

Output 1.4 
n/a 

Indicator 1.4.1 
n/a 

n/a n/a n/a n/a n/a 

Indicator 1.4.2 
n/a 

n/a n/a n/a n/a n/a 

Outcome 2 
Equal 
participation 
of Mayan, 
Xinca, 
Garifuna and 

Indicator 2.1 
Number of 
knowledge-based 
proposals designed 
by women for 
advancing Peace 

 
1 

 
2 
 

 
9 
 

 
2 de violencia sexual y contra las 
mujeres; 1de paridad; 2 de desarrollo y 
empoderamiento de las mujeres; 2 de 
fortalecimiento de los mecanismos de las 
mujeres; 1 desaparición forzada; 1 
cumplimiento setencia Sepur 

 
Indicador superado 
por 7 iniciativas de 
ley. 
Además se han 
frenado 2 
iniciativas de ley 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current i ndicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

Mestizo 
women in 
peacebuildin
g, rule of 
law, and 
decision-
making is 
strengthened 
through 
empowermen
t as leaders 
and the 
coordination 
with key 
institutions 
for the 
implementati
on of 
commitments 
in peace 
accords in 
close 
coordination 
with GP´s 
office 

Accords 
implementation 

que retroceden los 
derechos humanos 
de las mujeres 

Indicator 2.2 
Number women 
representing state 
organizations and 
institutions 
involved in design 
of regulatory and 
institutional 
reform initiatives 
for implementation 
of WPS and PA 
 
Indicator 2.3 
Number of 
common strategies 
designed and 
implemented by 
women to advance 
their right to 
political decision 
making 

5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 

20 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 

186 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 

22 Coordinadoras Nacionales Foro 
Nacional de Mujeres; 24 diputadas Foro 
Parlamentario de Mujeres; 2 
funcionarias; 54 representantes de 
sociedad civil; 84 liderezas de las  
Verapaces y Quiché 
 
 
 
 
 
 
1 Paridad 
1 Prevención violencia política contra las 
mujeres 
1 Foro Nacional de la Mujer 

Superada por 166 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Superada por 1 

Indicator 2.3 N/A N/A N/A N/A N/A 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current i ndicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

 N/A 

Output 2.1 
20 
Peacebuildin
g women, 
representativ
es of civil 
society 
organizations 
and state 
institutions 
have 
improved 
their 
capacities to 
negotiate 
laws, 
regulations 
and joint 
actions for 
implementati
on of 
commitments 
of the Peace 
Accords and 

Indicator  2.1.1 
Number of 
knowledge-based 
proposals for the 
adoption of laws or 
regulations in line 
with the Peace 
Agreements and 
the Global Agenda 
for Women, Peace 
and Security 
presented by 
organized women 

1 3 9 Superado por 6 Autonomía del 
Foro Nacional de 
Mujeres 
Empoderamiento 
Económico de las 
Mujeres 
Paridad 
Ley de Reparación 
Digna y 
Transformadora 
Acoso sexual 
Violencia Sexual 
Ministerio de la 
Mujer 
Desaparición y 
cumplimiento 
sentencia Sepur 
 

Indicator  2.1.2 
Number of women 
peacebuilders who 
have improved 
their capacities to 
negotiate laws, 

0 5 32 Representantes del Foro Nacional de la 
Mujer, representantes de organizaciones 
de mujeres y mujeres lideresas 

Superado por 27 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current i ndicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

the Global 
Agenda for 
WPS, in 
close 
coordination 
with  GP´s 
Office 
 

regulations and 
joint actions with 
the support of the 
project 

 
Output 2.2 
100 
defenders of 
HR of 
women, 
peace and 
justice, their 
organizations 
and networks 
have 
reinforced 
their voices 
and 
participation 
in state 
reform 

Indicator  2.2.1 
Number of women 
human rights 
defenders who 
have reinforced 
their voices and 
participation in 
reform initiatives 
to promote the rule 
of law, in 
accordance with 
the commitments 
Peace Accords and 
Global Agenda for 
WPS in 
coordination with 
the GP office 

 
0 

100 150 45 Baja Verapaz; 50 Quiché; 55 Alta 
Verapaz 

Superado por 50 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current i ndicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

initiatives to 
promote the 
rule of law, 
in 
accordance 
with the 
commitments 
of Peace 
Accords and 
Global 
Agenda for 
WPS in close 
coordination 
with GP 
office 

Indicator  2.2.2 
Number of 
alternative 
CEDAW reports 
based on the 
knowledge of 
women defenders 
 
 
 
 
Indicator 2.2.3 
Number of 
knowledge based 
products produced 
by organized 
women human 
rights advocates 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

9 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 

11 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 

La sinergia entre las organizaciones de 
mujeres, las alianzas y las defensoras de 
los derechos humanos, tanto a nivel 
central como departamental, generaron 
mayor interés en la consolidación de 
informes alternativos para que el Comité 
de la CEDAW 
 
 
 
 
Superado por 2 
 

Objetivo superado 
por dos 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mujeres, justicia y 
resarcimiento; 
Diagnóstico 
reparaciones;  
Agenda política 
FNM;Demandas 
violencia contra 
mujeres indígenas; 
Recomendaciones 
TSE; Campaña 
Aquí estoy para ti  

 
Output 2.3 
N/A 

Indicator  2.3.1 
Number of 
knowledge-based 
political reform 

2 4 4 Dos reformas a la Ley Electoral 
Dos medidas TSE 

Cumplido 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current i ndicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

initiatives 
elaborated by 
partner women´s 
organizations 
Indicator  2.3.2 
Number of reform 
initiatives 
proposed and 
promoted by 
women's 
organizations 
 
Indicator 2.3.3 
Number of 
organizations 
involved in the 
promotion of 
proposals for 
reforms to public 
power and political 
partners GPI 

1 
 
 
 
 
 
 
 
2 

3 
 
 
 
 
 
 
 
4 

4 
 
 
 
 
 
 
 
32 

      Superado por 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Superado por 28 

 
Output 2.4 
N/A 

Indicator  2.4.1 
N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A 

Indicator  2.4.2 
N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current i ndicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

Outcome 3 
The 
provision of 
comprehensi
ve services to 
indigenous 
women, 
culturally 
pertinent and 
based on 
women's 
rights, has 
been 
enhanced 
through their 
empowermen
t in their 
right to a life 
free from the 
continuum of 
violence and 
the 
strengthening 
of the 
institutional 

Indicator 3.1 
Number of 
communities or 
municipalities that 
implement plans 
for prevention and 
response to sexual 
and gender-based 
violence      

13 20 20       Cumplido 

Indicator 3.2 
Percentage of 
increase on number 
of SGBV cases 
assisted by the 
Public Prosecutor 
in prioritized 
territories applying 
the comprehensive 
care model 

0 10% 90% Ante el retiro de DEMI, como socio 
principal de uno de los resultados, se 
procede al involucramiento de la 
Secretaria de Pueblos indígenas del 
Ministerio Público, alianza que ha 
favorecido fortalecido los espacios de 
coordinación con las autoridades 
indigenas para dar seguimiento al tema. 

Superado por 80% 
Casos asistidos en 
coordinación con  
la Secretaría de 
Pueblos Indígenas 
del Ministerio 
Público 

Indicator 3.3 
Number of women 
who have 
enhanced their 
knowledge on the 
denouncing routes 

750 1500 1500 N/A Cumplido 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current i ndicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

response of 
the GP´s 
Office 

in prioritized 
territories 

Output 3.1 
ndigenous 
women have 
strengthened 
their 
capacities to 
denounce 
sexual 
violence and 
demand 
transformativ
e reparation 
and non-
repetition 
measuresA 

Indicator 3.1.1 
Number of women 
who have 
increased their 
knowledge on the 
SGBV denounce 
route with GPI 
support 

750 850 850       Cumplido 

Indicator 3.1.2 
N/A      

N/A N/A N/A N/A N/A 

Output 3.2 
      

Indicator 3.2.1 
      

                              

Indicator 3.2.2 
      

                             

Output 3.3 
Women 
participate in 
the design, 

Indicator 3.3.1 
Number of 
dialogue 
mechanisms 

6 12 12       Cumplido 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current i ndicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

negotiation 
and 
monitoring 
of the 
prevention, 
derivation 
and 
reparation of 
sexual 
violence 
during 
conflict and 
post-conflict. 

established in 
communities or 
municipalities of 
the departments of 
Guatemala, Santa 
Cruz, Quiché; 
Coban, Alta 
Verapaz and 
Rabinal and 
Salamá in Baja 
Verapaz 
Indicator 3.3.2 
Number of women 
participating in 
dialogue 
mechanisms 
established in 
Quiché and Las 
Verapaces 
 
Indicator 3.3.3 
Number of 
transformative 
repair proposals 
designed by 

850 
 
 
 
 
 
 
 
 
0 

750 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 

820 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 

70 mujeres y mujeres indígenas que han 
participado en procesos de Diálogo 
realizados en Telemán y Cobán, Alta 
Verapaz 
 
 
 
 
 
Ley reparación transformadora niñas 
sobrevivientes de violencia sexual 
Política Reparación Transformadora 
niñas indígenas sobrevivientes violencia 
sexual 

Superado por 70 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cumplida 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current i ndicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

women in the 
project area that 
were discussed in 
dialogue tables  

Declaración Open Day 
 

Output 3.4 
N/A 

Indicator 3.4.1 
N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A 

Indicator 3.4.2 
N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A 

Outcome 4 
N/A 

Indicator 4.1 
N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A 

Indicator 4.2 
N/A      

N/A N/A N/A N/A N/A 

Indicator 4.3 
N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A 

Output 4.1 
N/A 

Indicator 4.1.1 
N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A 

Indicator 4.1.2 
N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A 

Output 4.2 
N/A 

Indicator 4.2.1 
N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A 

Indicator 4.2.2 
N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A 

Output 4.3 
N/A      

Indicator 4.3.1 
N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A 
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 Performance 
Indicators 

Indicator 
Baseline 

End of 
project 

Indicator 
Target 

Current i ndicator 
progress 

Reasons for Variance/ Delay 
(if any) 

Adjustment of 
target (if any) 

Indicator 4.3.2 
N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A 

Output 4.4 
N/A 

Indicator 4.4.1 
N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A 

Indicator 4.4.2 
N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A 
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PART 2: INDICATIVE PROJECT FINANCIAL PROGRESS  
 
2.1 Comments on the overall state of financial expenditures 
 
Please rate whether project financial expenditures are on track, delayed, or off track, vis-à-vis project plans and by 
recipient organization:  on track 
 
How many project budget tranches have been received to date and when do you expect to request the next tranche 
if applicable: Un único desembolso por la totalidad de los fondos 
 
What is the overall level of expenditure/ commitment against the total budget and against the tranche(s) received 
so far: N/A 
 
If expenditure is delayed or off track, please provide a brief explanation (500 characters limit):       
 
Please state what $ amount was planned (in the project document) to be allocated to activities focussed on gender 
�H�T�X�D�O�L�W�\���R�U���Z�R�P�H�Q�¶�V���H�P�S�R�Z�H�U�P�H�Q�W���D�Q�G���K�R�Z���P�X�F�K���K�D�V���E�H�H�Q���D�F�W�X�D�O�O�\���D�O�O�R�Fated to date: 100% de los fondos 
 
Please fill out and attach the project document Excel budget Annex showing current project financial progress 
(expenditures/ commitments to date), using the original project budget table in Excel, even though the $ amounts 
are indicative only. 
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Objetivo 
Este informe de monitoreo presenta los resultados de la encuesta realizada a 40 mujeres 
sobrevivientes de violencia sexual y de género durante el enfrentamiento armado interno (EAI). La 
encuesta fue realizada con el objetivo de determinar la percepción de las mujeres sobrevivientes 
involucradas en 3 casos priorizados por el proyecto sobre el acceso a la justicia.  

Metodología  
Se realizó una encuesta a 40 mujeres sobrevivientes de violencia sexual y de género durante el 
enfrentamiento armado interno involucradas en 3 casos priorizados por el proyecto: violencia 
�•���Æ�µ���o�� �����Z�]�[�U�� ���o�� �:�µ�š���� �Ç�� �P���v�}���]���]�}�� �]�Æ�]�o�� �‰���Œ�]�}���}�� ������ �P�}���]���Œ�v�}�� ������ �Z�}�u���Œ�}�� �>�µ�����•�� �'���Œ���_��. La hipótesis 
planteada para el monitoreo es que las mujeres tienen una percepción positiva sobre el acceso a 
justicia debido a que, a través del proyecto, han recibido acompañamiento jurídico y psicosocial 
durante los casos de violencia sexual en los cuales participan como víctimas afectadas, además que 
se ha buscado el fortalecimiento del Ministerio Público para la elaboración participativa de 
propuestas de reparación digna y transformadora para mujeres en casos de violencia sexual durante 
el EAI. 

Para conceptualizar el acceso a justicia dentro de la boleta se utilizaron las siguientes 
herramientas: 

�x Política Acceso de los Pueblos Indígenas al Ministerio Público 2017 �t 2025 
�x Protocolo de Atención Integral de Casos. Defensoría de la Mujer Indígena -DEMI. 2012. 

A partir del uso de estas políticas y protocolos se operativizó la definición de acceso a justicia a 
través de 7 variables1: 

1. Acceso a información en general 
2. Apoyo recibido por parte de organizaciones de sociedad civil e instituciones públicas 
3. Acceso a ayuda legal con pertinencia cultural 
4. Acceso a ayuda psicológica con pertinencia cultural  
5. Accesibilidad para llegar a los lugares donde requerían su participación como parte del 

caso 
6. Acceso a información sobre el estado del proceso 
7. Calidad del servicio brindado por el MP durante todo el proceso 

Si bien el acceso a la justicia se define a través de una serie de factores, estas siete variables son las 
que el proyecto estaría abordando para reducir las brechas existentes para acceder a justicia para 
las mujeres y por ello, son las que fueron consideradas para este monitoreo.  

Modo de cálculo 
�¨ L
���6�K�P�=�H���@�A���I�Q�F�A�N�A�O���O�K�>�N�A�R�E�R�E�A�J�P�A�O���E�J�R�K�H�Q�?�N�=�@�=�O���A�J���H�K�O���?�=�O�K�O���L�N�E�K�N�E�V�=�@�K�O���L�K�N���A�H���L�N�K�U�A�?�P�K���A�J�P�N�A�R�E�O�P�=�@�=�OJ
�6�K�P�=�H���@�A���I�Q�F�A�N�A�O���?�K�J���L�A�N�?�A�L�?�E�×�J���L�K�O�E�P�E�R�=��R�w  

                                                           
1 Las boletas fueron validadas con las organizaciones querellantes.  
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Muestreo  
Se realizó un muestreo por conveniencia o deliberado. Se utiliza el concepto por conveniencia ya 
que no fue una muestra aleatorizada. En la siguiente tabla se muestran las cuotas que llenaron para 
alcanzar la representatividad del universo de mujeres involucradas en estos tres casos (68 en total).  

Caso Organización Número de mujeres 
a encuestar 

Caso violencia sexual Achí Asociación Bufete Jurídico Popular (ABJP) 20 
Caso El Jute Grupo de Apoyo Mutuo (GAM) 4 
Genocidio Ixil Lucas García Oficina de Derechos Humanos del 

Arzobispado de Guatemala (ODHAG) 
13 

 Total 40 
 

Resultados 
En total, fueron encuestadas 40 mujeres que han participado en 3 casos de violencia sexual 
cometidos durante el EAI. La edad media de las mujeres fue de 60 años con un rango de edad que 
oscila de los 44 a los 88 años. El siguiente histograma muestra la edad de las mujeres entrevistadas.  

 

Gráfica 1: Edad de las mujeres 

 

Acceso a información en general 
El 100% de las mujeres entrevistadas, indicó que se encuentran participando en los casos motivadas 
por la búsqueda de justicia, seguido de un grupo mayoritario que busca reparación digna. La 
búsqueda de verdad y la búsqueda de reconciliación son también algunos motivos mencionados por 
las mujeres.  
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Gráfico 2: Motivación para participar en el caso (%) 

 

En relación al acceso a información sobre su caso, el 100% indicó que quienes le brindan 
constantemente información al respecto son las organizaciones de sociedad civil querellantes en los 
casos (GAM, ODHAG y ABJP). En esa misma línea, un 27% indicó que ha recibido información de 
otros grupos de mujeres y un 5% indicó que también ha recibido información sobre su caso de parte 
de las instituciones públicas.  

Para el 43% de las mujeres, la información que han recibido de parte de las organizaciones de 
sociedad civil ha sido muy buena y un 55% opinan que ha sido buena. Para un 2% esta información 
ha sido muy mala.  

Por otro lado, en relación a la percepción sobre la información recibida durante los procesos por 
parte de las instituciones públicas (Ministerio Público), el 12% calificó la información recibida como 
muy buena, el 65% como buena, el 20% como mala y el 3% como muy mala. La poca satisfacción 
con la información brindada por las instituciones públicas se debe al uso de lenguaje técnico por 
parte de los fiscales y la falta de un lenguaje mediado y con pertinencia cultural para explicar a las 
mujeres el momento procesal en el que se encuentra el caso. Asimismo, las mujeres han percibido 
que no existe una atención adecuada para el tipo de testimonio que brindan y sienten que han 
recibido un trato impersonal y poco profesional. 
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Gráfico 3: Percepción de la información recibida por parte de Organizaciones de Sociedad Civil (%) 

  

Gráfico 4: Percepción de la información recibida por parte de Instituciones Públicas (%) 
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Acceso a un apoyo oportuno y con pertinencia cultural por parte de Organizaciones 
de Sociedad Civil e Instituciones Públicas 
 

El 100% de las mujeres entrevistadas indicó que han recibido apoyo de parte de Organizaciones de 
Sociedad Civil durante todo el proceso del caso. Este apoyo recibido se ha materializado en un 97% 
de mujeres apoyadas con traslado y movilización para brindar testimonios; un 60% de mujeres que 
han recibido apoyo económico para realizar diligencias relacionadas al proceso; un 78% de mujeres 
que han recibido apoyo jurídico y asistencia legal y un 88% de mujeres que han recibido apoyo 
psicosocial.  

Gráfico 5: Apoyo recibido por parte de organizaciones de sociedad civil (%) 

 

 

Uno de los apoyos más valorados por las mujeres ha sido el apoyo psicosocial y así lo indican en 
sus testimonios: 

� Ŝufrí un daño en mi cuerpo y corazón, pero he crecido personal y espiritualmente y ahora me siento 
más tranquila para hablar de este tema. Antes no podía, me quebraba y lloraba. Pero con el apoyo 
que he recibido del Bufete Jurídico Popular ahora ya puedo hablar de todo lo que me pasó, puedo 
�Z�������Œ�o�}���š�Œ���v�‹�µ�]�o�����Ç���‰�µ�����}�������Œ���u�]���š���•�š�]�u�}�v�]�}�X�����•�š�}�Ç�����]���v�����}�v�u�]�P�}���u�]�•�u���������•�‰�µ� �•���������o�}���‹�µ�����•�µ�(�Œ�_�_�X�� 

El 33% percibe que ha recibido apoyo del MP durante las distintas etapas del caso. Este apoyo se ha 
concretado en información brindada durante el proceso, recolección de testimonios y peritajes y 
acompañamiento legal. El porcentaje que percibe que no ha recibido algún apoyo del MP durante 
su caso es porque consideran que su caso ha tomado mucho tiempo y que se le ha dado poco 
seguimiento ya que no ven algún avance o resultados.  
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El proyecto tenía como líneas de trabajo disminuir barreras que enfrentan las mujeres víctimas de 
violencia sexual y de género durante el CAI para acceder a justicia, por lo que se consultó a la 
muestra de mujeres la facilidad que había tenido para encontrar información, participar y dar su 
testimonio. Al respecto, el 85% indicó que encontró muy fácil o fácil acceder a los lugares donde 
debía dar su testimonio ya que recibió el apoyo de parte del proyecto para movilización y traslado. 
Un 72% encontró fácil brindar su testimonio y un 16% lo encontró muy fácil. Esto debido a que se 
sienten fortalecidas y empoderadas después de la atención jurídico y psicosocial recibidas.  

En relación a encontrar apoyo con pertinencia cultural, el 78% indicó que fue muy fácil o fácil para 
ellas encontrar apoyo psicológico ya que las organizaciones de sociedad civil que acompañan su caso 
llegan hasta ellas y realizan este servicio en el idioma del lugar. De igual manera, el 60% indicó que 
fue fácil encontrar apoyo legal en el idioma del área. Sin embargo, en este punto, existe un 36% que 
indicó que fue difícil encontrar apoyo legal en el idioma del área.  El 72% indicó que ha sido fácil 
para ellas comprender el momento procesal en el que se encuentra su caso, contra un 28% que lo 
ha encontrado difícil o muy difícil.  

Sobre la facilidad de participar, el 91% indicó que ha sido muy fácil o fácil participar en las reuniones 
informativas que brinda la organización de sociedad civil querellante ya que estas se realizan en la 
comunidad y un 80% indicó que ha sido fácil comprender la asesoría legal que la organización 
querellante les brinda.  

Gráfico 6: Facilidad encontrada por ítem (%) 
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Formas de obtener justicia para las mujeres  
Se consultó con las mujeres cuáles serían para ellas las formas en las que ellas esperan que se haga 
justicia a lo cual el 78% respondió que sería recibiendo reparación digna a través de la cual se 
beneficie no solamente ella sino también su familia, quienes también fueron afectados por la 
violencia del enfrentamiento armado interno. El 68% indicó que también sería a través de sentencias 
condenatorias. Un 27% indicó que una forma de recibir justicia es si las condiciones sociales y 
económicas de su entorno inmediato mejoraran, mientras que formas menos mencionadas fueron 
a través de la aceptación de la culpa como sería una confesión o disculpa pública.  

Gráfico 6: Formas en las que las mujeres perciben que recibirían justicia  

 

Conclusiones 
�9 El 67% de mujeres sobrevivientes involucradas en los casos priorizados por el proyecto 

tienen una percepción positiva sobre el acceso a la justicia. Para ellas el contar con 
información sobre la situación de su caso y el comprender porqué están participando en el 
mismo, así como la atención jurídico y psicosocial recibida por parte de las organizaciones 
de sociedad civil han sido elementos importantes que las han acercado a acceder a la 
justicia. Las organizaciones sociales han sido un puente entre la institucionalidad pública y 
las mujeres que ha permitido cerrar la brecha de acceso existente para ellas. La atención 
psicosocial ha contribuido a la eliminación de barreras para que las mujeres puedan dar sus 
testimonios como parte de los casos. Las reuniones realizadas en la comunidad para brindar 
información y la toma de testimonios en lugares accesibles para las mujeres han sido 
también factores que han permitido una percepción positiva sobre acceso a la justicia.  Para 
los tres casos priorizados, el acceso a justicia ha significado la puesta en marcha de 
mecanismos adecuados y accesibles para que las mujeres vieran reducidas barreras que 
limitan su acceso a la justicia como lo son el temor para realizar la denuncia y brindar 
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testimonios, barreras económicas y geográficas, falta de información y la existencia de un 
sistema de justicia que aún carece de un enfoque de género con pertinencia cultural.  
 

�9 El acceso a justicia percibido por las mujeres se debe a que existen organizaciones de 
sociedad civil que las han acompañado y han facilitado que puedan acercarse a los entes 
encargados de impartir esta justicia como lo es el Ministerio Público. Sin embargo, la 
institucionalidad pública aún se percibe como lejana y poco accesible para las mujeres.  
 

�9 El 100% de las mujeres indicó que la principal motivación para participar en los casos es para 
obtener justicia la cual se traduce para ellas en distintas formas en las que esta puede llegar 
como lo es a través de la reparación digna la cual se menciona mayoritariamente como la 
principal forma con las que ellas perciben que recibirían justicia.  
 

�9 Aún es necesario continuar trabajando en las barreras a nivel institucional (Ministerio 
Público) que no permiten una percepción positiva de acceso a la justicia para las mujeres, 
tales como el uso de un lenguaje con un elevado contenido técnico, el cual no es mediado 
o con pertinencia cultural y que limita la comprensión sobre el caso en el que las mujeres 
participan. Además, aún es necesario continuar trabajando a nivel de los peritos del 
Ministerio Público para que puedan abordar casos de violencia sexual y de género con una 
mayor sensibilidad para evitar la revictimización de las mujeres y garantizar que se sientan 
cómodas y seguras a la hora de brindar su testimonio y durante el proceso. En este punto, 
el rol de las organizaciones de sociedad civil como un puente entre las mujeres y el MP es 
clave en la construcción de mecanismos efectivos de acceso a justicia.  
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Boleta 

Percepción de Mujere s Sobrevivientes de Violencia Sexual y de Género relacionada 
con el CAI sobre Acceso a la Justicia  

 

Instrucciones: Completar la siguiente entrevista en un lugar que sea cómodo y privado 
para la entrevistada. Realizar la entrevista en el idioma materno de la entrevistada.  

�³�%�X�H�Q�R�V���G�t�D�V���W�D�U�G�H�V�����(�V�W�D�P�R�V���L�Q�W�H�U�H�V�D�G�R�V���H�Q���F�R�Q�R�F�H�U���O�D���R�S�L�Q�L�y�Q���G�H���O�D�V���P�X�M�H�U�H�V��que 
participan en los casos que el proyecto Empoderando a Mujeres Sobrevivientes de 
Violencia Sexual y de Género relacionadas con el conflicto y postconflicto en Guatemala 
ha apoyado. Su opinión es muy importante y no hay respuestas buenas o malas. Su 
participación es voluntaria y confidencial.  

 

Información  General  

Nombre del lugar donde 
fue realizada la entrevista  
 

Hora de la entrevista  Fecha de la entrevista  

Nombre del caso:  
 
Momento procesal en el que se encuentra el caso:  
 

 

Datos de la entrevistada  

a. Nombre: 
 

b. Edad (años cumplidos): 

 

Acompañamiento  

1. ¿Qué la motivó a participar en el caso (mencione el caso) para la búsqueda de 
justicia para mujeres sobrevivientes de violencia sexual? No lea las opciones de 
respuesta, marque las opciones que se acercan a las respuestas brindadas. 

Para buscar justicia 
Para buscar una reparación digna para mí y mi familia 
Para la búsqueda de la verdad 
Búsqueda de reconciliación 
Otros: ___________________________________________________ 
No sé 

 
 
Espacio para anotar aspectos relevantes de la respuesta: 
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2. ¿Quiénes le brindaron información sobre el proceso que debía seguir para hacer la 
denuncia y dar su testimonio? (No lea las opciones de respuesta, puede marcar más 
de una opción) 
 

Organizaciones de sociedad civil 
Grupos de mujeres 
Instituciones públicas 
Otros 
Ninguno 

 
 

3. ¿Cómo ha sido la información que le han dado las organizaciones de sociedad civil 
(mencionar el nombre GAM, BJP, ODHAG) durante todo el proceso que sigue su 
caso? 

Muy buena 
Buena 
Mala 
Muy mala 
 
 

4. ¿Cómo ha sido la información que le han dado las instituciones (mencionar el MP o 
el OJ) durante todo el proceso que sigue su caso? 

Muy buena 
Buena 
Mala 
Muy mala 

 

5. ¿Durante todo el proceso, ha recibido algún apoyo por parte de las organizaciones 
de sociedad civil (mencionar el nombre GAM, BJP, ODHAG) para poder participar 
en el caso? 

Si 

No 

6. ¿Cuál ha sido/fue este apoyo? 

Movilización y traslado 
Económico 
Jurídico 
Psicosocial 
Otro: _____________________________________________________ 

 
 
Espacio para anotar aspectos relevantes de la respuesta: 
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__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 

 

7. ¿Según su opinión, que tan bueno o malo fue este apoyo recibido?  

Muy bueno 
Bueno 
Malo 
Muy malo 

 

Espacio para anotar aspectos relevantes de la respuesta: 

________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

 

8. ¿Durante todo el proceso, ha recibido algún apoyo por parte del Ministerio Público 
o el Organismo Judicial para poder participar en el caso? 

Si 

No 

 

9. ¿Según su opinión, que tan bueno o malo fue este apoyo recibido?  

Muy bueno 
Bueno 
Malo 
Muy malo 
 

Espacio para anotar aspectos relevantes de la respuesta: 

________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
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Acceso  

10. Qué tan fácil o difícil ha sido para usted: 

Preguntas relacionadas con el acceso que 
brindan las organizaciones 

Muy Fácil Fácil Difícil Muy Difícil 

Comprender la asesoría legal que brinda 
(mencionar el nombre GAM, BJP, ODHAG) 

    

Participar en las reuniones de información 
que brinda la organización (mencionar el 
nombre (GAM, BJP, ODHAG) 

    

Comprender el momento en el que se 
encuentra su caso.  

    

 

11. Qué tan fácil o difícil ha sido para usted: 

Preguntas relacionadas con el acceso que 
brindan instituciones públicas 

Muy Fácil Fácil Difícil Muy Difícil 

Encontrar ayuda legal en (idioma del área)     
Encontrar ayuda psicológica en (idioma del 
área) 

    

Poder dar su testimonio en un lugar y en 
compañía de personas donde usted se 
sienta cómoda 

    

Llegar a los lugares donde ha dado su 
testimonio durante el caso 

    

 

12. ¿Cuál sería para usted una forma de obtener justicia? (puede marcar más de una 
opción) 
 

Confesiones 
Disculpa pública 
Un contexto con mejores condiciones sociales y económicas 
Sentencias condenatorias hacia implicados 
Reparación digna 
Otro 

 

Espacio para anotar aspectos relevantes de la respuesta: 

________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
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Atención  

 

13. La calidad de servicio recibida en el Ministerio Público durante el proceso ha sido: 

Mejor de lo que esperaba 
Igual a lo que esperaba 
Peor de lo que esperaba 
No responde 

 

Espacio para anotar aspectos relevantes de la respuesta: 

________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
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Capítulo I.- Introducción 
 
 
El Ministerio Público en su actuar procesal tiene la oportunidad de proponer las medidas de 
reparación digna en los casos que litiga para las mujeres víctima de violencia sexual durante el 
Conflicto Armado Interno. Es así que la presente propuesta metodológica para la construcción de 
medidas de reparación digna y transformadora aporta el sustento jurídico nacional e internacional 
que orienta la construcción de dichas medidas acompañado de varios ejes que serán desarrollados 
como son la restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición. 
 
El documento se encuadra en las políticas institucionales del Ministerio Público como son la 
� P̂olítica Criminal Democrática del Estado de Guatemala. 2015-�î�ì�ï�ñ�_�U���o�����^�W�}�o�_�š�]�������‰���Œ�����o�����]�P�µ���o��������
entre hombres y muj���Œ���•�_���Ç���o����� P̂olítica de Acceso de los Pueblos Indígenas al Ministerio Público 
2017- �î�ì�î�ñ�_�X�� ���v�� ���•�š���� �u���Œ���}�� ���o�� �‰�Œ���•���v�š���� ���}���µ�u���v�š�}�� ���•�� �µ�v�� ���‰�}�Œ�š���� �‰���Œ���� �����Œ�� �Œ���•�‰�µ���•�š���� ���� �o����
perspectiva victimológica que rige en la Política Criminal Democrática del Ministerio Público y dota 
de una herramienta para la construcción de las medidas de reparación digna y transformadora 
para las mujeres víctima de violencia sexual. 
 
���v�����•�š�����‰�Œ�}�‰�µ���•�š�������o�����}�v�����‰�š�}���������^�À�_���š�]�u���_�����•�����v���o�]�Ì�����}�������•�������o�}�•���W�Œ�]�v���]�‰�]�}�•���‰���Œ�����o�����Œ���‰���Œ�����]�•�v��������
las víctimas de Naciones Unidas entendiendo que1:  
 
� Êl término "víctima" también comprenderá a la familia inmediata o las personas a cargo de la 
víctima directa y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir para prestar asistencia a 
víctimas en peligro o para impedir la victimización.�_�� �z�� �������u���•�� �� �^Una persona será considerada 
víctima con independencia  de si el autor de la violación ha sido identificado, aprehendido, juzgado 
o condenado y de la relación familiar que pueda existir entre el autor y la víctima.�_�� 
 
Igualmente �o���� �v�}�š���� �K�Œ�]���v�š���š�]�À���� �����o�� �^�����Œ���š���Œ�]�}�� �'���v���Œ���o�� ������ �E�����]�}�v���•�� �h�v�]�����•�U�� �•���y���o���� �‹�µ���� �^Si es 
pertinente, otras personas, como familiares, pueden beneficiarse de la rehabilitación para 
aprovechar al máximo la probabilidad de recuperación de todas las víctimas2�_. 
 
Es así que la o las víctimas tienen la posibilidad y el derecho a solicitar las medidas de reparación 
que resultan de los daños y prejuicios vividos como consecuencia de los hechos delictivos a los que 
sobreviven. Estas medidas de reparación se construyen con el apoyo, intereses y necesidades de 
las mujeres víctima por ello se realizan procesos informativos previos a la construcción de las 
medidas y se implementan metodologías participativas para recopilar la información. La propuesta 
metodológica resalta la importancia de tomar en cuenta en este proceso una serie de principios 
éticos que tienen como eje central la dignidad de las mujeres víctima y la prevención de la 
revictimización.  
 
 

                                                           
1 �^�W�Œ�]�v���]�‰�]�}�•�� �Ç�� ���]�Œ�����š�Œ�]�����•�� �����•�]���}�•�� �•�}���Œ���� ���o�� �����Œ�����Z�}�� ������ �o���•�� �À�_���š�]�u���•�� ������ �À�]�}�o�����]�}�v���•�� ������ �o���•�� �v�}�Œ�u���•��
internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a interponer recursos y 
�}���š���v���Œ���Œ���‰���Œ�����]�}�v���•�X���_�E�µ�u���Œ���o���•���ô���Ç���õ 
2 � N̂ota orientativa del Secretario General. Reparaciones por la violencia sexual relacionada con los 
conflictos�_�X���W�X�ï�í 
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La construcción de propuestas para la reparación desde una mirada internacional y nacional. 
 
Las propuestas de reparación digna y transformadora para víctimas de violaciones a derechos 
humanos responde a una larga lucha por parte de las propias víctimas y organizaciones sociales 
quienes han logrado que los Relatores de Naciones Unidas emitan Resoluciones en materia de 
rep���Œ�����]�•�v�� �~�d�Z���}�� �s���v�� ���}�À���v�U�� �:�}�]�v���š�� �Ç�� �����•�]�}�µ�v�v�]�•�� �Ç�� ���v�� ���o�� ���y�}�� �î�ì�ì�ñ�� �•���� �‰�µ���o�]�‹�µ���v�� �o�}�•�� �^�W�Œ�]�v���]�‰�]�}�•�� �Ç��
directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de las normas internacionales 
de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
�Œ���‰���Œ�����]�}�v���•�_�� ���}�v������ �•���� �����•���Œ�Œ�}�o�o���v�� �o�}�•�� ���i���•�� ������restitución, indemnización, rehabilitación, 
satisfacción y garantías de no repetición.  
 
Desde ONU Mujeres y el PNUD junto con las organizaciones de mujeres víctimas, se realizan 
esfuerzos para sistematizar y proponer lineamientos en las medidas de reparación, y entre otros 
�•���� �‰�µ���o�]�����Œ�}�v�� �o�}�•�� �Œ���•�µ�o�š�����}�•�� ������ �o���� �Œ���µ�v�]�•�v�� �^�Z���‰���Œ�����]�}�v���•�U�� �����•���Œ�Œ�}�o�o�}�� �Ç�� �P� �v���Œ�}�_�� ���v�� ���o�� ���y�}�� �î�ì�í�ì��
llevada a cabo en Kampala (Uganda). En el año 2014, el Secretario General de Naciones Unidas 
emite la nota orientativa donde se presentan las orientaciones de política y operacional para la 
participación de las Naciones Unidas en el ámbito de las reparaciones destinadas a las víctimas de 
violencia sexual relacionada con los conflictos. 
 
De la misma forma se vinculan las medidas de reparación con la resolución 1325 sobre Mujeres, 
Paz y Seguridad, y sus resoluciones conexas 1820, 1888, 1889, 1960 y 2242 del Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas, y la ratificación del Estatuto de la Corte Penal Internacional o 
Estatuto de Roma en julio 2012.  La resolución 1820 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas 
refuerza la resolución 1325 y vincula explícitamente la violencia sexual como crimen de guerra 
exigiendo a las partes en conflicto a adoptar medidas para proteger  a las mujeres, niñas y 
adolescentes contra la violencia sexual y la impunidad en estos casos.   

La resolución 1325 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas y conexas promueven la 
construcción de la paz en países posconflicto desde la participación social y política de las mujeres 
en cualquier nivel de toma de decisiones y dentro de ellas se incluyen las medidas de reparación 
para las mujeres víctimas de violencia sexual. Es así que cada día existen más aportes sobre los 
lineamientos dirigidos a la construcción de medidas de reparación para las mujeres víctimas de 
violencia sexual en los conflictos armados.  
 
En los Estados Americanos, la Corte Interamericana de Derechos Humanos a través de sus 
sentencias de fondo y reparación también aporta jurisprudencia en materia de reparaciones para 
las mujeres víctimas de violencia sexual en casos como Campo Algodonero, Gladys Carol, Loayza 
Tamayo o Valentina. 
 
En Guatemala, los primeros pasos dirigidos a la reparación integral a las víctimas de violencia 
sexual durante el Conflicto Armado Interno los realiza el Programa Nacional de Resarcimiento en 
el año 2005, dónde, con los insumos de las mujeres víctimas y las organizaciones sociales, se 
construyen algunas medidas de reparación particulares para las mujeres. De otro lado, las 
organizaciones sociales y organizaciones de mujeres promueven a lo largo de los años en espacios 
de abordaje psicosocial y fortalecimiento de los derechos de las mujeres, un trabajo de 
identificación de mujeres víctimas de violencia sexual, logrando construir diferentes propuestas de 
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reparación digna y transformadora. Uno de los logros más importantes en este sentido fue el 
�^�d�Œ�]���µ�v���o�� ������ ���}nciencia contra la violencia sexual hacia las mujeres durante el Conflicto Armado 
�/�v�š���Œ�v�}�_���Ç�U�����v�����y�}�•���‰�}�•�š���Œ�]�}�Œ���•�U�����v���o�}�•���š�Œ�]���µ�v���o���•���������i�µ�•�š�]���]���U���o�����•���v�š���v���]���������o�������•�}���^���‰�µ�Œ���^���Œ���}���‰�}�Œ��
violencia y esclavitud sexual y el genocidio ixil. 
 
Desde las organizaciones de mujeres y en defensa de los derechos de las mujeres han continuado 
los esfuerzos por proponer las líneas de reparación digna y transformadora, incluso realizando 
�‰�Œ�}�‰�µ���•�š���•�����v�����o�����}�v�P�Œ���•�}���������o�����Z���‰�·���o�]���������}�u�}�����•���^�o�����‰�Œ�}�‰�µ���•�š�����������‰�}�o�_�š�]�������‰�·���o�]���������� reparación 
digna y transformadora por casos de violencia sexual, embarazo forzado y maternidad forzada en 
niñas y adolescentes y su plan de acción 2016-�î�ì�î�ò�_ realizada por Mujeres Transformando el 
Mundo. 
 
De otro lado, Guatemala en su compromiso y responsabilidad internacional con el cumplimiento 
de la Resolución 1325 y conexas del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas crea la Mesa 
Interinstitucional Mujeres Paz y Seguridad �t MIMPAZ- donde se construye el Plan de Acción 
Nacional �t PAN.  
 
La MIMPAZ se encuentra integrada por un gran número de instituciones del Estado como el 
Organismo Judicial, el Ministerio Público, el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad, la Policía Nacional Civil y la 
Secretaría Presidencial de la Mujer �t SEPREM �t quien fue asignada para liderar la Mesa y por ello 
dar seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción Nacional �t PAN. El PAN incluye dentro de uno 
de sus pilares la implementación de medidas de reparación para mujeres víctima y sobreviviente 
del Conflicto Armado Interno.  
 

�^���•�š�����‰�o���v�����•���µ�v�}����e los más completos a nivel de América Latina y el Caribe porque incluye un 
quinto pilar, la reparación digna y transformadora porque están convencidos que la justicia 
reparativa y transformadora es fundamental para que las violaciones a los derechos humanos 
no se repitan3�_. 

 
Es en este marco histórico y social el Ministerio Público, desde la Unidad del Conflicto Armado 
Interno en la Fiscalía de Derechos Humanos, construye sus propios lineamientos y metodologías 
con el fin de incorporar en los procesos penales que litiga la solicitud de medidas de reparación 
digna y transformadora para las mujeres víctimas de violencia sexual durante el Conflicto Armado 
Interno en Guatemala. 
 
La reparación digna 
 
El concepto de reparación digna se recoge en el artículo 124 del Código Procesal Penal 
Guatemalteco donde lo describe como�W�� �^�>���� �Œ���‰���Œ�����]�•�v�� ���� �o���� �‹�µ���� �š�]���v���� �����Œ�����Z�}�� �o���� �À�_���š�]�u����
comprende la restauración del derecho afectado por el hecho delictivo que inicia desde reconocer 
a la víctima como persona con todas sus circunstancias como sujeto de derechos contra quien 
recayó la acción delictiva hasta las alternativas disponibles para su reincorporación social a fin de 
disfrutar o hacer uso lo más pronto posible del derecho afectado en la medida que tal reparación 

                                                           
3 Consultado en http://mingob.gob.gt/presentan-plan-de-accion-nacional-1325-mujeres-paz-y-seguridad/ 
Nota del 31 de Julio 2017. Fecha en que fue presentado el PAN 
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sea humanamente posible y, en su caso, la indemnización de los daños y prejuicios derivados de la 
���}�u�]�•�]�•�v�������o�������o�]�š�}�U���‰���Œ�������o�����i���Œ���]���]�}�����������•�š���������Œ�����Z�}�����������v���}���•���Œ�À���Œ�•�����o���•���•�]�P�µ�]���v�š���•���Œ���P�o���•���~�Y�•4�_ 
 
El concepto de reparación digna parte del hecho de considerar la importancia de la dignidad en las 
personas y en este sentido, el Ministerio Público en �•�µ���^�W�}�o�_�š�]������ ���Œ�]�u�]�v���o�������u�}���Œ���š�]������del Estado 
de Guatemala5�_ considera la dignidad de la persona de la �•�]�P�µ�]���v�š�����(�}�Œ�u�����^�h���]���������o���•���Œ���Z�µ�u���v�}���Ç��
su dignidad, así como el respeto a los derechos humanos como el eje central de las decisiones, 
�(�}�Œ�š���o�����]���v���}�����o���‰�Œ�]�v���]�‰�]�}���������]�P�µ���o���������•�}���]���o���Ç�����o���Œ�����}�v�}���]�u�]���v�š�}���������o���•�����]�(���Œ���v���]���•�_�X 
 
�>���� �Œ���‰���Œ�����]�•�v�� �‰�Œ���š���v������ �^�����À�}�o�À���Œ�� ���� �o���� �À�_���š�]�u���� ���o�� ���•�š�����}�� ���v�� ���o�� �‹�µ���� �•���� ���v���}�v�š�Œ�������� �‰�Œ���À�]�}�� ���� �o����
�À�]�}�o�����]�•�v�_�U�� �•�]�v�� ���u�����Œ�P�}�U�� ���•���� �•�]�š�µ�����]�•�v�� ���•�� ���]�(�_���]�o�� ������ �o�}�P�Œ���Œ�� �Ç�� ���v�� ���•�š���� �•���v�šido el propio artículo del 
���•���]�P�}���W�Œ�}�����•���o���W���v���o���]�v���]�������‹�µ�����š���o���Œ���‰���Œ�����]�•�v���•�������^�Z�µ�u���v���u���v�š�����‰�}�•�]���o���_�U�����•���������]�Œ�U��� Âl alcance 
que deben tener las medidas tendientes a lograr la reincorporación social de la víctima o la 
restitución de su derecho afectado�_6. 
 
En este sentido es importante resaltar las medidas de reparación simbólicas, no materiales 
dirigidas a la dignificación, satisfacción y garantías de no repetición, con las cuales no se logra 
íntegramente que la víctima recupere su situación inicial, pero sí que se reconozca el daño 
provocado, se prevenga o detenga la estigmatización hacia las víctimas y se garantice la no 
repetición de los hechos. En este sentido, la Corte Suprema de Justicia7 �Z���� ���]���š���u�]�v�����}�� �^�€�X�X�X�•�� �o����
reparación digna abarca en su contenido dos tipos de daños, los patrimoniales, que toman forma 
jurídica a través de las figuras de daños y perjuicios, y los daños extrapatrimoniales, que adoptan 
la forma jurídico-doctrinaria de daños morales, y que los primeros son conmensurables, mientras 
que los segundos no lo son [...]. SCSJ 18/09/2015 253-�î�ì�í�ñ�_ 
 
La reparación transformadora 
 
La reparación transformadora toma en cuenta el hecho de que las mujeres previo a las violaciones 
sexuales vivían en condiciones estructurales de desigualdad, pobreza, exclusión y racismo y que 
estas condiciones respondían a la ausencia de una respuesta del Estado como garante del 
bienestar de sus ciudadanos y ciudadanas y provocaron las condiciones de vulnerabilidad donde 
las mujeres fueron víctima de violencia sexual. 
 
� L̂a reparación transformadora comprende criterios justos y correctivos, que trascienden de 
restaurar a la víctima no al estado de precariedad en que se encontraba sino la responsabilidad del 
Estado a transformar esas circunstancias que pudieron ser una de las causas del delito, superando 
esas situaciones de exclusión y desigualdad. Se trata de un enfoque integral, interdisciplinario que 
siente las bases para las garantías de no repetición y que tiene al centro la noción de la restitución 
de derechos. Los derechos se restituyen cuando las víctimas se convierten en sujetas de derechos 

                                                           
4 Artículo 124 del Código Procesal Penal Guatemalteco 
5 Ministerio Público. �^�W�}�o�_�š�]������ ���Œ�]�u�]�v���o�� �����u�}���Œ���š�]������ �����o�� ���•�š�����}�� ������ �'�µ���š���u���o���X�� �î�ì�í�ñ-�î�ì�ï�ñ�_�� ���}�v�•�µ�o�š�������� ���v��
http://190.111.1.13/CAPP/documentos/68/politica%20Criminal%20Democr%C3%A1tica.pdf 
6 �D�]�v�]�•�š���Œ�]�}���W�·���o�]���}���^��ompendio de guía básica para del Fiscal sobre criterios �i�µ�Œ�]�•�‰�Œ�µ�����v���]���o���•�_ consultado 
en https://www.mp.gob.gt/noticias/compendio-de-fiscales/ P. 524 
7 �D�]�v�]�•�š���Œ�]�}���W�·���o�]���}�X���^���}�u�‰���v���]�}���������P�µ�_���������•�]�������‰���Œ���������o���&�]�•�����o���•�}���Œ�������Œ�]�š���Œ�]�}�•���i�µ�Œ�]�•�‰�Œ�µ�����v���]���o���•�_ consultado 
en https://www.mp.gob.gt/noticias/compendio-de-fiscales/ P.515 
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y se garantiza un proyecto de vida digno. La dignidad incluye también romper con el estigma social 
que la violencia sexual tiene sobre las mujeres8�_  
 
En la misma línea la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia conocida como 
�^�����u�‰�}�� ���o�P�}���}�v���Œ�}�_��ha planteado9�W�� �^�~�Y�•��teniendo en cuenta la situación de discriminación 
estructural en la que se enmarcan los hechos ocurridos en el presente caso y que fue reconocida 
por el Estado (supra párrs. 129 y 152), las reparaciones deben tener una vocación transformadora 
de dicha situación, de tal forma que las mismas tengan un efecto no solo restitutivo sino también 
correctivo. En este sentido, no es admisible una restitución a la misma situación estructural de 
violencia y discriminación.�~�X�X�•�_ 
 
 
La reparación transformadora en el marco del enfoque de igualdad de género y de las mujeres 
víctima de violencia sexual en contextos de conflicto. 
 
 
En �o���� �Œ���µ�v�]�•�v�� �^�Z���‰���Œ�����]�}�v���•�U�� �����•���Œ�Œ�}�o�o�}�� �Ç�� �P� �v���Œ�}�_�� ���v�� ���o�� ���y�}�� �î�ì�í�ì�� �o�o���À�������� ���� �������}�� ���v�� �<���u�‰���o����
(Uganda) se define como reparación transformadora10  � L̂os programas de reparación que 
pretenden resolver tanto las causas como las consecuencias de las violaciones cometidas en 
tiempos de guerra, así como llevar a la práctica los principios de igualdad de género, no 
discriminación y participación y empoderamiento de las víctimas, pueden lograr estos objetivos y 
tener un efecto transformador en las víctimas, las comunidades y los Estados�_�� 
 
Y la nota del Secretario General de Naciones Unidas indica que �^�>���� �À�]�}�o���v���]���� �•���Æ�µ���o�� ���� �u���v�µ���}��
deriva de patrones de subordinación y discriminación estructural preexistentes tanto para mujeres 
como hombres, y los perpetúa. En el caso de las mujeres, suele asentarse en creencias sobre la 
subordinación de las mujeres y los derechos sexuales del hombre, ignorando al mismo tiempo el 
disfrute equitativo de los derechos humanos por parte de las mujeres. La violencia sexual contra 
los hombres también se asienta en estereotipos sobre la masculinidad y concepciones de la 
identidad de género y sexual relacionadas con el poder y la dominación. Además, estas 
desigualdades pueden agravar las consecuencias del delito. Las reparaciones deben esforzarse por 
tener un efecto transformador de estas desigualdades, en lugar de restablecer o reforzar las 
condiciones estructurales de una sociedad que sostienen estas prácticas y creencias y que sirven 
de base para cometer actos de violencia sexual11�X�_ 
 

  

                                                           
8 Impunity Watch (2018) Consultado en  
https://www.impunitywatch.org/docs/PB_Reparacion_transformadora_para_sobrevientes_de_vs.pdf 
consultado al 28/02/19 
9 ���}�Œ�š���� �/�v�š���Œ���u���Œ�]�����v���� ������ �����Œ�����Z�}�•�� �,�µ�u���v�}�•�� �����•�}�� �'�}�v�Ì���o���Ì�� �Ç�� �}�š�Œ���•�� �~�^�����u�‰�}�� ���o�P�}���}�v���Œ�}�_�•�� �À�•�X�� �D� �Æ�]���}��
Sentencia de 16 de noviembre de 2009 (excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas) Numeral 450. 
10 �^�Z���‰���Œ�����]�}�v���•�U�������•���Œ�Œ�}�o�o�}���Ç���P� �v���Œ�}�_���K�E�h���D�µ�i���Œ���•���Ç���W�E�h���X���î�ì�í�î 
11 � N̂ota orientativa del Secretario General. Reparaciones por la violencia sexual relacionada con los 
conflictos�_���W�X�í�î�X 
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El proceso de elaboración de la presente propuesta metodológica para la construcción de 
medidas de reparación digna y transformadora para las mujeres víctima de violencia sexual 
durante el Conflicto Armado Interno. 
 
�>���� �^�Wropuesta metodológica para la construcción de medidas de reparación digna y 
transformadora para las mujeres víctima de violencia sexual durante el Conflicto Armado Interno�_�� 
es el resultado de la revisión de sentencias como el caso Sepur Sarco en los tribunales de 
Guatemala, el genocidio ixil, el caso Molina Theyssen, sentencias en el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos, la resolución del Tribunal de Conciencia para las mujeres víctimas de violencia 
sexual en Guatemala, entrevistas con personas expertas en la atención a mujeres víctimas de 
violencia sexual durante el Conflicto Armado Interno, peritos en casos de violencia sexual en los 
tribunales y especialistas en la construcción de medidas de reparación, grupos focales con mujeres 
víctima de violencia sexual durante el Conflicto Armado Interno y, la participación y revisión de 
memorias de foros donde se viene analizando y proponiendo medidas de reparación digna para 
las mujeres. La propuesta cuenta igualmente con las opiniones, retroalimentación y validación del 
equipo de fiscales de la Unidad de Conflicto Armado Interno perteneciente a la Fiscalía de 
Derechos Humanos en el año 2018. 
 
 
El objetivo de la presente �^�Wropuesta metodológica para la construcción de medidas de 
reparación digna y transformadora para las mujeres víctima de violencia sexual durante el 
Conflicto Armado Interno�_��es:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

�^�K�Œ�]���v�š���Œ�� ���o�� �D�]�v�]�•�š���Œ�]�}�� �W�·���o�]���}�� �‰���Œ���� �o���� ���}�v�•�š�Œ�µ�����]�•�v�� ������ �Œ���‰���Œ�����]�•�v�� ���]�P�v���� �Ç��
transformadora para las mujeres víctimas de violencia sexual durante el Conflicto 
Arma���}���/�v�š���Œ�v�}�_ 
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Capítulo II.- Enfoques para la implementación de las medidas de 
reparación. 
 
 
�>���� �^�Wropuesta metodológica para la construcción de medidas de reparación digna y 
transformadora para las mujeres víctima de violencia sexual durante el Conflicto Armado Interno�_��
toma en cuenta los siguientes enfoques: (1) Enfoque de derechos humanos, derechos de las 
mujeres e igualdad de género, (2) Enfoque multicultural, (3) enfoque psicosocial y (4) enfoque de 
derechos en la niñez y adolescencia. 
 
2.1.- Enfoque de derechos humanos, derechos de las mujeres e igualdad de género. 
 
La construcción de las medidas de reparación para las mujeres víctimas de violencia sexual 
durante el conflicto armado interno parte de la defensa y promoción de los derechos de las 
mujeres y debe ser sensible al enfoque de igualdad de género.  
 
El desarrollo y lineamientos para la protección y promoción de los derechos de las mujeres se 
presentan en �o���� �^�W�o���š���(�}�Œ�u���� ������ �������]�•�v�� �D�µ�v���]���o�� ������ �����]�i�]�v�P�_�� ������ �í�õ�õ�ñ�U�� �o���� �^���}�v�À���v���]�•�v�� �•�}���Œ���� �o����
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer �t CEDAW-�^�� �‰�}�Œ�� �•�µ�•�� �•�]�P�o���•�� ���v��
�]�v�P�o� �•�U�� �Ç�� ���v�� �o�}�•�� ���•�š�����}�•�� ���u���Œ�]�����v�}�•�U�� �o���� �^���}�v�À���v���]�•�v�� �/�v�š���Œ���u���Œ�]�����v���� �‰���Œ���� �‰�Œ���À���v�]�Œ�U�� �•���v���]�}�v���Œ�� �Ç��
erradicar la violenc�]�������}�v�š�Œ�����o�����u�µ�i���Œ�_���~���}�v�À���v���]�•�v�������������o� �u�����}���W���Œ���•���X�� 
 
El enfoque de género insta a que la construcción de las medidas de reparación se construya desde 
las propias opiniones, necesidades y demandas de las mujeres, garantice su participación plena y 
libre a la hora de expresarse y que las medidas de reparación en su carácter transformador persiga 
la deconstrucción de las relaciones patriarcales y permita construir una base de igualdad entre 
hombres y mujeres y su plena participación en espacios de toma de decisión. 
 
Recordemos que �^���o���P� �v���Œ�}���•�����Œ���(�]���Œ���������o���•�����]�(���Œ���v���]���•�����Œ���������•�����v�š�Œ�����µ�v�}�•���Ç���}�š�Œ���•���‰�}�Œ���o�����•�}���]���������U��
así como a las percepciones construidas en los ámbitos cultural y social sobre esas diferencias. Es 
una creación social que frecuentemente se contras�š���� ���}�v�� ���o�� �š� �Œ�u�]�v�}�� �^�•���Æ�}�_�U�� �‹�µ���� �•���� �Œ���(�]���Œ���� �u���•��
bien a las diferencias biológicas entre hombres y mujeres.  
 
Más claramente, el género es un conjunto de características sociales y culturales de lo femenino y 
lo masculino. Trata de comportamientos, valores, actitudes y sentimientos que la sociedad 
considera como propios de los hombres o de las mujeres12�X�_ 
 
El Secretario General de Naciones Unidas en la nota donde presenta las orientaciones en el ámbito 
de las reparaciones destinadas a las víctimas de violencia sexual en contextos de conflicto indica 
algunos aspectos donde se visualiza particularmente la importancia de la perspectiva de igualdad 
de género como por ejemplo al señalar que �^���o���š�Œ�������i�}�� ������ �o���•���u�µ�i���Œ���•�� �š�Œ�����]���]�}�v���o�u���v�š���� ���}�v�•�]�•�š����
en tareas domésticas y el cuidado de familiares, o trabajar en la tierra de la familia, por lo que no 
reciben ningún ingreso. La violencia sexual puede repercutir gravemente en el potencial de 

                                                           
12 Pachecho, G.; Torres, I.; Tojo,L.; (2004) �^�>�}�•�� �����Œ�����Z�}�•�� �Z�µ�u���v�}�•�� ������ �o���•�� �u�µ�i���Œ���•�W�� �&�}�Œ�š���o�����]���v���}�� �•�µ��
�‰�Œ�}�u�}���]�•�v���Ç���‰�Œ�}�š�������]�•�v���]�v�š���Œ�v�����]�}�v���o�X�_ Instituto Interamericano de Derechos Humanos 
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ingresos de la víctima quien, como resultado del estigma y el ostracismo, no tendría  acceso a las 
mismas oportunidades de las que podría haber disfrutado si dicha violencia no hubiera tenido 
lugar. Si bien este tipo de pérdida es más difícil de probar y evaluar, deben tenerse en cuenta 
todas las pruebas para establecer la pérdida de oportunidades y ganancias para determinar la 
indemnización que debe ofrecerse13�_. 
 
Y, e�o���D�]�v�]�•�š���Œ�]�}���W�·���o�]���}�����v���•�µ���^Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala. 2015-�î�ì�ï�ñ�_ 
�Z�������� �Œ���(���Œ���v���]���� ���o�� ���v�(�}�‹�µ���� ������ �P� �v���Œ�}�� ���}�u�}�� �^�~�Y�•�� �‰ermite visibilizar la desigualdad social 
construida a partir de las diferencias biológicas entre hombres y mujeres. Además, es una 
herramienta útil para la eliminación de la discriminación contra las mujeres, a fin de promover la 
equidad e igualdad entre los seres humanos; y con su incorporación en la Política Criminal 
Democrática, se reconoce que hombres y mujeres son diferentes biológicamente, pero iguales en 
dignidad y derechos; por lo tanto, el abordaje que debe hacerse a la prevención, investigación, 
sanción y reinserción social debe ser diferenciada y especializada con base a las necesidades 
específicas de las personas14�X�_�� �z�� �‰���Œ���� ���o�o�}�U�� ���Œ������ �o����� P̂olítica para la Igualdad entre hombres y 
mujeres�_. 
 
2.2.- Enfoque psicosocial 
 
El enfoque psicosocial, parte del modelo ecológico15 y se entiende como aquél que toma en 
cuenta la interrelación entre los aspectos individual, familiar, de pareja, comunitario y social. El 
entramado de interrelaciones lleva a que un cambio en cualquiera de los niveles provocará una 
transformación en los demás. Es así que el enfoque psicosocial considera necesario tomar en 
cuenta los sentimientos y pensamientos vividos por las mujeres y sus familias y las formas de 
resiliencia16 que ellas utilizan. 
 
El enfoque psicosocial considera los siguientes elementos: la construcción de la relación de 
confianza con las personas, los mecanismos de afrontamiento y resiliencia entendida como la 
capacidad de salir adelante en situaciones difíciles, la dignidad como eje central del ser humano, 
los pensamientos y sentimientos de las personas y las formas de interrelación y comunicación.  
 

  

                                                           
13 � N̂ota orientativa del Secretario General. Reparaciones por la violencia sexual relacionada con los 
conflictos�_�X���W�X 29 
14 �D�]�v�]�•�š���Œ�]�}���W�·���o�]���}�X���^�W�}�o�_�š�]���������Œ�]�u�]�v���o�������u�}���Œ���š�]�����������o�����•�š�����}���������'�µ���š���u���o���X���î�ì�í�ñ-�î�ì�ï�ñ�_. P.52 Consultado 
en http://190.111.1.13/CAPP/documentos/68/politica%20Criminal%20Democr%C3%A1tica.pdf 
15 Basado en el modelo ecológico de Bonfrenbrenner, y que ha s�]���}�� �µ�š�]�o�]�Ì�����}�� ���v�� ���o�� �^�W�Œ�}�š�}���}�o�}�� �‰���Œ���� �o����
atención en salud mental a poblaciones que sufrieron violaciones a los derechos humanos y violencia 
�‰�}�o�_�š�]���������µ�Œ���v�š�������o�����}�v�(�o�]���š�}�����Œ�u�����}���]�v�š���Œ�v�}�_�����v�����o���W�Œ�}�P�Œ���u�����E�����]�}�v���o���������^���o�µ�����D���v�š���o���~�D�]�v�]�•�š���Œ�]�}���������^���o�µ����
Pública) 
16 Nota: La resiliencia es la capacidad que tienen las personas de salir adelante después de sobrevivir a 
hechos violentos o traumáticos. 
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�&�]�P�µ�Œ�����^�D�}�����o�}�������}�o�•�P�]���}���������]�v�š���Œ�Œ���o�����]�•�v���‰���Œ�����o���•���u�µ�i���Œ���•���À�_���š�]�u�����������À�]�}�o���v���]�����•���Æ�µ���o�X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.3.- Enfoque con pertinencia cultural 
 
Un alto número de mujeres víctima de violencia sexual durante el Conflicto Armado Interno son 
mujeres mayas, lo que lleva a tomar en cuenta su idioma, pertenencia étnica, cultura y costumbres 
al momento de construir las medidas de reparación y garantizar su participación plena en la 
construcción de las mismas. 
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, en su artículo 66, reconoce a Guatemala 
como un país multicultural y multilingüe  
 
�^�'�µ���š���u���o���� ���•�š���� �(�}�Œmada por diversos grupos étnicos entre los que figuran los grupos indígenas 
de ascendencia maya. El Estado reconoce, respeta y promueve sus formas de vida, costumbres, 
tradición es, formas de organización social, el uso del traje indígena en hombres y mujeres, 
�]���]�}�u���•���Ç�����]���o�����š�}�•�_�X��  
 
���v�� ���•���� �u�]�•�u���� ���]�Œ�������]�•�v�U�� ���o�� �D�]�v�]�•�š���Œ�]�}�� �W�·���o�]���}�� �Œ�����}�P���� ���v�� �•�µ�� �^�W�}�o�_�š�]������ ������ ���������•�}�� ������ �o�}�•�� �W�µ�����o�}�•��
�/�v���_�P���v���•�����o���D�]�v�]�•�š���Œ�]�}���W�·���o�]���}�_: � Êl Ministerio Público en ejercicio de sus funciones y dentro de su 
organización jerárquica y administrativa reconoce, respeta y promueve el carácter multiétnico, 
multilingüe y pluricultural de la sociedad guatemalteca, lo que implica el reconocimiento, respeto 
y promoción de las Autoridades Indígenas, Mayas, Garífunas y Xinkas y sus sistemas de justicia17. 
Así como, el respeto a los derechos y las libertades fundamentales reconocidas a los Pueblos 
Indígenas18�_ 
 

                                                           
17 Véase Principios Rectores de la Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala 2015-2035, pág. 
33. 
18 Ministerio �W�·���o�]���}�X�� �~�î�ì�í�ó�•�� �^�W�}�o�_�š�]������ ������ ���������•�}�� ������ �o�}�•�� �W�µ�����o�}�•�� �/�v���_�P���v���•�� ���o�� �D�]�v�]�•�š���Œ�]�}�� �W�·���o�]���}�� �î�ì�í�ó-�î�ì�î�ñ�_��
P.28. 

Social 

Comunitario 

Familiar 

Individual 

Social 
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Es así que las acciones dirigidas al acceso a la justicia para las mujeres víctima de violencia sexual 
debe garantizar el derecho de los Pueblos Indígenas y el respeto a su idioma y usos y costumbres 
tal como lo reconocen los instrumentos internacionales como el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales o la Convención de Pueblos Indígenas 
de Naciones Unidas, instrumentos internacionales a los cuales Guatemala se ha suscrito.  
 
Con el fin de garantizar el acceso a la justicia para los Pueblos Indígenas el Ministerio Público creó 
la con la Secretaría de Pueblos Indígenas y la � P̂olítica de Acceso de los Pueblos Indígenas al 
Ministerio Público 2017- 2025�_, reconociendo la importancia de las autoridades indígenas, 
ofreciendo servicios de traducción e interpretación en idiomas maya, xinca y garífuna y 
garantizando el acceso a la justicia con pertinencia cultural entendiéndola como: �  ̂(..) la capacidad 
del Ministerio Público de proveer el servicio de justicia a los Pueblos Indígenas, en el marco del 
respeto a su cultura y cosmovisión. Para garantizar este respeto, es necesario el reconocimiento a 
la identidad cultural como un derecho fundamental de naturaleza colectiva de los Pueblos 
Indígenas, que debe ser garantizado en una sociedad pluricultural y democrática. El derecho a la 
identidad cultural se entiende como la vía de interpretación transversal para concebir, respetar y 
garantizar el goce y ejercicio de los derechos de dichos Pueblos�_19. 
 
 
2.4.- Enfoque de derechos en la niñez y adolescencia.  
 
Un cierto porcentaje de mujeres víctima de violencia sexual durante el Conflicto Armado Interno 
eran niñas y adolescentes en el momento en que fueron violentadas. Hoy en día ellas son mujeres 
adultas, sin embargo, al momento de construir las medidas de reparación es necesario regresar en 
el tiempo y considerar la etapa del desarrollo evolutivo en el que ellas se encontraban y analizar el 
impacto de la violencia sexual en sus vidas a tan temprana edad.  
 
De otro lado los hijos e hijas de mujeres víctima de violencia sexual, testigos de las violaciones 
sexuales de sus madres, familiares y vecinas, hijos e hijas fruto de la violencia sexual o de sus 
parejas pueden vivir impactos psicológicos y psicosociales directos o puede existir daño en 
segunda generación lo que hace necesario considerar medidas de reparación para ellos y ellas, 
contemplando incluso los nietos y las nietas de las mujeres. 
 
El daño provocado en los niños, niñas y adolescentes como consecuencia de la violencia sexual 
obliga revisar los casos desde la perspectiva de los derechos de la niñez y adolescencia para lograr 
proponer medidas como la construcción del proyecto de vida, el daño moral, rehabilitación, el 
desarrollo educativo, el impacto en su salud sexual y reproductiva, el impacto en la construcción 
de sus relaciones de pareja o las políticas preventivas de violencia sexual para niñas y adolescentes 
en la actualidad.  

                                                           
19 �D�]�v�]�•�š���Œ�]�}���W�·���o�]���}�X���~�î�ì�í�ó�•�X���^�W�}�o�_�š�]���������������������•�}���������o�}�•���W�µ�����o�}�•���/�v���_�P���v���•�����o���D�]�v�]�•�š���Œ�]�}���W�·���o�]���}���î�ì�í�ó-�î�ì�î�ñ�_��
P.30. Cita Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vrs. 
Ecuador, (fondo y reparaciones), Sentencia de 7 de junio de 2012, párrs. 213, 215, 217. 
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Capítulo III.- Principios éticos y precauciones y sensibilidades en el trabajo 
con mujeres víctimas de violación sexual. 
 
 
La construcción de las medidas de reparación digna y transformadora para las mujeres víctima de 
violencia sexual durante el Conflicto Armado Interno tiene que estar basada en una serie de 
principios éticos, precauciones y sensibilidades en el trabajo con el fin de no revictimizar a las 
mujeres y lograr un propósito reparador. Se presentan a continuación dichos principios, 
precauciones y sensibilidades: 
 
1. Evitar la revictimización, entendiendo por ello realizar acciones que no provoquen daño y una 

nueva victimización 
 

 � Êl Estado debe velar por que, en la medida de lo posible, su derecho interno disponga que 
las víctimas de violencias o traumas gocen de una consideración y atención especiales, para 
que los procedimientos jurídicos y administrativos destinados a hacer justicia y conceder 
una reparación no den lugar a un nuevo trauma20�_. 
 
El Ministerio Público en su �^�W�}�o�_�š�]������ ���Œ�]�u�]�v���o��Democrática del Estado de Guatemala�_ hace 
� �v�(���•�]�•�� ���v�� �v�}�� �‰�Œ�}�À�}�����Œ�� �µ�v���� �À�]���š�]�u�]�Ì�����]�•�v�� �•�����µ�v�����Œ�]���� �o�}�� �‹�µ���� �•�]�P�v�]�(�]������ �^�dodo acto realizado 
por personal del sistema de justicia que cause daños físicos o psicológicos a la víctima de un 
hecho delictivo, con ocasión o al momento de practicar actuaciones de atención, asistencia 
jurídica, investigación o cualquier intervención del sistema de justicia21�_�X 

 
2. Manejar la información con las víctimas de forma clara y transparente y no crear falsas 

expectativas. 
 
3. Construir las medidas de reparación acorde a cada caso y de forma personalizada. 
 
4. Tomar en cuenta el enfoque de género para la construcción de las medidas de reparación 
 

� D̂eben considerarse las desigualdades de género a fin de asegurar que las disposiciones de 
�o���•���Œ���‰���Œ�����]�}�v���•���v�}�����Æ���o�µ�Ç���v�U���u���Œ�P�]�v���v���v�]���‰���v���o�]�����v�������o���•���u�µ�i���Œ���•���}�������o�}�•���Z�}�u���Œ���•�_�� �Ç���^���•��������
vital importancia que toda iniciativa destinada a ofrecer reparaciones a las víctimas de 
violencia sexual preste especial atención a cuestiones de protección en curso que afecten a 
las víctimas y garantice que la propia iniciativa cumple el princ�]�‰�]�}���������^�v�}���Z�������Œ�������y�}22�_�X�_ 

 
5. El principio que orienta la construcción de las medidas de reparación digna y transformadora 

y los procesos de investigación criminal tiene que ser reparador. 
 

                                                           
20 �^�W�Œ�]�v���]�‰�]�}�•�� �Ç�� ���]�Œ�����š�Œ�]�����•�� �����•�]���}�•�� �•�}���Œ���� ���o�� �����Œ�����Z�}�� ������ �o���•�� �À�_���š�]�u���•�� ������ �À�]�}�o��ciones de las normas 
internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a interponer recursos y 
�}���š���v���Œ���Œ���‰���Œ�����]�}�v���•�_�X���E�µ�u���Œ���o���í�ì 
21 �D�]�v�]�•�š���Œ�]�}�� �W�·���o�]���}�X�� �^�W�}�o�_�š�]������ ���Œ�]�u�]�v���o�� �����u�}���Œ���š�]������ �����o�� ���•�š�����}�� ������ �'�µ���š���u���o���X�� �î�ì�í�ñ-�î�ì�ï�ñ�_�� ���}�v�•�µ�o�š�������� ��n 
http://190.111.1.13/CAPP/documentos/68/politica%20Criminal%20Democr%C3%A1tica.pdf P. 33 
22 � N̂ota orientativa del Secretario General. Reparaciones por la violencia sexual relacionada con los 
conflictos�_�X���W�X�ó 
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6. La recopilación de información en entrevistas o grupos focales requiere tomar una serie de 
precauciones que se mencionan a continuación: 

 
�x La estigmatización social y familiar. Las mujeres víctima de violencia sexual pueden estar 

siendo etiquetadas y estigmatizadas por su comunidad o familia. Es por ello que al 
momento de tomar contacto con ellas, y construir las medidas de reparación se analizará 
la percepción que ellas tienen de sí mismas en su colectivo y el colectivo sobre ellas. En 
base a ello se tomarán las debidas medidas de protección, seguridad y confidencialidad, 
además de considerar propuesta para las medidas de reparación dirigidas a eliminar ese 
estigma contra ellas. Será igualmente necesario analizar si sus hijas e hijos puedan vivir 
situaciones igualmente estigmatizantes. 

 
�x Confidencialidad. Las mujeres víctima de violencia sexual pueden haber ocultado el hecho 

de que sobrevivieron a la violencia sexual, y en caso de quedar embarazadas igualmente 
pueden no haberlo compartido. La violencia sexual y sus consecuencias se mantiene en 
secreto. En muchos casos han optado por el silencio como mecanismo de defensa para 
ellas. Derivado de ello, se hace necesario realizar un abordaje respetuoso, acorde a las 
necesidades y fortalezas de las mujeres y siempre mantener la confidencialidad si así lo 
desean las  mujeres, o, en caso donde se prevé que en un futuro será de carácter público, 
será necesario realizar abordajes psicológicos personales y familiares donde poder 
compartir la experiencia de la violencia sexual, sus consecuencias y fortalecer a la mujer y 
a la familia, particularmente en los casos donde existan hijos o hijas fruto de la violencia 
sexual. 

 
�x Seguridad. La estigmatización social ha llevado en ocasiones a la agresión física hacia las 

mujeres cuando se ha conocido lo sucedido. Por otro lado, las mujeres se convierten en 
testigos y en sujeto de denuncia de estas graves violaciones por lo que el o los agresores 
pueden llegar a violentar nuevamente a las mujeres. Esta situación obliga a tomar las 
precauciones necesarias para proteger su integridad. 

 
�x Desde el punto de vista metodológico, la conformación de los grupos y el lugar en el que 

se llevarán a cabo las sesiones debe tener en cuenta elementos que no las pongan en 
situación de riesgo. Para ello es necesario analizar las siguientes preguntas: ¿Qué personas 
son de confianza para participar en el grupo? ¿Qué explicación darán las mujeres en la 
familia y en la comunidad de su asistencia a las reuniones con el Ministerio Público cuándo 
nadie sabe lo que les sucedió? ¿En qué lugar se llevarán las reuniones para que las 
mujeres se sientan seguras? ¿Qué estrategias y acciones se implementarán para evitar los 
rumores que surgen porque ellas acuden a reuniones (p.ej. en ocasiones los rumores que 
circulan son que están recibiendo dinero o proyectos de desarrollo)?  

 
�x Las decisiones relacionadas con las medidas de reparación o aspectos relativos al proceso 

penal se deben tomar de forma conjunta con las víctimas y el colectivo de víctimas, por 
ejemplo hacia quien van a dirigirse las capturas (autores materiales o autores 
intelectuales) o que pena se solicitará para los acusados en el proceso penal. 

 
�x En entrevistas y grupos focales donde se conversa sobre las medidas de reparación puede 

abrir la expectativa de que la reparación va a ser implementada de forma inmediata y 
puede llevar a malestares y frustración por parte de las mujeres cuándo posteriormente 



16 
 

esas peticiones de reparación se retrasan o no se cumplen. Por ello, la información debe 
ser clara y debe existir un mecanismo que asegure el cumplimiento rápido y efectivo de las 
medidas de reparación y el seguimiento y monitoreo de las mismas. 

 
�x En los casos donde el Ministerio Público tiene un fuerte apoyo con organizaciones de la 

sociedad civil quienes actúan como querellantes adhesivos y mantienen contacto 
constante con las víctimas, se hace necesario abrir espacios de diálogo donde conversar 
sobre la forma de abordaje con las mujeres y la construcción de las medidas de 
reparación. 
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Capítulo IV.- Aspectos a analizar para la construcción de la propuesta de 
medidas de reparación digna y transformadora. 
 
 
Las personas víctimas de graves violaciones a derechos humanos y dentro de ello las mujeres 
víctima de violencia sexual en contextos de conflicto armado, tienen derecho a la reparación. En 
este capítulo se exponen los lineamientos nacionales e internacionales para la construcción de las 
medidas de reparación tomando como base los �^�W�Œ�]�v���]�‰�]�}�•���Ç�����]�Œ�����š�Œ�]�����•�������•�]���}�•���•�}���Œ�������o�������Œ�����Z�}��
de las víctimas de violaciones de las normas internacionales de derechos humanos y del derecho 
�]�v�š���Œ�v�����]�}�v���o�� �Z�µ�u���v�]�š���Œ�]�}�� ���� �]�v�š���Œ�‰�}�v���Œ�� �Œ�����µ�Œ�•�}�•�� �Ç�� �}���š���v���Œ�� �Œ���‰���Œ�����]�}�v���•�_ de Naciones Unidas, la 
�^�Eota orientativa del Secretario General �������E�����]�}�v���•���h�v�]�����•�_ y el artículo 124 del Código Procesal 
Penal.  
 
Este capítulo presenta los aspectos que será necesario analizar para la construcción de las medidas 
de reparación como son los hechos sucedidos, los derechos vulnerados, el contexto, el impacto en 
el proyecto de vida de las mujeres y sus hijos e hijas y, derivado de ello, las posibles propuestas 
como medidas de reparación digna y transformadora. 
 
Diagrama orientativo que ilustra los aspectos a tomar en cuenta y documentar para la 
construcción de las medidas de reparación digna y transformadora. 

 
4.1.- Los hechos vividos y los derechos vulnerados. 
 
Los hechos delictivos y los derechos vulnerados23 individuales o colectivos se analizan tomando en 
cuenta que un mismo hecho delictivo puede tener impactos diferenciados en función de la 
persona que es víctima y que cada hecho delictivo tiene daños diferenciados dependiendo de sus 
características. Es decir, tanto las características de los hechos, como las características de la o las 
víctimas determinan el derecho afectado y el daño derivado de ello. El daño puede variar también 
por el carácter individual de los hechos frente a hechos de carácter masivo o colectivo.  
 
Los hechos vividos y los derechos vulnerados se documentan como base para justificar las 
propuestas de medidas de reparación, es decir, tiene que existir una conexión entre hechos-
derechos vulnerados �t medidas de reparación. Este análisis se desprende del litigio del caso y la 
estrategia jurídica y son sustentados en el proceso penal.  

                                                           
23 Art. 124 Código Procesal Penal. 
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Los derechos vulnerados hacen referencia a los derechos recogidos en la Convención de Derechos 
Humanos y otras Convenciones internacionales e Interamericanas y en la Constitución Política de 
la República de Guatemala. En este sentido, los derechos vulnerados van más allá del bien jurídico 
protegido, dado que de la comisión del delito se pueden desprender vulneración de derechos 
como por ejemplo el derecho a la educación o el derecho a la libre expresión. Un ejemplo de ello 
puede ser: Si las mujeres tienen miedo como consecuencia de la violación y las represalias por 
parte de los victimarios, se está violentando su derecho de expresión y opinión y por lo tanto se 
hace necesario reparar la vulneración de ese derecho. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.2.- Análisis del daño en el proyecto de vida de las mujeres en un nivel personal, familiar y 
comunitario y social.  
 
El daño o impacto en el proyecto de vida de las mujeres se recaba de la información existente en 
los peritajes psicológicos, psicosociales, culturales o de género y se puede complementar a través 
de entrevistas y grupos focales con información sobre el impacto psicológico, médico, social, 
cultural, económico, material, familiar, laboral, sexual o de pareja y las propuestas que las mujeres 
solicitan como medidas de reparación digna y transformadora. 
 

Ejemplos de derechos vulnerados: 
 
�x Derecho a vivir en un espacio libre de violencia. 
�x Derecho a la libertad de expresión. 
�x Derecho a la participación social y política. 
�x Derecho a la igualdad y no ser discriminadas. 
�x Derecho a la integridad física y a vivir en espacios libres de violencia. 
�x Derechos a la integridad mental. 
�x Derecho en el acceso a la tierra. 
�x Derecho a la integridad sexual. 
�x Derecho a la integridad física y derecho a la salud. 
�x Derecho a la familia. 
�x Derecho a disponer de los bienes materiales que permitan una vida 

digna y con bienestar. 
�x Derecho a la libre locomoción y permanecer en su lugar de residencia. 
�x Derecho al debido proceso y a la justicia. 
�x El derecho a vivir en paz y seguridad. 
�x Derecho a la educación. 
�x Derecho al trabajo. 
�x Derecho a la protección y seguridad al momento de ser parte de un 

juicio. 
�x Derecho a la recreación. 
�x Derecho a la protección durante la etapa en la niñez y adolescencia. 
�x Derecho al acceso a la tierra. 
�x Derechos de la niñez y adolescencia. 
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Cada mujer y cada grupo tiene contextos y necesidades diferenciadas y por ello cada caso será 
analizado desde su particular situación. 
 
 
4.3.- El daño en el proyecto de vida de los hijos y las hijas de las mujeres víctima de violencia 
sexual. 
 
El análisis del impacto en el proyecto de vida de los hijos y las hijas se recaba de los peritajes 
psicológicos, psicosociales, culturales o de género donde se expone como afectó la violencia 
sexual de las madres en sus hijos y las hijas. En este sentido se identifica si los hijos e hijas fueron 
afectados en su desarrollo evolutivo, afectividad, proyecto educativo, social y laboral o en la 
construcción de relaciones de pareja en la edad adulta. El impacto en el proyecto de vida se 
vincula igualmente con posibles pérdidas económicas y materiales y por ello con el daño material y 
las indemnizaciones económicas. 
 

�  ̂(Los hijos y las hijas) A menudo estigmatizados y excluidos por las familias y las comunidades, 
son un recordatorio vivo de la violencia en tiempos de guerra. Pueden sufrir graves 
consecuencias incluidas el infanticidio, el abandono, la trata, la apatridia, la confusión sobre su 
identidad y la discriminación en el acceso a la tierra y la herencia de la familia24�X�_ 

 
4.4.- Análisis del contexto histórico-social y cultural actual y pasado. 
 
El contexto histórico-social y cultural en el que sucedieron los hechos y donde viven actualmente 
las mujeres puede resultar un factor de protección para las mujeres o por el contrario un factor de 
riesgo. En este sentido, algunos ejemplos son el hecho de que las mujeres pueden estar 
desplazadas actualmente como resultado de los hechos de violencia a los que sobrevivieron, 
pueden haber permanecido en sus lugares de origen conviviendo con los agresores, pueden vivir 
en un contexto donde la familia y la comunidad las protegió o, vivir en una situación de anonimato 
como sucede con mujeres desplazadas a contextos urbanos o al extranjero. Otro ejemplo es la 
situación económica de las mujeres lo que puede repercutir en su posibilidad o no de desplazarse 
a los lugares en los cuales se realicen las diligencias, entrevistas o grupos. 
 
Todos los elementos planteados serán tomados en cuenta para (1) la metodología de recopilación 
de información para las medidas de reparación, (2) la construcción de las medidas de reparación y 
(3) la existencia de un contexto de seguridad y protección para las mujeres.   
 
 

  

                                                           
24 � N̂ota orientativa del Secretario General. Reparaciones por la violencia sexual relacionada con los 
conflictos�_�X���W�X���í�î 
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Se presentan a continuación los elementos a tomar en cuenta para el análisis del contexto 
histórico-social actual y pasado que permitirán orientar la metodología para la construcción de las 
medidas de reparación y las propias medidas de reparación. 
 

Elemento de análisis Descripción 

Analizar con enfoque de 
género el contexto histórico-
cultural y social de�^�o�����À�_���š�]�u����
como persona con todas sus 
circunstancias como sujeto de 
derechos25�_�� 

 Se analiza la forma en la que se manifestó el conflicto armado 
en la región, las estrategias utilizadas por los perpetradores 
(conocidos o desconocidos por las víctimas, militares, 
comisionados o patrulleros), la convivencia con los agresores 
en los espacios de cotidianidad, la vida en las comunidades, el 
contexto social, cultural y económico o el hecho de que las 
mujeres actualmente se encuentren desplazadas de sus 
comunidades originarias como consecuencia de las violaciones 
y las situaciones de conflicto armado. 

Analizar la situación particular 
y grupal de las mujeres en el 
momento de las violaciones y 
en la actualidad 

Esta caracterización permitirá adaptar la metodología de 
recopilación de información para las medidas de reparación y 
realizar acciones que no revictimizen a las mujeres y sus 
familias. Igualmente permite disponer de insumos para la 
construcción de las medidas de reparación. 

Analizar la valoración subjetiva 
del daño y los casos 
multitrauma. 

Se identifica el impacto psicosocial, cultural o de género del 
daño y la posible existencia de otros hechos de violencia que 
sucedieron acompañados de la violación sexual con el fin de 
reparar de forma integral a las mujeres. Por ejemplo, la 
violencia sexual se une con la desaparición o ejecución de un 
esposo o un hijo. 

El lugar de procedencia de las 
mujeres, si las mujeres 
proceden de un mismo lugar, 
una misma comunidad o de 
lugares o comunidades 
diferentes. 

El lugar de procedencia de las mujeres brinda información útil 
para considerar medidas individuales o medidas colectivas.  

Identificar las características 
del grupo de mujeres con 
quienes se construyen las 
medidas de reparación 

Caracterizar a las mujeres en función de su  edad, sus 
compromisos laborales y familiares, el desplazamiento hasta 
sus hogares, la relación interpersonal entre ellas o su 
participación en otros espacios organizativos. Esta 
caracterización permitirá proponer acciones para la 
construcción de medidas de reparación con carácter más 
colectivo o individual o sugerir distintas metodologías de 
recopilación de información.  

Identificar si existe apoyo o 
rechazo por parte del medio 
social y familiar en el que se 
encuentran las mujeres. 

Esta información permitirá conocer si existe un contexto 
protector para las mujeres o por el contrario un contexto con 
riesgo para su seguridad. 
Permite también construir medidas dirigidas a la dignificación, 
satisfacción y garantías de no repetición para las mujeres 
adaptadas al contexto y sin poner en riesgo su seguridad 

                                                           
25 Art.124 del Código Procesal Penal. 
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emocional y física. 
También permite construir estrategias adecuadas para la 
entrega de indemnizaciones económicas que no perpetúen las 
relaciones desiguales entre hombres y mujeres y en este 
sentido garantizar que la indemnización económica tendrá 
como destinataria a las mujeres. 

Identificar las redes sociales 
que brinden apoyo por 
ejemplo comadronas, mujeres 
ancianas, guías espirituales u 
organizaciones 

La identificación de redes de apoyo permite disponer de una 
red de seguridad y protección para las mujeres, apoyar para los 
traslados o para la realización de entrevistas y grupos focales. 

Identificar la posible 
participación de las mujeres en 
espacios de toma de decisión.  
 

La existencia de espacios de toma de decisión como pueden 
ser COCODEs, Juntas Directivas, Organizaciones, entes del 
Estado o Empresas permiten proponer esos espacios de 
participación social para las mujeres en las medidas de 
reparación. 

Analizar las condiciones 
socioculturales y políticas 
existentes. 

Las mujeres víctima de violencia sexual pueden estar en 
situación de riesgo para su seguridad física y emocional. Es por 
ello que se deben realizar los correspondientes análisis de 
riesgo para prevenir situación de nueva victimización. 

 
 
 
4.5.- Propuestas para las medidas de reparación desde la reconstrucción del proyecto de vida de 
las mujeres. 
 
El Código Procesal penal hace referencia a las �^���o�š���Œ�v���š�]�À���•�����]�•�‰�}�v�]���o���•�� �‰���Œ�����•�µ���~�o�����}�� �o���•���u�µ�i���Œ���•�•��
reincorporación social a fin de disfrutar o hacer uso lo más pronto posible del derecho afectado26�_ 
para hacer referencia a lo que en el presente documento se denomina las medidas de reparación 
digna y transformadora. Las medidas de reparación están dirigidas a la construcción de 
condiciones adecuadas para que las víctimas y sus familias retomen su proyecto de vida individual 
familiar y colectivo y construir las condiciones económicas, culturales, sociales y políticas 
adecuadas para garantizar la no repetición de los hechos de violencia.  
 
La recopilación de la prueba dirigida a fundamentar la reparación se realiza con base en los 
propios testimonios y opiniones de las mujeres junto con el daño evidenciado por parte de las y 
los peritos. En este sentido el Secretario General de Naciones Unidas indica que: 
 

�^�,�����Z�����]���}�����•�(�µ���Œ�Ì�}�•���‰���Œ�������u�‰�o�]���Œ�����o�����o�����v�������������o���•���‰�Œ�µ�������•���‰���Œ�����o�����À�]�}�o���v���]�� sexual a fin de 
que incluya testimonios de otros testigos y expertos científicos, como psicólogos y sociólogos, 
que puedan ayudar al mediador a entender los comportamientos, las elecciones y las 
necesidades de las víctimas. Se debe alentar a los tribunales que procesan reclamaciones para 
obtener  reparaciones por casos de violencia sexual a que adopten un estándar de prueba 
menos rígido que el exigido para una condena penal. Por ejemplo, de acuerdo con la decisión 
de la CPI en el �����•�}�� �>�µ�����v�P���U�� �^�µ�v���� �‰�Œ���‰�}�v�����Œ���v���]���� ������ �‰�Œ�}�������]�o�]���������•�_�� ���•�� �•�µ�(�]���]���v�š���� �Ç��

                                                           
26 Art.124 del Código Procesal Penal. 
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proporcionada para establecer los hechos que son relevantes para dictaminar una orden de 
reparaciones cuando está destinada contra la persona condenada27�_ 

 
Las medidas de reparación pueden ser de carácter individual y colectivo. � L̂as reparaciones 
colectivas podrían contribuir a evitar el estigma, puesto que con ellas no es necesario nombrar 
víctimas individuales ni las violaciones sufridas. Por otra parte, las víctimas individuales deben 
beneficiarse directamente de las reparaciones colectivas y no sentirse excluidas o marginadas, o 
incluso todavía más estigmatizadas por estas medidas�_28. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La restitución29, siempre que sea posible, ha de devolver a la víctima a la situación anterior a la 
violación manifiesta de las normas internacionales de derechos humanos o la violación grave del 
derecho internacional humanitario.  La restitución comprende, según corresponda, el 
restablecimiento de la libertad, el disfrute de los derechos humanos, la identidad, la vida familiar y 
la ciudadanía, el regreso a su lugar de residencia, la reintegración en su empleo y la devolución de 
sus bienes. 
 
Se recuerda que en anteriores apartados se hacía referencia la dificultad en que las mujeres 
víctima de violencia sexual puedan volver a la situación anterior a la violación, entre otras causas 
porque actualmente han transcurrido más de 30 años desde que las mujeres fueran víctima de 
violencia sexual y el transcurso del tiempo, la estigmatización hacia las mujeres y la ausencia de 
investigación y sanción a los responsables han sido una agravante en el daño provocado hacia ellas 
y sus familias�X�� �����Œ�]�À�����}�� ������ ���•�š���� �•�]�š�µ�����]�•�v�� ���� �o���� �]�u�‰�}�Œ�š���v���]���� ������ �Œ���•�š�]�š�µ�]�Œ�� �^���v�� �o���� �u�����]������ ������ �o�}��
humanamente po�•�]���o���_�U�� �•���� �•�µ�u���� �o���� �]�u�‰�}�Œ�š���v���]���� ������ �u�����]�����•�� ������ �Œ���‰���Œ�����]�•�v�� ���]�Œ�]�P�]�����•�� ���� �o����
dignificación, satisfacción y garantías de no repetición.  
 
Otro elemento a tomar en cuenta en la restitución del daño y el hecho de devolver a la víctima a la 
situación anterior a la violación está unida al hecho de que muchas de las mujeres víctima se 
encontraban en una situación de pobreza en el momento en el que fueron víctima incumpliendose 
�����•���������•�����u�}�u���v�š�}�����o�����Œ�š�_���µ�o�}���î���������o�������}�v�•�š�]�š�µ���]�•�v�����}�v���������^���•�����������Œ�������o�����•�š�����}���P���Œ���v�š�]�Ì���Œ�o������ los 
habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral 

                                                           
27 � N̂ota orientativa del Secretario General. Reparaciones por la violencia sexual relacionada con los 
conflictos�_�X���W�X���í�î 
28 � N̂ota orientativa del Secretario General de Naciones Unidas. Reparaciones por la violencia sexual 
relacionada con los conflictos�_�X���W�X���í�ì 
29 �^�W�Œ�]�v���]�‰�]�}�•�� �Ç�� ���]�Œ�����š�Œ�]�����•�� �����•�]���}�•�� �•�}���Œ���� ���o�� �����Œ�����Z�}�� ������ �o���•�� �À�_���š�]�u���•�� ������ �À�]�}�o�����]�}�v���•�� ������ �o���•�� �v�}�Œ�u���•��
internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a interponer recursos y 
�}���š���v���Œ���Œ���‰���Œ�����]�}�v���•�_���E�µ�u���Œ���o���î�ì 

A continuación se plantean los lineamientos para la construcción de las medidas de reparación 
tomando en cuenta que el Código Procesal Penal indica que para la reparación digna se realizará 
una propuesta de �^�]�v�����u�v�]�Ì�����]�•�v�� ������ �o�}�•�� �����y�}�•�� �Ç�� �‰�Œ���i�µ�]���]�}�•�� �����Œ�]�À�����}�•�� ������ �o���� ���}�u�]�•�]�•�v�� �����o��
delito1�_�� �Ç�� � �•�š���� �•���� ���}�u���]�v���� ���}�v�� �o�}�•���^�W�Œ�]�v���]�‰�]�}�•�� �Ç�� ���]�Œ�����š�Œ�]�����•�� �����•�]���}�•�� �•�}���Œ���� ���o�� �����Œ�����Z�}�� ������ �o���•��
víctimas de violaciones de las normas internacionales de derechos humanos y del derecho 
�]�v�š���Œ�v�����]�}�v���o�� �Z�µ�u���v�]�š���Œ�]�}�� ���� �]�v�š���Œ�‰�}�v���Œ�� �Œ�����µ�Œ�•�}�•�� �Ç�� �}���š���v���Œ�� �Œ���‰���Œ�����]�}�v���•�_ en los ejes de 
restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición. 
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������ �o���� �‰���Œ�•�}�v���_. Es así que su situación de pobreza se constituyó en una característica de 
vulnerabilidad para convertirse en víctima y por lo tanto, se deberá garantizar una mejor forma de 
vida con el fin de evitar una nueva victimización. 
 
La indemnización30 ha de concederse, de forma apropiada y proporcional a la gravedad de la 
violación y a las circunstancias de cada caso, por todos los perjuicios económicamente evaluables 
que sean consecuencia de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos o violaciones graves del derecho internacional humanitario, tales como los siguientes: 
 
 a) El daño físico o mental; 

 b) La pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación y 
prestaciones sociales; 

 c) Los daños materiales y la pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante; 
 d) Los perjuicios morales; 
 e) Los gastos de asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y servicios médicos 
y servicios psicológicos y sociales. 

 
Las indemnizaciones económicas en el caso de las mujeres víctima de violencia sexual durante el 
Conflicto Armado Interno contemplan los daños y perjuicios causados por la violencia sexual y por 
el contexto en el que sucedieron los hechos. Esto significa el asesinato y desaparición de los 
esposos, la muerte de nonatos o de bebés que nacieron y murieron poco después de la violación 
sexual como consecuencia del daño al feto en las mujeres embarazadas, la pérdida de la matriz en 
algún momento de su vida como consecuencia de la violencia sexual, las enfermedades de 
transmisión sexual o enfermedades provocadas por la situación de estrés vivida como derrames 
cerebrales, la imposibilidad de casarse como resultado del miedo y el estigma, los gastos de 
alquiler de vivienda y terreno por el desplazamiento forzado o el pago de tierras compradas con 
recursos propios como consecuencia del robo de la tierra.  
 
Es así que, las indemnizaciones económicas deben contemplar el salario mínimo de las mujeres 
desde el momento de la violación sexual hasta el momento del cumplimiento de la sentencia firme 
y, en casos donde ya cumplan 60 años asignar una pensión vitalicia. Asignación de un segundo 
salario para las mujeres que no lograron tener familia o que sus esposos fueron asesinados o 
desaparecidos, un tercer salario por los hijos e hijas fallecidos como consecuencia de la violación a 
mujeres embarazadas o hijos desaparecidos después de la violación sexual dado que actualmente 
estarían apoyando a sus madres en esta etapa de la vida.  
 
En relación a la entrega de las  indemnizaciones económicas, es necesario contemplar mecanismos 
para su entrega a las mujeres, dirigidos a proteger a las víctimas y no construir condiciones que las 
vulneren económicamente por el contexto social y cultural en el que se encuentran.  
 

�^����menudo han reforzado estereotipos existentes. Para evitar un daño adicional a las víctimas 
de violencia sexual relacionada con los conflictos, las medidas de satisfacción deben basarse en 
consultas adecuadas con las víctimas y una buena comprensión del entorno cultural31�_ �Ç���^En el 

                                                           
30 Ibídem Numeral 21 
31 � N̂ota orientativa del Secretario General. Reparaciones por la violencia sexual relacionada con los 
conflictos�_�X���W�X���î�õ 
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momento de intentar indemnizar estos daños, se debe actuar con cautela a fin de no reforzar 
estereotipos y normas culturales existentes que vayan en detrimento de las víctimas32�_ 

 
Para ello, conviene preguntarse junto con las mujeres ¿Cómo y de qué forma se entregaría el pago 
por indemnización económica? ¿Quién accede a la cuenta bancaria donde se depositará la 
indemnización? ¿Qué destino prevén las mujeres que tenga el dinero de la indemnización? Si se 
identifica que la entrega de indemnizaciones económicas puede llevar a perpetuar relaciones 
desiguales de género para las mujeres las medidas de reparación pueden incluir el 
acompañamiento de asesorías a las mujeres para un manejo productivo del dinero si así ellas lo 
desean. P.ej. si se va a montar un negocio se podría brindar asesoría sobre "Análisis de mercado o 
�u���Œ�l���š�]�v�P���������•�µ�•���‰�Œ�}���µ���š�}�•�_�X 
 
 
La rehabilitación33 ha de incluir la atención médica y psicológica, así como servicios jurídicos y 
sociales. 
 
La atención en salud física y mental debe ser especializada para mujeres víctima de violencia 
sexual y disponer de las siguientes características: 
 
�^���•�������������•���Œ���‰�Œ���•tado por instituciones estatales; b) debe ser gratuito incluidos los medicamentos 
que se requieran; c) en caso el Estado no posea los medios necesarios para prestarlos, debe acudir 
a instituciones privadas o de la sociedad civil y sufragarlos; d) debe prestarse por el tiempo que 
sea necesario para cumplir con la rehabilitación de la víctima; e) en todo caso debe contar con el 
consentimiento de la víctima; f) debe atenderse a las víctimas en establecimientos cercanos a su 
domicilio y; g) al proveer los tratamientos indicados �€�Y�•�� �•���� ���������v�� ���}�v�•�]�����Œ���Œ�U�� �������u���•�U�� �o���•��
circunstancias y necesidades particulares de cada víctima, de manera que se les brinden 
tratamientos familiares e individuales, según lo que se acuerde con cada uno de ellas y después de 
una evaluación individual.34�_ 
 
La satisfacción35 ha de incluir, cuando sea pertinente y procedente, la totalidad o parte de las 
medidas siguientes: 
 
 a) Medidas eficaces para conseguir la cesación de las violaciones continuadas; 

                                                           
32 � N̂ota orientativa del Secretario General. Reparaciones por la violencia sexual relacionada con los 
conflictos�_�X���W�X���î�ô 
33 �^�W�Œ�]�v���]�‰�]�}�•���Ç�����]�Œ�����šrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de las normas 
internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a interponer recursos y 
�}���š���v���Œ���Œ���‰���Œ�����]�}�v���•�_���E�µ�u���Œ���o���î�í 
34   Cfr. Los siguientes casos sentenciados por la Corte Interamericanas de Derechos Humanos: 
Barrios Altos Vs. Perú. Sentencia de 30 de noviembre de 2001, párr. 42; caso Chitay Nech y Otros Vs. 
Guatemala. Sentencia de 25 de mayo de 2010, párr. 255 y 256; caso Manuel Cepeda Vargas Vs. Colombia. 
Sentencia de 26 de mayo de 2010, párr. 235; caso Contreras y Otros Vs. El Salvador. Sentencia de 13 de 
agosto de 2011, párr. 200; caso Familia Vargas Vs. Venezuela. Sentencia de 24 de noviembre de 2011, párr. 
330; caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. Sentencia de 5 de julio de 2004, párr. 278.  

35 �^�W�Œ�]�v���]�‰�]�}�•�� �Ç�� ���]�Œ�����š�Œ�]�����•�� �����•�]���}�•�� �•�}���Œ���� ���o�� �����Œ�����Z�}�� ������ �o���•�� �À�_���š�]�u���•�� ������ �À�]�}�o�����]�}�v���•�� ������ �o���•�� �v�}�Œ�u���•��
internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a interponer recursos y 
�}���š���v���Œ���Œ���‰���Œ�����]�}�v���•�_���E�µ�u���Œ���o���î�î�X 
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 b) La verificación de los hechos y la revelación pública y completa de la verdad, en la medida 
en que esa revelación no provoque más daños o amenace la seguridad y los intereses de la 
víctima, de sus familiares, de los testigos o de personas que han intervenido para ayudar a la 
víctima o impedir que se produzcan nuevas violaciones; 

 c) La búsqueda de las personas desaparecidas, de las identidades de los niños secuestrados y 
de los cadáveres de las personas asesinadas, y la ayuda para recuperarlos, identificarlos y 
volver a inhumarlos según el deseo explícito o presunto de la víctima o las prácticas culturales 
de su familia y comunidad; 

 d) Una declaración oficial o decisión judicial que restablezca la dignidad, la reputación y los 
derechos de la víctima y de las personas estrechamente vinculadas a ella; 

 e) Una disculpa pública que incluya el reconocimiento de los hechos y la aceptación de 
responsabilidades; 

 f) La aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los responsables de las 
violaciones; 

 g) Conmemoraciones y homenajes a las víctimas; 
 h) La inclusión de una exposición precisa de las violaciones ocurridas en la enseñanza de las 

normas internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario, así 
como en el material didáctico a todos los niveles. 

 
Las garantías de no repetición36 han de incluir, según proceda, la totalidad o parte de las medidas 
siguientes, que también contribuirán a la prevención: 

a) El ejercicio de un control efectivo de las autoridades civiles sobre las fuerzas 
armadas y de seguridad; 
b) La garantía de que todos los procedimientos civiles y militares se ajustan a  
las normas internacionales relativas a las garantías procesales, la equidad y la 
imparcialidad; 

 c) El fortalecimiento de la independencia del poder judicial; 
 d) La protección de los profesionales del derecho, la salud y la asistencia  
sanitaria, la información y otros sectores conexos, así como de los defensores de los 
derechos humanos; 
 e) La educación, de modo prioritario y permanente, de todos los sectores de 
la sociedad respecto de los derechos humanos y del derecho internacional 
humanitario y la capacitación en esta materia de los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley, así como de las fuerzas armadas y de seguridad; 
 f) La promoción de la observancia de los códigos de conducta y de las 
normas éticas, en particular las normas internacionales, por los funcionarios 
públicos, inclusive el personal de las fuerzas de seguridad, los establecimientos 
penitenciarios, los medios de información, la salud, la psicología, los servicios 
sociales y las fuerzas armadas, además del personal de empresas comerciales; 
 g) La promoción de mecanismos destinados a prevenir y vigilar los conflictos 
sociales; 
 h) La revisión y reforma de las leyes que contribuyan a las violaciones 
manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y a las violaciones 
graves del derecho humanitario o las permitan. 

                                                           
36 �^�W�Œ�]�v���]�‰�]�}�•�� �Ç�� ���]�Œ�����š�Œ�]��es básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de las normas 
internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a interponer recursos y 
�}���š���v���Œ���Œ���‰���Œ�����]�}�v���•�_�X���E�µ�u���Œ���o���î�ï 
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Por último, la propuesta de las medidas de reparación deberá contemplar un mecanismo de 
seguimiento, evaluación y monitoreo donde las mujeres dispongan de una participación activa. 
Este aspecto se analiza al final del presente documento. 
 
 
 
4.6.- Propuestas en las medidas de reparación desde la reconstrucción del proyecto de vida de 
las hijas y los hijos. 
 
Las propuestas de medidas de reparación para la construcción del proyecto de vida de las hijas y 
los hijos de las mujeres víctima de violencia sexual abre la oportunidad para que ellos y ellas 
construyan o reconstruyan la historia de sus madres y sus familias con mayor capacidad de 
resiliencia y fortaleza al mismo tiempo que puedan retomar sus proyectos de vida individuales.  
 
El desafío en la construcción de las medidas de reparación digna para los hijos y las hijas puede 
encontrarse en el caso en el que las madres no hayan compartido con sus hijos e hijas lo sucedido, 
lo cual dificultará la construcción de medidas de reparación individualizadas y llevará a medidas de 
reparación con un carácter colectivo y estructural como son los programas educativos en los 
centros o acciones a nivel comunitario. 
 
4.7.- Propuestas para las medidas de reparación dirigidas a la transformación del contexto 
histórico-social-cultural que permitió que se dieran las violaciones sexuales a las mujeres. 
 
Las propuestas para las medidas de reparación dirigidas a la transformación del contexto histórico-
social-cultural tienen que partir del análisis de la legislación, políticas, programas o acciones 
estatales existentes dirigidos a la construcción de una vida sin violencia para las mujeres, la 
investigación, sanción y reparación para las mujeres víctima de violencia sexual y sus familias. 
 
En Anexo se presentan algunas Políticas, normativas y programas relacionadas con la protección 
de los derechos de las mujeres y la reparación en casos de violencia sexual que pueden ser útiles 
para dar seguimiento y proponer el fortalecimiento de la institucionalidad a través de las medidas 
de reparación. 
 
4.8.- La acreditación del monto de la indemnización, la restitución y los daños y perjuicios.  
 
La presentación de la solicitud de medidas de reparación tiene que venir acompañada de una base 
documental que permita presentar la solicitud de las medidas de reparación, en ese sentido el 
artículo 124 del Código Procesal Penal indica en su numeral 2: 
 

 �^��n la audiencia de reparación se deberá acreditar el monto de la indemnización, la 
restitución y, en su caso los daños y perjuicios conforme a las reglas probatorias y, 
�‰�Œ�}�v�µ�v���]���Œ�•�����o�����������]�•�]�•�v���]�v�u�����]���š���u���v�š�������v���o�����‰�Œ�}�‰�]�������µ���]���v���]���X�_ 

 
Del Código Procesal Penal se desprende la necesidad de documentar las medidas de reparación 
solicitadas, sin embargo, en este sentido se hace referencia a las resoluciones de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos donde ha señalado que si bien las víctimas carecen de 
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documentación soporte de los gastos en los que incurrieron se hace evidente que el hecho de 
llegar a las audiencias y todas las diligencias que tuvieron que realizar las víctimas y sus familias 
para lograr el acceso a la justicia supusieron un gasto.  
 
Y la nota orientativa del Secretario de Naciones Unidas que ha indicado que: 
 
� �̂~�Y�•��el trabajo de las mujeres tradicionalmente consiste en tareas domésticas y el cuidado de 
familiares, o trabajar en la tierra de la familia, por lo que no reciben ningún ingreso. La violencia 
sexual puede repercutir gravemente en el potencial de ingresos de la víctima quien, como 
resultado del estigma y el ostracismo, no tendría  acceso a las mismas oportunidades de las que 
podría haber disfrutado si dicha violencia no hubiera tenido lugar. Si bien este tipo de pérdida es 
más difícil de probar y evaluar, deben tenerse en cuenta todas las pruebas para establecer la 
pérdida de oportunidades y ganancias para determinar la indemnización que debe ofrecerse37�_ 

 

  

                                                           
37 � N̂ota orientativa del Secretario General. Reparaciones por la violencia sexual relacionada con los 
conflictos�_�X���W�X���î�õ 
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Capítulo V.- Metodología para la construcción de medidas de reparación. 
 
 
El capítulo V presenta los pasos metodológicos a seguir para la construcción de las medidas de 
reparación los cuales constan de etapas dirigidas a la búsqueda de información documental, 
formación e información a las mujeres víctimas y algunas orientaciones para el manejo de grupos 
focales, entrevistas y estudios socioeconómicos con las mujeres que permitan recopilar 
información, sistematizarla y construir las propuestas.  
 
Previo a la presentación de los pasos en la recolección de información, se resaltan tres aspectos de 
gran importancia en las medidas de reparación: (1) El momento procesal oportuno para presentar 
las propuestas de reparación, (2) La responsabilidad solidaria del Estado por incumplimiento de 
Convenios y Tratados Internacionales que permitieron el contexto en el que sucedieron los hechos 
y (3) El ente encargado de asumir el cumplimiento de las indemnizaciones económicas cuando los 
culpables se declaran insolventes. 
 
Algunos elementos procesales a tomar en cuenta para la solicitud de las medidas de reparación 
digna y transformadora y su efectivo cumplimiento. 
 
La práctica procesal penal en el litigio de casos de violencia sexual contra las mujeres durante el 
Conflicto Armado y otros casos de graves violaciones a Derechos Humanos, muestra tres 
elementos vinculados al cumplimiento de la reparación digna y transformadora sobre los cuales 
impulsar una serie de acciones: (a) El momento procesal oportuno para solicitar las medidas de 
reparación digna, (b) El Estado como responsable de asumir la responsabilidad solidaria de los 
casos que permita la reparación transformadora y (c) El ente encargado de asumir la 
responsabilidad subsidiaria cuándo los culpables se declaran insolventes poniendo en riesgo el 
derecho a la indemnización económica de las mujeres. 
 
A continuación se exponen los lineamientos para dar respuesta a estas situaciones: 
 

a) El momento procesal oportuno para la solicitud de las medidas de reparación digna y 
transformadora es planteado en el Código Procesal Penal de la siguiente forma: 

 
�^�>���� �������]�•�v�� ������ �Œ���‰���Œ�����]�•�v�� �‰�}���Œ���� ���i���Œ�����Œ�•���� ���v�� ���o�� �u�]�•�u�}�� �‰�Œ�}�����•�}�� �‰���v���o�� �µ�v���� �À��z dictada la 
sentencia de condena, cuándo exista víctima determinada, en el relato de la sentencia se 
convocará a los sujetos procesales y a la víctima o agraviado a la audiencia de reparación, la 
�‹�µ�����•�����o�o���À���Œ���������������}�����o���š���Œ�����Œ�����_���_�X�� 

 
b) De otro lado, tomando en cuenta que se proponen medidas de reparación dirigidas a la 

dignificación y al carácter transformador del contexto donde tuvieron lugar las violaciones, 
dichas medidas no podrán ser implementadas por una persona individual sino a través del 
Estado. En este sentido es necesario que el Estado asuma su responsabilidad solidaria por 
incumplimiento de convenios y tratados internacionales en materia de protección a los 
derechos de las mujeres, los derechos de la niñez y adolescencia o en materia de crímenes 
con transcendencia internacional. Es por ello que, desde el inicio del proceso será 
necesario solicitar la presencia de la Procuraduría General de la Nación como 
representante del Estado tercero civilmente demandado. 
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c) El Ministerio Público igualmente deberá disponer del mecanismo con el cual garantizar 
que las mujeres accedan a la indemnización económica tomando en cuenta que los 
culpables de los hechos de violación sexual pueden declararse insolventes. En este 
sentido, se deberá analizar el papel del Estado como responsable de forma subsidiaria. 

 
5.1.- Las etapas  o pasos en la elaboración de la propuesta de medidas de reparación. 
 
En anteriores apartados se ha planteado la información necesaria que se requiere para construir 
las medidas de reparación digna y transformadora. El presente apartado se centra en la forma de 
recopilar esa información y para ello presenta  los pasos a seguir para la construcción de las 
medidas de reparación las cuales serán presentadas en un informe.  
 
Paso 1.- Revisión de los peritajes ya presentados donde se documenta el daño en las diferentes 
esferas de las mujeres: médico, género, psicosocial o cultural y con esta información formular una 
primera propuesta de medidas de reparación en base a los criterios presentados en capítulo 
���v�š���Œ�]�}�Œ���^�Y�µ� ���•�����À�����������v���o�]�Ì���Œ�_�X 
 
Igualmente se revisarán propuestas de medidas de reparación de hechos similares, 
fundamentalmente si el caso se encuentra en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Si 
existiera una sentencia en el Sistema Interamericano no se solicitarían las mismas medidas de 
reparación sin embargo, sí se haría referencia para reforzar su implementación. 
 
Paso 2.- Revisión de la legislación, políticas públicas, programas y servicios nacionales, 
departamentales y municipales que se encuentran vinculados con la atención a las mujeres 
víctimas de violencia sexual con el fin de reforzar los vacíos existentes. 
 
Paso 3.- Localización y toma de contacto con las mujeres. 
 
Las mujeres pueden ser contactadas directamente por el Ministerio Público, a través de personas 
de contacto como son las lideresas, a través de organizaciones sociales o a través de los 
querellantes adhesivos. En cualquiera de las situaciones, con el fin de no generar expectativas que 
no se cumplirán y de no poner en riesgo físico o social a las mujeres se tomarán las precauciones 
necesarias. 
 
Paso 4.- En el caso que las mujeres pertenezcan a alguno de los Pueblos maya, xinca o garífuna, 
solicitará a apoyo a la Secretaría de Pueblos Indígenas del Ministerio Público para realizar la 
traducción e interpretación en cualquiera de las comunicaciones, entrevistas y grupos focales con 
las mujeres, o para solicitar asesoría en el contacto y relacionamiento con las comunidades a las 
cuales pertenecen las mujeres víctima. La traducción e interpretación podrá contar con la 
asistencia de organizaciones que acompañan a las mujeres en sus procesos de justicia si así ellas lo 
desean y consideran que son de su confianza. 
 
Paso 5.- Reuniones con querellantes adhesivos en el caso donde exista esta representación legal 
con el fin de conocer sus impresiones sobre las medidas de reparación inicialmente propuestas. 
 
Paso 6.- Proceso de formación e información sobre el término reparación digna y transformadora. 
Abrir espacios individuales o grupales con las mujeres con el fin de informar a las mujeres su 
derecho a la reparación digna y transformadora y lo que ello significa. De esta forma las mujeres 
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dispondrán de la información suficiente para realizar propuestas de reparación. El primer paso 
dirigido a informar y formar a las mujeres sobre su derecho a la reparación digna y transformadora 
podría ser realizado a través de la Secretaría Presidencial de la Mujer �t SEPREM, como ente 
encargado de impulsar la Mesa Interinstitucional Mujeres, Paz y Seguridad �t MIMPAZ, si así se 
considera oportuno y las mujeres lo aceptan. 
 
Paso 7.- Realizar las entrevistas o grupos focales donde se conversará sobre las propuestas de 
medidas de reparación (restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no 
repetición). En Anexo I se realiza una propuesta de preguntas para ir abordando las opiniones y 
deseos de las mujeres. 
 
Una vez recogidas las propuestas que surgen del grupo focal se complementan las medidas 
propuestas con las recabadas por la revisión de los peritajes. 
 

�^�����o�����Z�}�Œ�������������]�•���y���Œ���o���•���Œ���‰���Œ��ciones colectivas, debe establecerse la consulta adecuada con 
las víctimas de violencia sexual en lugares seguros y, si es necesario, con la presencia de 
personas que puedan ayudar a las víctimas a hablar. Además, se debe informar a los grupos 
de mujeres, defensores de los derechos de minorías y grupos marginados y otras 
organizaciones de la sociedad civil que trabajan en el ámbito de la violencia sexual 
relacionada con los conflictos y las reparaciones, para que, si es posible, influyan 
positivamente como mediadores en los debates sobre las reparaciones colectivas38�_ 

 
 
Paso 8.- Estudios socioeconómicos individualizados realizados por trabajo social donde se 
documente la situación económica y laboral, acceso a la vivienda, tierra, educación, salud y 
participación política de las mujeres así como la conformación de su núcleo familiar. La 
información reflejada en los estudios socioeconómicos de trabajo social permitirá construir 
medidas de reparación individualizadas con enfoque de género y pertinencia cultural. 
 
 
Paso 9.- Sistematización de la información y ajuste de  
las medidas de reparación para elaboración del informe final.  
Las características de las medidas de reparación que se propon- 
drán  tienen que ser reales, viables, concretas, que promuevan 
 políticas públicas existentes o leyes en la lucha contra la impu- 
nidad en casos de violencia contra las mujeres y que promue- 
van una vida libre de violencia para las mujeres. Las propuestas 
 tienen  que estar vinculadas con los derechos vulnerados y  
sustentar la propuesta en la medida que ello sea posible. 
 
 
 
 

                                                           
38 �^�E�}�š���� �}�Œ�]���v�š���š�]�À���� �����o�� �^�����Œ���š���Œ�]�}�� �'���v���Œ���o�X�� �Z���‰���Œ�����]�}�v���•�� �‰�}�Œ�� �o���� �À�]�}�o���v���]���� �•���Æ�µ���o�� �Œ���o�����]�}�v�������� ���}�v�� �o�}�•��
���}�v�(�o�]���š�}�•�_�X���W�X���í�î 

Las características de las 
medidas de reparación que se 
propondrán  tienen que ser 
reales, viables, concretas, que 
promuevan políticas públicas 
existentes o leyes en la lucha 
contra la impunidad en casos 
de violencia contra las mujeres 
y que promuevan una  
vida libre de violencia para las 
mujeres. 
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Paso 10.- Validación de las propuestas de reparación digna y transformadora con las mujeres 
víctima de violencia sexual del caso con el fin de asegurar que lo que se solicita responde a sus 
demandas. 
 
Paso 11.-  Entrega del informe de medidas de reparación digna y transformadora en el momento 
procesal oportuno. La reparación será igualmente solicitada como responsabilidad solidaria del 
Estado para solicitar medidas de reparación transformadora. 
 
 
5.2.- El manejo de un grupo focal. 
 
El presente apartado tiene como propósito dotar de algunas herramientas en el manejo de grupo 
al personal del Ministerio Público con el fin de disponer de habilidades que permitan un adecuado 
manejo de los espacios grupales al momento de brindar información sobre el derecho a la 
reparación digna y transformadora para las mujeres y el momento de recopilar información desde 
las mujeres sobre sus intereses y necesidades respecto a la reparación .  
 
Para ello, se entiende por grupo focal como el encuentro entre las mujeres víctima de violencia 
sexual donde ellas comparten sus propuestas de reparación previo a ser informadas de su derecho 
a la reparación digna y transformadora. Se denomina focal porque39 �^���(�}�����o�]�Ì�����•�µ�����š���v���]�•�v�������]�v�š���Œ� �•��
en un tema específico de estudio e investigación que le es propio, por estar cercano a su pensar y 
�•���v�š�]�Œ�V�� �Ç�� ���•�� ������ �^���]�•���µ�•�]�•�v�_�� �‰�}�Œ�‹�µ���� �Œ�����o�]�Ì���� �•�µ�� �‰�Œ�]�v���]�‰���o�� �š�Œ�������i�}�� ������ ���·�•�‹�µ�������� �‰�}�Œ�� �u�����]�}�� ������ �o����
interacción discursiva y la contrastación de las opiniones de sus miembros. El grupo focal se centra 
en la pluralidad y variedad de las actitudes, experiencias y creencias de los participantes, busca  la 
complementariedad y riqueza de diferentes puntos de vista, al integrar en un todo coherente y ló-
gico los aportes de diferentes personas�_�X 
 
Previo al encuentro con el grupo se construyen las preguntas sobre las cuales se focalizará la 
conversación. Se pueden tener ideas en Anexo I. El manejo del grupo puede ser fortalecido con 
diferentes técnicas pedagógicas y utilizando la educación popular y así favorecer la participación 
de las mujeres. Para ello podría recurrir al apoyo de profesionales que asesoren sobre las formas 
más adecuadas para lograr dicha participación como profesionales de la psicología social, trabajo 
social o pedagogía que tengan conocimiento y experiencia en educación popular.  
 
 Los grupos no pueden ser muy numerosos con el fin de lograr la participación de todas las 
mujeres y recopilar el máximo de información. Un número adecuado pueden ser un máximo de 15 
mujeres. En el caso de que los grupos sean más grandes será necesario dividir en subgrupos donde 
personal del Ministerio Público maneje u oriente la conversación de los pequeños grupos y 
posteriormente realizar sesiones plenarias donde se retroalimente la información desde los otros 
grupos. 
 
 
 
 
 

                                                           
39 �'�•�u���Ì�U�� �E�X�� �~�î�ì�ì�ò�•�� �^�W���Œ�]�š���i���� �W�•�]���}�•�}���]���o�� �‰�}�Œ�� �À�]�}�o�����]�}�v���•�� ���� �����Œ�����Z�}�•�� �,�µ�u���v�}�•�_�X�� �����]�š�}�Œ�]���o�� �&�˜�'�� �����]�š�}�Œ���•�X��
Guatemala. 
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En el manejo del grupo focal es necesario:  
 

�x El manejo de la traducción e interpretación en contextos multiculturales y para ello, 
disponer de una persona externa al grupo debidamente formada en manejo de grupos, 
violencia contra las mujeres y medidas de reparación que traduzca e interprete a los 
idiomas de las mujeres. 

�x Realizar una presentación de las personas e informar claramente sobre el propósito del 
grupo. 

�x Presentar las normas del espacio: confidencialidad, respeto a las diferentes opiniones, dar 
la palabra, no extenderse en las intervenciones o el papel de la traductora. 

�x Se �]�v�]���]�������}�v���µ�v�����‰�Œ���P�µ�v�š�����P���v���Œ���o�����}�u�}���‰�µ���������•���Œ�W���^Después de todo lo que ustedes han 
vivido y sobre todo por sobrevivir a la violencia sexual, ¿Qué tiene que suceder para que 
ustedes, sus hijos e hijas encuentren algo de paz?�_���^�������v�}�š�������v���‰���‰���o�•�P�Œ���(�}���o���•���]��eas que 
se van aportando. 

�x Llamar a las personas por su nombre. 
�x Saber escuchar. 
�x No juzgar. 
�x No cortar la palabra. 
�x Dejar hablar al grupo y no responder cada vez que alguien del grupo habla. Para ello, dejar 

hablar o preguntar por ejemplo �^�N�Y�µ�]� �v���u���•���‹�µ�]���Œ�����‰�Œ�}�‰�}�v���Œ���•�µ�•���]�������•�M�_ 
�x Aguantar los silencios. 
�x Dar el tiempo para la actividad, pero también controlando los tiempos acordados para el 

grupo focal. 
�x Si surgen dos ideas que no son iguales, se puede solicitar que se aclare porque existen 

diferentes perspectivas. 
�x Una vez que se recogen todas las ideas, se profundiza en función de las medidas dirigidas a 

la restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición 
como fueron expuestas anteriormente. 

 
 
5.3.- La técnica de la entrevista semiestructurada. 
 
Las mujeres pueden ser entrevistadas individualmente cuándo no existe un caso grupal, las 
mujeres prefieren brindar información de forma individual o para los estudios socioeconómicos. La 
entrevista también puede ser útil para profundizar información del espacio grupal cuándo los 
casos son colectivos.    
 
�>���� ���v�š�Œ���À�]�•�š���� ���•�� ���}�v�•�]�����Œ�������� ���}�u�}�� �µ�v���� �š� ���v�]������ �‹�µ���W�� �^���Æ�‰�o�}�Œ���� ������ �u���v���Œ���� �P���v���Œ���o�� ���µ���o�� ���•�� �o����
naturaleza del problema de la persona entrevistada. Requiere la exclusividad del entrevistador y el 
tiempo necesario para obtener información de una sola persona.  Por otro lado requiere un nivel 
de preparación  y experiencia por parte del entrevistador que asegure la no aparición de posibles 
sesgo�•�����v���o�����Œ�����}�P�]�������������]�v�(�}�Œ�u�����]�•�v�_40 
 

                                                           
40 Fernandez-Ballesteros (1996) Evaluación Programas Una Guía Práctica en Ámbitos Sociales Educativos y 
de Salud. Editorial Síntesis. Madrid. 
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Las preguntas que serán realizadas en la entrevista serán elaboradas previamente al encuentro 
con la mujer entrevistada y coinciden con las que se presentan en el grupo. Se utilizará una 
pregunta general sobre la cual se desee conversar y, posteriormente se realizarán preguntas 
focalizadas en la información que sea necesario ampliar o aclarar. 
 
5.4.- El estudio socioeconómico. 
 
La documentación de las demandas de reparación que responden a la restitución y la 
indemnización económica se fortalecen presentando un estudio socioeconómico individualizado 
de las mujeres. En el estudio socioeconómico se recoge la siguiente información: 
 

1.- Información general de la situación de la mujer: Edad, lugar donde se ubica su vivienda, 
estudios educativos, dedicación laboral, resumen de los hechos sucedidos (esta información 
puede ser recabada previamente de otros testimonios e informes con el fin de no revictimizar 
a las mujeres) y momento en el que logró poner una denuncia. 
 
2.- Miembros de la familia y relación de cada miembro de la familia con los hechos vividos de 
violencia sexual y el Conflicto Armado Interno incluyendo bebés, hijos e hijas que fallecieron, 
nacieron con enfermedades o discapacidades físicas o mentales o desaparecieron como 
consecuencia de la violencia sexual. 
 
3.- Situación económica y laboral: Ingresos percibidos antes de la violencia sexual, durante el 
conflicto armado y situación económica actual incluyendo a la mujer, esposo y otros 
miembros de la familia que contribuían a la economía familiar durante la época del Conflicto 
Armado Interno. Dedicación laboral. Identificación de habilidades de las mujeres que se 
quieran fortalecer para futuros proyectos productivos o formativos a considerar en las 
medidas de reparación. 
 
4.- Estado de la vivienda y acceso a la tierra incluyendo si se vio obligada a desplazarse, si es 
propia, alquilada o familiar, desde qué momento se encuentra en esa situación, si fue 
quemada o si a su regreso del desplazamiento ya no logró habitarla. Identificar si tiene acceso 
a agua potable, energía eléctrica, sanitario, drenaje, espacio para jardinizar, sembrar o tener 
animales, accesibilidad a servicios de educación, salud u otros. 
 
5.- Acceso a la salud. Identificar su situación de salud a raíz de la violencia sexual y las 
necesidades de atención, los centros y hospitales más cercanos y accesibles y los tratamientos 
brindados en los momentos de requerir atención en salud y atención ginecológica tanto 
durante el Conflicto Armado Interno como en momentos posteriores y en la actualidad. 
 
6.- Participación social y política en la comunidad, municipios u otros espacios. Identificar los 
espacios comunitarios, municipales, educativos, corporativos o de otra naturaleza donde las 
mujeres participan o desean participar. 
 
7.- Espacios organizativos de la comunidad, colonia, municipio como son Comités, Centros 
educativos y universitarios, centros religiosos, mercado, organizaciones gubernamentales y 
no gubernamentales. 
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8.- Identificar la existencia de sentencias de reparaciones en las cuales la mujer se encuentre 
beneficiada (Sistema Interamericano (Solución amistosa o sentencias de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos), Programa Nacional de Resarcimiento, Sistema de 
Justicia Penal Nacional u otros espacios de negociación) y grado de cumplimiento al cual la 
mujer ha accedido en su derecho a la reparación. 
 
 
 

La elaboración del estudio socioeconómico, al momento de realizar las entrevistas debe tomar en 

cuenta las buenas prácticas de entrevista y apoyar el informe con fotos de la vivienda y comunidad 

donde se realizó el estudio. 
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Capítulo VI.- La fase de seguimiento y cumplimiento de la sentencia de 
reparación 
 
 
Las medidas de reparación propondrán la forma en la que se realizará el seguimiento, monitoreo y 
evaluación de la implementación de las medidas de reparación. 
 
Una vez dictaminadas las medidas de reparación se abre un proceso con cada una de las medidas 
que requiere metas, estrategias, acciones y actores estatales involucrados así como la opinión de 
las mujeres sobre la forma en la que desean que se realice la implementación. Algunos ejemplos 
son las formas de restitución de la tierra ¿dónde quiere la mujer tener su terreno?.  
 
En el seguimiento de la sentencia de reparaciones en el caso de la masacre de Plan de Sánchez 
(Rabinal, Baja Verapaz) en la Corte Interamericana de Derechos Humanos se valoró el momento 
de la implementación y seguimiento a las medidas de reparación como � Êsta nueva etapa fue el 
principio de un nuevo camino con nuevas metas y expectativas, nuevos actores, nuevas 
estrategias y nuevas alianzas; todo ello con el propósito de lograr que el Estado cumpliera con las 
medidas de reparación emitidas por la CorteIDH41�_���X 
 
Una vez que existe sentencia firme, las medidas de reparaciones será necesario disponer de un 
mecanismo de seguimiento y monitoreo de la sentencia con la participación activa para las 
mujeres. Para ello, se proponen dos momentos iniciales: (1) Primera reunión entre las mujeres, el 
Ministerio Público, querellantes adhesivos con el fin de construir un primer borrador de 
planificación que será presentado con los diferentes Ministerios y entidades encargadas de dar 
cumplimiento y, (2) Primera reunión entre las mujeres, el Ministerio Público y querellantes 
adhesivos, Procuraduría General de la Nación junto con las instituciones que deberán implementar 
la reparación y con el acompañamiento y asesoría técnica de la institución que queda asignada 
para ello, considerando una posibilidad que fuera la Secretaría de la Presidencia de la Mujer �t 
SEPREM en su función de impulsora de la Mesa Interinstitucional Mujeres, Paz y Seguridad 
MIMPAZ. 
 
Posteriormente será necesario construir un mecanismo de seguimiento y monitoreo de las 
medidas de reparación que podría estar conformado por la presencia de las mujeres víctima o 
persona que ellas designen, la instancia del Ministerio Público encargada de velar por el 
cumplimiento de la sentencia, un miembro de la institución asignada para dar seguimiento a las 
sentencias  y la defensora de los derechos de la mujer de la Procuraduría de los Derechos 
Humanos �t PDH o de la Defensoría de la Mujer - DEMI.  
 

  

                                                           
41 G�•�u���Ì�U���E�X���~�î�ì�ì�õ�•���^�W�o���v���������^���v���Z���Ì���µ�v�������‰�Œ�}�Æ�]�u�����]�•�v�������o�������•�š�Œ���š���P�]�����‰�•�]���}�i�µ�Œ�_���]�����_�X�������X���K�‰���]�}�v���•��
Guatemala. P.23 
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ANEXO I.- GUÍA DE PREGUNTAS DIRIGIDAS A RECABAR INFORMACIÓN SOBRE LAS PROPUESTAS 

DE MEDIDAS DE REPARACIÓN DIGNA Y TRANSFORMADORA CON MUJERES VÍCTIMA DE 
VIOLENCIA SEXUAL 

 
Paso 1.- Información sobre el concepto de reparación digna y transformadora. 
 
Paso 2.-  Que desean las mujeres como medidas de reparación: restitución, rehabilitación, 
dignificación, satisfacción y garantías de no repetición. 
 
�^�����‰�µ���������]�v�]���]���Œ�����}�v���µ�v�����‰�Œ���P�µ�v�š���������]���Œ�š�������}�u�}���o�����•�]�P�µ�]���v�š���W���^Después de todo lo que ustedes han 
vivido y sobre todo por sobrevivir a la violencia sexual, ¿Qué tiene que suceder para que ustedes, 
sus hijos e hijas encuentren algo de paz?�_ 
 
Paso 3: Se anotan en papelógrafo a la vista de todas las mujeres las propuestas que surgen de la 
entrevista o del grupo.  
 
Paso 4: Se van orientando las respuestas hacia la restitución, rehabilitación, dignificación, 
satisfacción y garantías de no repetición. 
 
Paso 5: Se formulan preguntas más concretas que permitan profundizar las medidas de reparación 
ya indicadas. A modo de ejemplo, se puede profundizar en los siguientes aspectos: 
 

 Estrategias para que no señalen a las mujeres en sus comunidades, con una pregunta 
���}�u�}�� �^���•�u�}�� ���Œ�����v�� �µ�•�š�������•�� �‹�µ���� �•���� �‰�}���Œ�_���� �Z�������Œ�� �‰���Œ���� �‹�µ���� �v�}�� �•���y���o���v�� ���� �o���•�� �u�µ�i���Œ���•��
víctima de violencia sexual en sus comunid�������•�M�_���^�N���Œ�����v���‹�µ���� �•���� �‰�}���Œ�_�����š�Œ�������i���Œ�����v�����o��
���K���K������ ������ �o���� ���}�u�µ�v�]�������M�_�� �^�N�z�� ���v�� �o���� �D�µ�v�]���]�‰���o�]�������M�_�� �^�N���Ç�µ�����Œ�_���v�� �����u�‰���y���•��
�]�v�(�}�Œ�u���š�]�À���•���Ç���‹�µ�����•���v�•�]���]�o�]�����v���•�}���Œ�������•�š�����•�]�š�µ�����]�•�v�M�_���^�N���•�u�}���•�����‰�µ���������Z�������Œ���‰���Œ�����‹�µ����
no se culpe a las mujeres por sobrevivir a la violenci�����•���Æ�µ���o�M�_���^�N�^�����‰�}���Œ�_�����Z�����o���Œ���������o�}��
�‹�µ�����‰���•�•�����v���o���•�����•���µ���o���•���������o�������}�u�µ�v�]�������M�_ 
 

 ���•�š�Œ���š���P�]���•�� �‰���Œ���� �š�Œ�������i���Œ�� �o���� �u���•���µ�o�]�v�]�������� ���v�� �o���•�� ���}�u�µ�v�]���������•�� �Ç�� �u�µ�v�]���]�‰�]�}�•�X�� �^�N���•�u�}�� �•����
�‰�µ�������� �Z�������Œ�� �‰���Œ���� �‹�µ���� �o�}�•�� �Z�}�u���Œ���•�� �Œ���•�‰���š���v�� ���� �o���•�� �u�µ�i���Œ���•�M�_�� �^�N���Ç�µ�����Œ�_���� ���� �u���i�}�Œ���Œ�� ���o��
respeto d�����o�}�•���Z�}�u���Œ���•���Z�����]�����o���•���u�µ�i���Œ���•���o���������µ�������]�•�v���•���Æ�µ���o���Ç���Œ���‰�Œ�}���µ���š�]�À���M�_���^�N���•�u�}��
���Œ�����v���‹�µ�����•�����‰�µ���������Z�������Œ�M�_�X 

 
 ���•�š�Œ���š���P�]���•�����]�Œ�]�P�]�����•�����o�����������•�}�������o�����•���o�µ�����(�_�•�]�������Ç���u���v�š���o�W���^�N���•�u�}���o���•���P�µ�•�š���Œ�_�����‹�µ�����(�µ���Œ���v��

�o�}�•���•���Œ�À�]���]�}�•���������•���o�µ�����‰���Œ�����µ�•�š�������•�M�_ 
 

 Estrategias dirigidas �����o�����u���u�}�Œ�]�����Z�]�•�š�•�Œ�]�����W���^�N���•�u�}�����Œ�����v���‹�µ�����•�����‰�}���Œ�_�����Z�������Œ���‰���Œ�����‹�µ����
�v�}�� �o���� �•�µ�������]������ �}�š�Œ���� �À���Ì�� ���o�P�}�� ���•�_�� ���� �}�š�Œ���•�� �u�µ�i���Œ���•�M�_�� �^�N���Œ�����v�� �‹�µ���� ���Ç�µ�����Œ�_���� �•�]�� �•���� �Z�������� �µ�v��
�À�]�����}���Ç���•�����‰���•�����‰�}�Œ���š���o���À�]�•�]�•�v���}���Œ�����]�}�M�_ 
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ANEXO II. POLÍTICAS, NORMATIVAS Y PROGRAMAS RELACIONADAS CON LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES Y LA 
REPARACIÓN EN CASOS DE VIOLENCIA SEXUAL.  

El cuadro que se presenta a continuación recoge la normativa, políticas y programas existentes en Guatemala en el año 2018 los cuales pueden 
ser revisados y fortalecidos a través de las propuestas de medidas de reparación con el fin de transformar los contextos de desigualdad entre 
hombres y mujeres en los cuales tuvieron lugar las violaciones sexuales hacia las mujeres. 
En las instituciones se recogen algunas de las leyes, órganos o normativas y políticas internas con el fin de orientar propuestas de fortalecimiento 
�]�v�•�š�]�š�µ���]�}�v���o�� �•�]�� �(�µ���Œ���� �v�������•���Œ�]�}�X�� ���o�� �Z�����Z�}�� ������ �‹�µ���� �v�}�� �•���� �]�����v�š�]�(�]�‹�µ���v�� �^�W���v���]���v�š���•�_�� �E�}�� �•�]�P�v�]�(�]������ �‹�µ���� �v�}�� �Œ���‹�µ�]���Œ���� �•���Œ�� �(�}�Œ�š���o�����]��o, sino que será 
necesario profundizar con el fin de identificar posibles medidas que fortalezcan la institucionalidad. 
 

Institución Leyes Órganos Normativas y políticas internas Pendientes 
PNC 
 
 

 Dispone de una sección o 
departamento de equidad de 
género, un departamento de 
atención a la víctima y espacios de 
formación en la Academia de Policía 
y la Escuela de Oficiales. 
 

 

���]�•�‰�}�v�����������µ�v���^�W�Œ�}�š�}���}�o�}��������
Actuación para la PNC en el abordaje 
�������o�����À�]�}�o���v���]�������}�v�š�Œ�����o���•���u�µ�i���Œ���•�_�X 
 
�d�]���v���v���µ�v�����^�'�µ�_���������•�]�������‰���Œ�������o��
abordaje de la perspectiva de género 
en el proceso de formación de la 
academia de la Policía Nacional Civil 
�D�]�v�]�•�š���Œ�]�}���������'�}�����Œ�v�����]�•�v�_ 
 

No se ha emitido Acuerdo Ministerial u Orden General 
del director/a de la PNC para el Protocolo 
 
Construcción y Aprobación de la Política de Equidad de 
Género 
 
Disponer de protocolos de investigación criminal 
especializados en violencia de género 
 
Mejorar el sistema de supervisión, control  y deducción 
de responsabilidades (Regímenes disciplinarios)  
 
Fortalecimiento de los procesos de formación 
democrática 
 
Mecanismos adecuados para la depuración de los 
elementos corruptos y la penetración de estructuras 
criminales 
 
Incremento del presupuesto 
 
La capacitación en género debe formar parte del 
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pensum general de formación para todos los 
integrantes de las diferentes fuerzas de seguridad, 
mientras que los crímenes de género deben formar 
parte de los criterios para procesos de depuración y 
promoción dentro de estas instituciones, y de la 
revisión de antecedentes para nuevos miembros de 
estas instituciones 
 
�����Œ���•���P�µ�]�u�]���v�š�}���Ç�����µ�u�‰�o�]�u�]���v�š�}�������o�}�•���^�W�Œ�]�v���]�‰�]�}�•��
básicos y directrices sobre los desalojos y el 
�����•�‰�o���Ì���u�]���v�š�}���P���v���Œ�����}�•���‰�}�Œ�����o�������•���Œ�Œ�}�o�o�}�_���������h�E 
 
�^�W�Œ�]�v���]�‰�]�}�•�������•�]���}�•���•�}���Œ�������o�����u�‰�o���}���������o�����&�µ���Œ�Ì�����Ç��������
Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de 
�,�������Œ�����µ�u�‰�o�]�Œ���o�����>���Ç�_���E�h 
 
Mejorar condiciones de trabajo y honorarios de los 
miembros de la PNC 

OJ Ley para 
prevenir, 
sancionar y 
erradicar la 
violencia 
intrafamiliar 
 
 
 
 
Ley de 
Femicidio y 
otras formas 
de violencia 

Coordinadora Nacional para la 
prevención de la violencia 
intrafamiliar y en contra de la mujer 
(CONAPREVI) Acuerdo Gubernativo 
número 831-2000 y sus reformas 
según Acuerdos número: 868-2000 y 
417-2003. 
Plan Nacional de Prevención y 
Erradicación de la Violencia 
Intrafamiliar (PLANOVI) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tienen procesos de formación en 
enfoque de equidad de género. Es una 
jurisdicción penal especializada y en 
su formación disponen de módulos de 
formación a través del programa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los juzgados de lo penal han tenido procesos de 
capacitación y especialización, sin embargo, no ha 
sucedido lo mismo en los juzgados de familia dónde 
igualmente se ventilan muchos aspectos relacionados 
con la violencia contra las mujeres 
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contra las 
mujeres 
 
Ley contra la 
violencia 
sexual, 
explotación y 
trata de 
personas 

 
Disponen de Juzgados y Tribunales 
de femicidio en varios lugares del 
país. Equipos del Sistema de 
atención integral �t SAI 
 
Unidad/Secretaría de la Mujer y 
Análisis de Género42 
 
El ente encargado de la formación es 
�o�����^���•���µ���o�������������•�š�µ���]�}�•���:�µ���]���]���o���•�_ 

�(�}�Œ�u���š�]�À�}���^�d�Œ���v�•�À���Œ�•���o�]�Ì�����]�•�v��������
género y análisis normativo en ateria 
�������À�]�}�o���v���]�������}�v�š�Œ�����o�����u�µ�i���Œ�����v�����o���K�:�_ 

 
Necesidad de fortalecimiento de la Unidad de Asuntos 
Indígenas y las personas que realizan la traducción en 
enfoque de género 

MP Instrucción 
General 2-
2012 para la 
investigación 
de hechos de 
violencia 
sexual 
ocurridos en 
el marco del 
conflicto 
armado 
interno y el 
correspondie
nte Manual 

Modelo de Atención Integral - MAI 
 
Fiscalía de la mujer 
Oficinas de atención a la víctima 
 
Fiscalía especializada en violaciones 
a Derechos Humanos 
 
Oficina de Atención a las Víctimas 
 
Red de derivación del MP 
 
 

Política para la igualdad entre 
hombres y mujeres (2014) 

Fortalecer la existencia de Traductores y traductoras y 
que estén capacitados en enfoque de género.  
 
Modelo de atención de víctimas de ejecución 
extrajudicial y desaparición forzada, genocidio, tortura y 
tortura sexual 
 
Protocolo de atención de víctimas de ejecución 
extrajudicial y desaparición forzada, genocidio, tortura y 
tortura sexual 
 

SEPAZ  Unidad de Género 
Escuela de Cultura de Paz y 
Diplomado virtual en para 
promotores de la paz �t �^�u�]�����µ�o�š�µ�Œ����
�������‰���Ì�_ 

 Requiere fortalecer acciones en la unidad de género y 
Fortalecer los programas y formación de cultura de paz 

                                                           
42 http://www.oj.gob.gt/secretariadelamujer/index.php?option=com_content&view=article&id=109&Itemid=106 
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Programa 
Nacional 
de 
Resarcimi
ento 
PNR 

 El Programa contempla 
indemnización económica para las 
mujeres víctima de violencia sexual 
durante el Conflicto Armado Interno. 

 Sus acciones dirigidas a la reparación para las mujeres 
víctima de violencia sexual son cada vez más reducidas 
y las realizadas a la fecha se han limitado a 
indemnizaciones económicas. 
 
Está pendiente la incorporación del enfoque de género 
a la política nacional de resarcimiento actualizada, y 
elaboración de una propuesta de programa de 
resarcimiento integral para la atención de mujeres 
víctimas de violencia sexual  en el marco de la política 
nacional de resarcimiento. 

Ministerio 
de 
Defensa 

 Sección de Coordinación y Enlace 
con el Gabinete Específico de la 
Mujer 
Acuerdo Ministerial 09-2014 de 
fecha 09MAY2014 
 

Dispone de un Código de conducta 
sobre derechos humanos. 
 
 
CREOMPAZ imparte un Programa 
regional de formación sobre Género y 
Seguridad, al personal que será 
integrante en una misión de paz.  
 

Requiere especificar  la protección hacia las mujeres, 
niñas y adolescentes en el código de conducta sobre 
derechos humanos y, particularmente la violencia 
sexual. 
Los programas regionales de formación sobre Género y 
Seguridad requieren ser ampliados en su pensum de 
estudios de formación y profesionalización militar, la 
Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas,  Mujeres Paz y Seguridad. 
 
�����Œ���•���P�µ�]�u�]���v�š�}���Ç�����µ�u�‰�o�]�u�]���v�š�}�������o�}�•���^�W�Œ�]�v���]�‰�]�}�•��
básicos y directrices sobre los desalojos y el 
�����•�‰�o���Ì���u�]���v�š�}���P���v���Œ�����}�•���‰�}�Œ�����o�������•���Œ�Œ�}�o�o�}�_��������
Naciones Unidas. 

Secretaría 
Presidenc
ial de la 
Mujer 
(SEPREM) 

 
 

Política Nacional de Promoción y 
Desarrollo de las Mujeres y el Plan 
de Equidad de Oportunidades 2008-
2023 
Plan Estratégico Institucional 2018-
2022 
 

SEPREM es el ente coordinador de la 
Mesa Interinstitucional Mujeres Paz y 
Seguridad �t MIMPAZ �t en el marco de 
la resolución 1325 y conexas del 
Consejo de Seguridad de Naciones 
Unidas. En este sentido, la MIMPAZ 
creó el Plan de Acción Nacional �t PAN 

Construir los mecanismos de coordinación y alianza 
entre MP y SEPREM con el fin de que SEPREM brinde 
asesoría técnica a las mujeres víctima de violencia 
sexual en el CAI en relación a las medidas de reparación 
digna y transformadora y acompañe los procesos de 
reparación que se desprenden de las sentencias. 
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PROPEVI: Plan para la erradicación 
de la violencia intrafamiliar 
Acuerdo Gubernativo 111-2013 
 

-  siendo uno de sus pilares de 
implementación el acompañamiento 
en las medidas de reparación a las 
mujeres víctima de violencia sexual 
durante el CAI. 

Consejo 
Nacional 
de 
Seguridad 
�t 
Secretaría 
técnica 
del CNS 

 
 
 
 
 
 
 
 

Dispone de un Plan Estratégico de 
Seguridad de la Nación 2016-2020,  
donde no se refleja el enfoque de 
género y la protección hacia las 
mujeres. 
 
El libro Blanco de Seguridad: 
Guatemala 2025 con seguridad y 
desarrollo 

 El tema de género no se ve reflejado en la Política 
Nacional de Seguridad.  

Secretaría 
Contra la 
Violencia 
sexual, 
Explotaci
ón y Trata 
de 
Personas 
- SVET 

    

Defensorí
a de la 
Mujer 
Indígena 
(DEMI) 

   Fortalecimiento de la institución y las acciones y 
programas dirigidas a las mujeres víctima de violencia 
sexual durante el Conflicto Armado 

PDH Defensoría 
de la Mujer 

   

CODEDES, 
COMUDE

  Código Municipal, que requiere el 
establecimiento de una comisión 
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S Y 
COCODES 

sobre la familia, la mujer y el niño en 
cada Consejo Municipal, y la Ley de 
Consejos de Desarrollo, que promueve 
la participación de la mujer en el 
Consejo Nacional de Desarrollo 
Urbano, Rural y Consejos 
Departamentales de Desarrollo.  
 
Ley de Consejos de Desarrollo 
promueve la participación de la mujer 
en el Consejo de Desarrollo Urbano 
Rural y en los Consejos de Desarrollo 
Departamentales 
 
Código Municipal Decreto 22-2010 
mandata la creación de oficinas 
municipales de la mujer como 
entidades responsables de formular 
políticas municipales para el 
desarrollo de las mujeres 

Secretaría 
de 
Planificaci
ón y 
Programa
ción de la 
Presidenc
ia �t 
SEGEPLA
N 

 Ley de Desarrollo Social: Política de 
Desarrollo Social y Población y 
Programa Nacional de Desarrollo 
Social y Población. 
 
�W�o���v���E�����]�}�v���o�������������•���Œ�Œ�}�o�o�}���<�[���š�µ�v�W��
Nuestra Guatemala 2032 
 
Dirección de equidad étnica y de 
género 

  

Ministerio 
de 

Protocolo de 
identificación

Oficina del Consejo Consultivo de la 
Mujer 
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Educación
- 
MINEDUC 

, atención y 
referencia de 
casos de 
violencia 
dentro del 
sistema 
educativo 
nacional 
 
Estrategia 
Nacional de 
Educación 
para la 
Convivencia 
pacífica y la 
prevención 
de la 
violencia 
2016-2020 

 
Unidad de género y protección 
integral de la niñez y juventud que 
incluye la  Unidad de Equidad de 
Género con pertinencia étnica 
 
Dirección General de Coordinación 
de Direcciones departamentales- 
DIGECOR y Direcciones 
departamentales, asignan 
presupuesto 
 
Departamento de 
institucionalización de la política de 
promoción y desarrollo integral de 
las mujeres 
 

Ministerio 
de Salud 
�t 
Programa 
Nacional 
de Salud 
Mental - 
PNSM 

 �^�W�Œ�}�š�}���}�o�}���‰���Œ�����o�������š���v���]�•�v�����v���•���o�µ����
mental a poblaciones que sufrieron 
violaciones a los derechos humanos 
y violencia política durante el 
���}�v�(�o�]���š�}�����Œ�u�����}���]�v�š���Œ�v�}�_�����v�����o��
PNSM. 
�^�W�Œ�}�š�}���}�o�}���‰���Œ�����o�������š���v���]ón de 
�À�]�}�o���v���]�����•���Æ�µ���o�_���W�E�^�D 
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EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL EMITE LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES ESPECIALES 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA E INCLUYENTE EN 
GUATEMALA.  

 
El Tribunal Supremo Electoral (TSE) encargado de cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
legales referentes a los procesos electorales y garantizar el desarrollo democrático del país, que 
conforme el artículo 4 de la Constitución Política de la República de Guatemala en el cual 
establece el Principio de igualdad y que el Estado de Guatemala es parte de importantes  
instrumentos jurídicos y políticos que contienen compromisos en materia de derechos humanos 
de las mujeres.  
 
En el 2015, las mujeres constituyeron el 54% del registro electoral y el 55.1% de las personas 
que emitieron su voto, sin embargo,  esa activa participación no se refleja en su inclusión como 
candidatas a puestos de elección popular.  En las elecciones indicadas, solo el 13, 9% fueron 
electas  como diputadas; en el cargo de mayor autoridad de los gobiernos locales �tla Alcaldía- 
fueron  electas  únicamente 10 mujeres ���}�u�}�����o�����o�����•���•�����v���ï�ï�ô���u�µ�v�]���]�‰�]�}�•���Ç�U�����������o�o���•�U���•�•�o�}���µ�v����
���•���]�v���_�P���v���V�����v���o�}�•�������Œ�P�}�•���������•�_�v���]�����•���Ç�����}�v�����i���o���•�����v���‰�Œ�}�‰�]���������U la representación es  del 7,3% y 
11,1%, respectivamente.  
 
La marginación política de las mujeres y personas de los pueblos indígenas de Guatemala es un 
reto para el cumplimiento de la norma constitucional antes aludida y de las convenciones 
internacionales, específicamente en la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), Convención Interamericana para prevenir,  sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer  "Convención de Belém do Pará" y la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial.   

Los actos contra las mujeres en contextos electorales, así como sus manifestaciones, merecen la 
atención primordial debido a que revisten especial significado por su direccionalidad y 
demostración de las relaciones desiguales de poder en esos contextos,  por lo que es  necesario  
actuar con la debida diligencia para prevenir las acciones que limitan la libertad del ejercicio 
político de las mujeres, y pueden constituir discriminación. 

Esta realidad evidente de desigualdad en la participación política, y el irrespeto que se ejerce 
contra ellas cuando participan,  motiva  a este Tribunal a hacer el presente llamado a las 
organizaciones políticas y ciudadanía en general para que se garantice el cumplimiento de los 



artículos 4  (Libertad e igualdad) y 136 (Deberes y derechos políticos) de la Constitución Política, 
artículo 7 de la CEDAW, y los demás artículos relacionados contenidos en las Convenciones 
Internacionales en materia de derechos políticos, de las cuales Guatemala es Estado parte. Por 
lo tanto,  

RECOMIENDA A LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS, EN LO FACTIBLE: 
 

�ƒ Apliquen el principio de igualdad sustantiva e incluyan en las planillas de postulación a cargos 
de elección popular en forma igualitaria a mujeres indígenas, ladinas o mestizas y hombres 
indígenas, ladinos o mestizos,  en forma proporcional a la composición del distrito electoral de 
acuerdo a los datos del Padrón Electoral correspondiente. 

�ƒ Que en dichas planillas se alterne el orden de postulación entre mujer y hombre, de manera 
que a una posición ocupada por una mujer siga la posición ocupada por un hombre o viceversa 
y así sucesivamente, para que tanto hombres como mujeres participen igualitariamente en 
cuanto al número y posición en las casillas. 

�ƒ Que el orden de postulación y la alternancia de posición en las planillas deberán respetarse 
para la elección de todos los cargos de elección popular, y para integrar los órganos internos 
de todas las instituciones reguladas por la Ley Electoral y de Partidos Políticos.  La alternancia 
indicada debe aplicarse en la ubicación de candidaturas en todas las planillas inscritas por un 
partido político o un comité cívico electoral, tanto hombres como mujeres encabezarán las 
mismas en igual número. 

�ƒ Que durante el desarrollo de los procesos electorales se abstengan de realizar actos de 
hostigamiento y/o violencia hacia las mujeres, especialmente a las candidatas a cargos de 
elección popular y se  prevean  dentro de las organizaciones políticas,  mecanismos de 
investigación y sanción internas para quienes lleven a cabo tales actos. 

�ƒ De igual manera instamos a la ciudadanía en general, a los medios de comunicación social, a la 
academia y a los centros de pensamiento,  para que realicen campañas de dignificación por los 
derechos políticos de las mujeres.  

 
 

Guatemala 05 de marzo de 2019 
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  Informe de avances  
En la Implementación 
de Plan de Acción 
Nacional-PAN 1325 
MIMPAZ 2018 
 
El documento contiene la sistematización de la información referente a las 
acciones realizadas en el 2018 sobre mujeres, paz y seguridad,  por parte de las 
instituciones que conforman la MIMPAZ, con el fin de conocer los avances y   los 
desafíos para el año 2019. El resultado será la línea base para construir los 
indicadores de la Hoja de Ruta del PAN 1325 para el 2019. .  
 

2019 

ALEJANDRA GONZALEZ GODOY 
Elaborado por Secretaria Presidencial de la Mujer 

08/02/2019 

Contiene información de las 
siguientes instituciones:  

1. Ministerio Público  
2. Ministerio de 

Gobernación  
3. Policía Nacional Civil  
4. Secretaria Técnica del 

Consejo de Seguridad  
5. Foro de la Mujer 
6. Ministerio de 

Relaciones Exteriores   
7. CODISRA  
8. COPREDEH  
9. Secretaría Presidencial 

de la Mujer  
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Informe de avances 

Plan de Acción Nacional para la implementación de la Resolución 1325 y 
conexas  

 
I. Antecedentes  

La Mesa Interinstitucional de Mujeres, Paz y Seguridad-MIMPAZ  presentó en julio del 
2017 el Plan de Acción Nacional para la implementación de la Resolución 1325 del Consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas y resoluciones conexas. El documento contiene 5 pilares 
de trabajo con sus respectivos objetivos, acciones estratégicas y operativas. Es una guía 
interinstitucional que orienta sobre los proyectos que deben implementarse para atender 
las necesidades de las niñas y las mujeres durante el conflicto y post conflicto.  
 
Los pilares son los siguientes:  

1. Empoderamiento y participación de las mujeres   
2. Formación y desarrollo de las mujeres  
3. Respeto de los derechos humanos de las mujeres  
4. El liderazgo de las mujeres para la consolidación de la paz  
5. Reparación digna y transformadora de las violaciones a los derechos humanos de 

las mujeres en situaciones de conflicto de post conflicto 
 
La Secretaría Presidencial de la Mujer -SEPREM- por su parte, tomando la conducción de la 
Mesa en el 2018, realizó un ejercicio de priorización del Plan de Acción Nacional 1325, 
elaborando una Hoja de Ruta para implementar acciones estratégicas y operativas 
durante el año 2019. Para poder construir indicadores que faciliten el cumplimiento del 
PAN 1325, se identificó la necesidad de conocer y sistematizar los avances y desafíos que 
las instituciones que conforman la MIMPAZ enfrentaron durante el año 2018. Esto con el 
objetivo de desarrollar una línea base.  
 
En ese sentido, se solicitó a todas las instituciones de la MIMPAZ información cuantitativa 
y cualitativa sobre mujeres, paz y seguridad. Se realizó una matriz que permite ordenar y 
facilitar la información, la cual contiene los siguientes requerimientos:  

�x Normativa interna en favor de los derechos humanos de las mujeres.  

�x Procesos de formación sobre derechos humanos de las mujeres en el marco de la 
Resolución 1325.  

�x Cantidad de personal diferenciado por sexo y cargo de las instituciones  

�x Cantidad de casos ingresados por violencia sexual  
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�x Cantidad de casos sobre acoso sexual a lo interno de las instituciones  

�x Actividades realizadas en el marco de la Resolución 1325  
 
Conforme a la información enviada se inició el proceso de sistematización y análisis de la 
información, por lo que el presente documento traslada de manera general lo reportado 
por las algunas instituciones de la MIMPAZ. Esta primera etapa aportará para conocer el 
nivel de implementación del PAN 1325.  
  

II. Sistematización de la información sobre mujeres, paz y seguridad: 
avances en la implementación del PAN 1325.  
 

2.1  Observaciones generales  

De las 14 instituciones que conforman la MIMPAZ, nueve enviaron la información, por lo 
que el presente documento es de carácter preliminar, contiene la consolidación de la 
información de cada matriz llenada, faltando la última etapa correspondiente a 
indicadores de la Hoja de Ruta del PAN 1325 para el año 2019.   

Es importante mencionar que las 9 instituciones reportaron al menos una actividad 
vinculada con la Resolución 1325 y resoluciones conexas durante el 2018 y por ende se 
encuentran en el marco de los 5 pilares del PAN 1325. Eso refleja que aunque la MIMPAZ 
no estuvo activa hasta finales del 2018, las instituciones trabajan en favor de los derechos 
humanos de las mujeres, especialmente en temas de mujeres, paz y seguridad.  

Existe un balance positivo en relación a la cantidad de mujeres trabajando en el sector 
público, ya que en las 13 instituciones existe un porcentaje alto de mujeres, muy cerca de 
alcanzar la paridad entre hombres y mujeres.   

2.2  Avances por pilar del PAN 2018  

A continuación se presentan la primera etapa de la consolidación de las matrices llenadas 
por 9 instituciones de catorce que conforma la MIMPAZ: Ministerio Público, Ministerio de 
Gobernación, Policía Nacional Civil, Ministerio de Relaciones Exteriores, Secretaría Técnica 
del Consejo de Seguridad,  Foro de la Mujer, COPREDEH, CODISRA y SEPREM.  
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Pilar 1: Empoderamiento y participación de las mujeres. 

Es importante conocer la presencia de las mujeres en el Estado, que forma parte de un 
proceso paulatino de empoderamiento económico y de participación en el ámbito 
público. Es por ello que, se solicitó a todas las instituciones que trasladaran la cantidad de 
hombres y mujeres laborando y su cargo. A continuación se presenta  los datos generales:  

a. Cantidad de personal diferenciado entre hombres y mujeres por institución  

En el Foro de la Mujer el 100% del personal son mujeres, 1,277 a nivel nacional, esto 
refleja una acción afirmativa desde los Acuerdos de PAZ, una política institucional de 
mujeres trabajando por las mujeres.  

Gráfica No. 1 

 

Fuente: elaboración propia con base a la matriz sobre la resolución 1325 llenada por el Ministerio Público con 
información de SICOMP, diciembre 2018.  

La información sobre el Ministerio Público, se incluyen las tres grandes áreas que 
conforman la institución; fiscal, técnica y administrativa. Se observa que el porcentaje 
mayor corresponde a los hombres, sin embargo, la brecha no están pronunciada, ya que a 
las mujeres le corresponde el 41%. En relación al puesto más alto en el área fiscal, jefe de 
fiscalía, la tendencia es la misma, los hombres ocupan el 60% de estos puestos.    

 

 

 

 

3530; 41%
5069; 59%

Cantidad de personal diferenciada por sexo en el 
Ministerio Público 

Mujeres Hombres
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Gráfica No. 2 

 

Fuente: elaboración propia con base a la matriz sobre la resolución 1325 llenada por el Ministerio de Gobernación, 
diciembre 2018 

La gráfica 2, corresponde al Ministerio de Gobernación, siendo una institución que vela 
por la gobernanza del país es importante la presencia de mujeres en los diferentes cargos, 
sin embargo, es la institución con mayor brecha,  el 75% de los puestos los ocupan los 
hombres.  

Gráfica No. 3 

 

Fuente: elaboración propia con base a la matriz sobre la resolución 1325 llenada por el Ministerio de Gobernación, 
diciembre 2018 

La gráfica número 3, ejemplifica la desigualdad de género en instituciones que 
históricamente han sido vinculadas con hombres. Al igual que el MINGOB, la PNC siendo  
encargada de velar por la seguridad pública, la presencia masculina es alta, de hecho de 
las 14 instituciones que conforman la MIMPAZ; es la institución con mayor desigualdad 

4199; 75%

1399; 25%

Cantidad de peronal diferenciado por 
sexo en el Ministerio de Gobernación 

Hombres Mujeres

32911; 85%

5758; 15%

Cantidad de personal diferenciado por sexo en la 
Policia Nacional Civil 

Hombres Mujeres



Informe de avances implementación del PAN 1325 
Segunda versión  

Enero 2019 

 
6 

entre hombres y mujeres,  ya que el 85% de todos los puestos en la jerarquía policial los 
ocupan hombres.  

Gráfica No. 4 

 

Fuente: elaboración propia con base a la matriz sobre la resolución 1325 llenada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, diciembre 2018 

 

Grafica No. 5 

 

Fuente: elaboración propia con base a la matriz sobre la resolución 1325 llenada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, diciembre 2018 

 

200; 48%
215; 52%

Cantidad de personal diferenciado por sexo en 
el Ministerio de Relaciones Exteriores (planta 

cetral Guatemala) 

Hombres Mujeres

138; 49%
142; 51%

Cantidad de personal diferenciado por sexo en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores

(Servicio exterior)

Mujer Hombre

Es la cuarta institución de la 
MIMPAZ , que el porcentaje de   
mujeres laborando es mayor 
que los hombres. Por lo que se 
valora positivamente que el 
52% del total lo ocupen las 
mujeres, incluyendo su 
Ministra.  



Informe de avances implementación del PAN 1325 
Segunda versión  

Enero 2019 

 
7 

Gráfica No. 6  

 

Fuente: elaboración propia con base a la matriz sobre la resolución 1325 llenada por la Secretaría Técnica del Consejo de 
Seguridad, diciembre 2018 

  

Gráfica No. 7  

 

Fuente: elaboración propia con base a la matriz sobre la resolución 1325 llenada por CODISRA, diciembre 2018.  

 

 

 

 

33; 50%33; 50%

Cantidad de personal diferenciado por 
sexo en la Secretaría Técnica del Consejo 

de Seguridad 

Hombres Mujeres

26; 49%
27; 51%

Cantidad de personal diferenciado 
por sexo en CODISRA 

Hombres Mujeres

Siendo una institución 
pequeña, con 66 personas 
laborando, se valora 
positivamente que exista 
paridad en los puestos que 
ocupan hombres y mujeres.  

CODISRA, supera la 
paridad en el 
personal que labora. 
51% son mujeres.  



Informe de avances implementación del PAN 1325 
Segunda versión  

Enero 2019 

 
8 

Gráfica No. 8  

 

Fuente: elaboración propia con base a la matriz sobre la resolución 1325 llenada 
 Secretaría Presidencial de la Mujer, diciembre 2018. 

  
Gráfica No. 9  

 
 
 
 

No.  Institución  Mujer Hombre  
1 Foro de la Mujer  100%  
2 Seprem  73% 27% 
3 Copredeh  65% 35% 
4 MINEX  52% 48% 
5 CODISRA  51% 49% 
6 STCS  50% 50% 

45; 27%

120; 73%

Cantidad de personal diferenciado por sexo 
de la Secretaría Presidencial de la Mujer 

Hombre Mujer

106; 65%

58; 35%

Cantidad de personal diferenciado por 
sexo de COPREDEH a nivel central y 

regional 

Mujeres Hombres

Es la segunda institución 
de la MIMPAZ que el 
mayor porcentaje de 
mujeres laborando. 
Siendo la instancia de 
mayor jerarquía que 
vela por una política 
incluyente en pro de los 
derechos de las 
mujeres, se toma como 
una acción necesaria  y 
prioritaria la presencia  
de mujeres en la 
institución.   

Es la tercera institución de la 
MIMPAZ que el porcentaje de   
mujeres laborando es mayor 
que los hombres. Por lo que se 
valora positivamente que el 
65% del total lo ocupen las 
mujeres.  



Informe de avances implementación del PAN 1325 
Segunda versión  

Enero 2019 

 
9 

7 MP 41% 59% 
8 MINGOB  25% 75% 
9 PNC  15% 85% 
 

Se sacó promedio para identificar la presencia general de las mujeres en 8 instituciones 
que enviaron la información, sin incluir el Foro de la Mujer, porque podía dar un dato falso 
por ser una institución que está conformada sólo por mujeres por su mandato. El 
resultado fue del 46.7% de mujeres, estando muy cerca de la paridad. Lo que significa que 
la participación de las mujeres en el ámbito público laboral se ha incrementado en los 
últimos años 30 años. Sin embargo, cuando se analiza los cargos que desempeñan, el 
porcentaje disminuye en puestos de toma de decisión.  

 
b. Normativa interna en favor de los derechos de las mujeres  

El Ministerio de Relaciones Exteriores, la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad y el 
Ministerio de Gobernación y CODISRA no reportaron normativa interna que sea específica 
para el avance de los derechos humanos de las mujeres y la igualdad sustantiva. En el caso 
del Foro de la Mujer, reportan el acuerdo de creación del mismo, que data desde 1997 
(Acuerdos de Creación de la Institución Acuerdo Gubernativo 105-98 y 744-97). En el caso 
de SEPREM, se encuentra vigente la Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las 

Mujeres PNPDIM 2008-2023. Por lo que no existe una acción específica durante el año 2018. 

Por otro lado, la PNC y MP reportaron la aprobación de normativa importante para el 
fortalecimiento interno en materia de género y derechos humanos, mencionando  
mecanismos de la mujer y abordaje integral sobre acoso sexual. Por otro lado, 
fortalecimiento institucional en relación a la atención e investigación de casos de violencia 
contra la mujer, violencia sexual y mujeres desaparecidas, dichas acciones están 
directamente vinculadas con la Resolución 1325.  A continuación se hace un cuadro con la 
información consolidada.  

Cuadro No. 1 

Institución  Normativa  

PNC 1. Orden General 17-2014 Departamento 
de Equidad de Género de la 
Subdirección General de Prevención 
del Delito 
 

2. Protocolo de Actuación Policial en el 
Procedimiento de Protección en Casos 
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de Amenaza o Violación a los Derechos 
 

MP 
1. Aprobación del acuerdo número 43-

�î�ì�í�ô�U���^�D�������v�]�•�u�}���������•���P�µ�]�u�]���v�š�}��������
la política para la igualdad entre 
mujeres y hombres en el Ministerio 
�W�·���o�]���}�_�X 

 
2. Instrucción general 9-2018 para la 

búsqueda inmediata de mujeres 
desaparecidas. 

 
3. Aprobación del protocolo para la 

atención de casos de acoso sexual en el 
espacio laboral del Ministerio Público. 

 

SEPREM  �x Política Nacional de Promoción y 
Desarrollo Integral de las Mujeres 
PNPDIM 2008-2023 

COPREDEH  
 

�x Acuerdo Interno de creación de la 
Unidad 

�x Proceso de aprobación Política 
Institucional de equidad entre mujeres 
y hombres de la COPREDEH2019-2022 

�x Sensibilización y capacitación en 
derechos humanos de las mujeres a lo 
interno de COPREDEH 

 

Pilar 2: Formación y desarrollo para mujeres. 

Los procesos de sensibilización, formación y capacitación son vitales para cambiar la 
cultura de una sociedad. Conocer los derechos humanos de las mujeres,  perspectiva de 
género, control de convencionalidad e interseccional contribuye para deconstruir el 
pensamiento patriarcal que promueve la inequidad entre hombres y mujeres. Aplicar 
dichos conocimientos en la función pública  es el reto principal para que el servicio que se 
brindé se realicé a la luz de los estándares internacionales desde la competencia de cada 
institución.  

Es oportuno reconocer que la mayoría de instituciones tienen procesos de formación 
inicial y continua sobre temas relacionados a mujeres, paz y seguridad, hay más 60 
acciones de formación reportadas en el año 2018. Sin embargo, ninguna institución 
capacitó específicamente sobre la Resolución 1325 y resoluciones conexas.  
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El trabajo permanente del Foro de la Mujer contribuye a una formación política para las 
mujeres de los diferentes departamentos. En el 2018 formaron a 217 mujeres de Alta 
Verapaz, Baja Verapaz y Quiché con el acompañamiento de ONU Mujeres. 

Es importante que el Ministerio Público realice procesos de capacitación a nivel técnico, 
administrativo y de carrera profesional.  Asimismo, se destaca la cantidad de cursos, 
diplomados y capacitaciones impulsadas por las diferentes instancias que conforma el 
MINGOB y por la Policía Nacional Civil.   

A continuación, se enumeran las temáticas desarrolladas en los cursos, talleres o procesos 
de formación, las cuales se convierten en un logro significativo para la implementación de 
la Resolución 1325:  

 

a. Capacitaciones sobre mujeres, paz y seguridad 2018  
 

Cuadro No. 2 

Institución  Nombre de la capacitación, proceso de formación o taller  
PNC  1. �����‰�����]�š�����]�•�v���^�s���o�}�Œ���u�}�•�������o�����E�]�y���Ì�_���d���u�����s�]�}�o���v���]�����^���Æ�µ���o�X 

2. Curso de "Socialización del Modelo de Seguridad Integral 
Comunitario"  Temas Derechos Humanos. 

3. Diplomado  "El Derecho de Acceso a la Información con Enfoque de 
Género" Tema Violencia Sexual. 

4. Curso de Formación para optar a un ascenso policial que incluye el 
tema Derechos Humanos y Violencia Sexual: 

�x Agente 
�x Subinspector  
�x Inspector  

5. Diplomado en Violencia Sexual  
6. Especialidad de División Especializada en Investigación Criminal  

Temas  Derechos Humanos y Violencia  Sexual. 
7.  Seminario "Uso de la Fuerza"  Tema Derechos Humanos.  
8. Especialidad en Fuerzas Especiales Policiales, Tema Derechos 

Humanos.  
9. Especialidad en Comando de Operaciones Antinarcóticas, Tema 

Derechos Humanos.  
10. Especialidad de División de Seguridad Turística, Tema Derechos 

Humanos.  
11. Especialidad de la División Especializada en Seguridad y Control de 

Puertos y Aeropuertos y puestos fronterizos, Tema Derechos 
Humanos. 

12. Un curso de Especialidad DEIC  con énfasis Delitos Sexuales. 
13. Un Diplomado Violencia de Género. 
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Ministerio de Gobernación  

UPCV  Curso Anual de Actualización en Temas de Género 
(10 Talleres realizados). 
�^���v�•�]���]�o�]�Ì�����]�•�v���������Z�}�u���Œ���•�����v���o�����^�W�Œ���À���v���]�•�v���������o�����s�]�}�o���v���]�������}�v�š�Œ�����o���•��
�D�µ�i���Œ���•�_���~�ð���d���o�o���Œ���•���Œ�����o�]�Ì�����}�•�•�X 
Sensibilización sobre los derechos y obligaciones de hombres y mujeres 
para el fortalecimiento en el marco de prevención de la violencia de 
género (2 Talleres). 

Departamento de 
Género, 
Multiculturalidad, 
Niñez y Juventud 
con el apoyo de: 
Subdirección de 
Rehabilitación 
Social, 
Subdirección de 
Recursos 
humanos y la 
Escuela 
Penitenciaria 

1. Temática de DDHH incluida en la malla curricular de las-os 
aspirantes a guardias penitenciarios. 

2. Taller de Derechos Humanos y su relación con el tratamiento 
penitenciario. (Participaron 34 mujeres y 24 hombres) 

3. Diplomado en Derechos Humanos y Gestión Penitenciaria 
(participaron 23 mujeres y 20 hombres) 

 
4. Capacitaciones a privadas de libertad en la temática: 
�x Trabajo social y psicología 
�x Alto a la Violencia 
�x Salud Mental y Prevención a la Violencia 
�x Aprendiendo a Vivir sin Violencia en relación de parejas 
�x Por una vida libre de Violencia  
 
5. PRODUCTIVO LABORAL 

�x Capacitaciones en serigrafía, elaboración de velas aromáticas, 
elaboración de piñatas, papiroflexia, porcelana en frío, 
químicos y perfumes, repostería, cocina básica, cultoras de 
belleza, corte y confección, telas típicas. 

 
6. GRUPOS VULNERABLES: 
�x Programa de Alcohólicos Anónimos 
�x Programa Recreación del Adulto Mayor 

 
7. TRABAJO SOCIAL 
�x Programa de Atención Individualizada 
�x Programa familiar 
�x Programa de formación social 
�x Programa de grupos religiosos 
�x Programa cultural 
�x Programa deportivo 

 
�x PSICOLOGIA 
�x Mujer virtuosa en desarrollo 
�x Escuela para madres 
�x �W�}�Œ���š�µ���•���o�µ�����u���v�š���o���^�����š�_�À���š���_ 
�x Manejo de emociones 
�x Afirmaciones positivas 



Informe de avances implementación del PAN 1325 
Segunda versión  

Enero 2019 

 
13 

 
�x SALUD PARA LAS MUEJRES 
�x Jornadas de Papanicolaou 
�x Jornadas de Vacunación 
�x Jornadas de Salud reproductiva: Métodos anticonceptivos. 
�x Jornadas odontológicas, oftalmológicas 
�x Charlas informativas en promoción de la salud física y mental 
�x Programa de ITS/VIH 
�x Programa de atención médica 
�x Programa de Tuberculosis 
�x Programa de Salud Mental 
�x Programa de Inmunización 

 
MP  �x �^���}�v�}���]�u�]���v�š�}���Ç�����‰�o�]�������]�•�v�����������i���•���š�Œ���v�•�À���Œ�•���o���•���~�����Œ�����Z�}�•��

humanos, perspectiva de género, grupos en situación de 
vulnerabilidad, pertinencia cultural y lingüística) en la gestión 
pública. 

�x Observancia de los estándares internacionales en materia de 
derechos humanos y en cumplimiento al debido proceso. 

�x Conversatorio con fiscales y equipos multidisciplinarios de la 
Fiscalía de adolescentes en conflicto con la ley penal. 

�x Observancia de los estándares internacionales en materia de 
derechos humanos y en cumplimiento al debido proceso. 

Foro de la Mujer  �x 217 mujeres organizadas de 3 departamentos, Alta Verapaz, Baja 
Verapaz y Quiché como un plan piloto de formación con el apoyo y 
acompañamiento de ONU Mujeres, en el proyecto : �^�^���P�µ�]�u�]���v�š�}��
Metodológico participativo al fortalecimiento y avances del Foro 
�E�����]�}�v���o���������o�����u�µ�i���Œ�����v�����o�������u�]�v�}���������o�����W���Ì�_ 
 

�x �^�������v���µ���v�š�Œ�������v�����}�Œ�Œ�����}�Œ�����o���o�]���Œ�}���^�D�µ�i���Œ���•���Z�]�o���v���}���o�����‰���Ì���î�î�����y�}�•��
���������‰�}�Œ�š���•���Ç���‰���Œ�š�]���]�‰�����]�•�v�����]�µ�������_�����u�]�•�u�����‹�µ�����•�������v���µ���v�š�Œ�������v��
etapa de impresión y presentación pública.  

Secretaría 
Presidencial de la 
Mujer  

�x Procesos de formación interna sobre las siguientes temáticas:  
1. Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer CEDAW 
2. Sensibilización y capacitación  sobre los derechos de las 

personas de la comunidad LGBTI. 
3. Trilogia de Leyes: Ley para Prevenir y Erradicar la Violencia 

Intrafamiliar. 
4. Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la 

Mujer.   
5. Ley contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas 

COPREDEH  �x Taller sobre Interseccionalidad y DDHH de las Mujeres, 18 de julio 
�x Taller sobre Discriminación y Racismo, 29 de agosto 
�x Taller sobre perspectiva y transversalización del enfoque de género 

en las acciones, programas y presupuesto de la Copredeh, 9 de 
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noviembre 
 

 

Pilar 3. Respeto de los derechos humanos de las mujeres. 

Para garantizar el respeto a los derechos humanos de las mujeres, en Guatemala se 
cuenta con una normativa robusta y mecanismos efectivos para la prevención, sanción y 
atención  de la violencia contra la mujer, así como leyes específicas para su desarrollo 
integral, buscando la autonomía física, económica y política de las mujeres guatemaltecas. 
Por ejemplo, la ley contra el femicidio y otras formas de violencia contra la mujer, la ley 
contra la violencia sexual, explotación y trata de personas han propiciado un aumento de 
la denuncia en la última década. A continuación se comparten las denuncias presentadas 
por casos de violencia contra la mujer, delitos sexuales en contra de mujeres en la Policía 
Nacional Civil y Ministerio Público  

 
Cuadro No. 3.  

Reporte estadístico de delitos sexuales cometidos por hombres contra mujeres, de 1 a 81 años de edad, a nivel 
nacional (1 de enero al 30 de noviembre 2018)  

Delito Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto  Septiembre Octubre Noviembre Total 
Agresión sexual 290 247 315 308 319 285 342 362 292 292 315 3367 
Agresión sexual 
con agravación 
de la pena 

19 19 17 10 24 17 22 30 9 19 25 211 

Violación 488 503 511 534 582 531 583 673 457 504 446 5812 
Violación 
agravada 55 63 76 81 66 73 87 91 69 56 51 768 

Violación con 
circunstancias 
especiales de 
agravación 

4 16 16 16 9 9 7 6 3 4 11 101 

Total 856 848 935 949 1000 915 1041 1162 830 875 848 10259 
Fuente: SICOMP Ministerio Público  

De los datos compartidos, se puede observar que el 65% de los delitos registrados son 
violaciones contra mujeres y particularmente, el delito de violación con circunstancias 
especiales de agravación, son casos donde producto de la violación queda embarazada. El 
rango de edad de dicha población se encuentra entre 9 y 35 años. Siendo la violencia 
sexual contra mujeres y niñas un tema prioritario en la Resolución 1325, la MIMPAZ debe 
impulsar acciones concretas para el abordaje integral de dichas problemáticas que laceran 
la integridad física y psicológica de las mujeres.   
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Cuadro No. 3  

Total denuncias a nivel nacional por el delito de violencia contra la mujer, del 1 de enero al 30 de 
noviembre de 2018 

Tipo de violencia Total 

Física 20477 

Psicológica 27395 

Sexual 357 

No registrada 7641 

Económica 247 

Total 56117 
                                                          Fuente: SICOMP Ministerio Público  

 

En los últimos 10 años, la cantidad de denuncias por casos de violencia contra la mujer se 
ha incrementado sustantivamente. Según el Ministerio Público, en el año 2017 se 
registraron 59,924 denuncias por violencia psicológica, física, sexual y económica. Del 1 de 
enero al 30 de noviembre del 2018 se registraron 56,117 casos.  

Recientemente se cuenta con una ley de búsqueda inmediata de mujeres desaparecidas, 
cuyos resultados han sido positivos para la protección de la integridad física, sexual y 
psicológica de las mujeres que pueden estar en riesgo por la violencia patriarcal.  Desde el 
6 de agosto de 2018 hasta el 7 de enero de 2019 se han activado 591 alertas Isabel-
Claudina, el 65% de las alertas han sido desactivadas (infografía de la cuenta en Instagram 
y Twitter de la Alerta Isabel-Claudina).  

Aunque son avances sustantivos, existe una serie de problemáticas de violencia social que 
afectan a la población femenina y que no están reconocidos como delitos. Una de ellas es 
el acoso sexual hacia mujeres. Si bien, se ha empezado a visibilizar el tema, no existen 
datos confiables sobre la dimensión de dicha problemática en el ámbito público laboral. 
De las 13 instituciones que conforman la MIMPAZ, solamente 3 tienen registro de casos 
denunciados a lo interno de la institución,  a continuación se describe los casos de acoso 
en el año 2018:  

Cuadro No. 4  

Institución  Cantidad  
Ministerio Público  2 
Policía Nacional Civil  6 
CODISRA  1 
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Total  9 
  Fuente: elaboración propia con a la matriz de la resolución 1325 llenada por 

 las diferentes  instituciones de la MIMPAZ  

 
Pilar 4. El liderazgo de las mujeres para la consolidación de la paz 

Para consolidar la paz en una sociedad, se debe garantizar la participación de las mujeres 
en la toma de decisión a nivel político, económico y social. Para ello se debe garantizar 
espacios de diálogo sobre temas vinculados con los derechos humanos de las mujeres, paz 
y seguridad a nivel nacional e internacional. Así como, promover  actividades e iniciativas 
para la construcción de lideresas y participación igualitaria de espacios.   

Para conocer qué actividades fueron impulsadas por las diferentes instituciones, se 
solicitó información que se pudiera vincular con el empoderamiento de las mujeres. De las 
14 instituciones 6 desarrollaron actividades en el marco del PAN 1325, se pueden 
enumerar más de 25, a continuación se describen:  

Ministerio de Relaciones Exteriores  

�x Participación  en la Reunión de la Red de Puntos Focales que se realizó los días 9 y 
10 de abril en la ciudad de Berlín, Alemania. El objetivo de la reunión fue compartir 
experiencias sobre la aplicación de la Resolución 1325 (2000) con el propósito de 
mejorar las capacidades nacionales en la _ftnref1agenda de Mujeres, Paz y 
Seguridad. 

�x Participación de la señora Ministra de Relaciones Exteriores, Embajadora Sandra 
Jovel, en la sesión de Ministras de Relaciones Exteriores de países pertenecientes 
al G-7, llevada a cabo los días 21 y 22 abril, en Ontario, Canadá, cuyo objetivo fue 
dar seguimiento a la agenda global de mujeres, paz y seguridad. 

�x Participación de la Canciller Embajadora Sandra Erica Jovel Polanco en la Reunión 
de Mujeres Ministras de Asuntos Exteriores, que se realizó los días 21 y 22 de 
septiembre, en Montreal, Canadá, con el objetivo de abordar temas referentes a la 
promoción de la paz, la seguridad y la prosperidad mundial en el marco de un 
orden internacional basados en normas. En dicha exposición la Canciller resaltó 
todos los esfuerzos de Guatemala en la implementación de la Resolución 1325. 

�x En el marco de 18 aniversario de la Resolución 1325, se realizó el 25 de octubre un 
���������š���������]���Œ�š�}�������o�����}�v�•���i�}���������^���P�µ�Œ�]���������•�}���Œ�����^�o���•���u�µ�i���Œ���•���Ç���o�����‰���Ì���Ç���o�����•���P�µ�Œ�]�������W��
promoción de la implementación de la agenda de mujer, paz y seguridad y la paz 
s�}�•�š���v�]���o���������š�Œ���À� �•�������o�����u�‰�}�����Œ���u�]���v�š�}���‰�}�o�_�š�]���}���Ç�������}�v�•�u�]���}���������o���•���u�µ�i���Œ���•�_�U�����v��
el cual Guatemala participó activamente a través del Embajador Jorge Skinner-Klee 
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Arenales, Representante Permanente de Guatemala ante la ONU en Nueva York, 
Estados Unidos de América. En dicho espacio se resaltó que el país ha promovido a 
nivel internacional el tema de las mujeres,  paz y seguridad, considerado que se 
debe de prestar la atención que merece.  

�x Es importante mencionar que a la fecha Guatemala ha desplegado en Misiones de 
Paz, a más de doscientas setenta y ocho (278) mujeres y ha capacitado a más de 
trescientos ochenta y seis (386) mujeres en distintos cursos nacionales e 
internacionales, reflejando con ello el compromiso de país en darle la inclusión e 
importancia al tema de género y participación activa de la mujer en las 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz.   

 

COPREDEH 

�x Diálogo sobre Comunicación y Género, 8 de marzo 

�x Diálogo y reflexión sobre Sororidad y Alianzas, para la transformación de 
relaciones basadas en el respeto, 15 de octubre 

�x Diálogo y reflexión sobre la problemática de Violencia contra las Mujeres, a través 
de la metodología Caminando en sus Zapatos.      Socialización de la Alerta Isabel �t
Claudina, búsqueda inmediata de mujeres, 28 de noviembre 

�x Campaña interna de sensibilización en el marco del Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, del 23 de noviembre al 10 de 
diciembre de 2018 

Ministerio de Gobernación  

�x En cumplimiento al eje de fortalecimiento de capacidades  se ha implementado un 
total de  2 capacitaciones del convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo al personal Policial.   

�x Implementación del Diagnostico institucional 2018, la participación de mujeres de 
la carrera policial en Grupos Focales a Nivel Nacional. 

�x Convocatorias para hombres y mujeres.                                                                   

�x Malla curricular contemplada en Equidad de Género.    

�x Propuesta del Protocolo de Actuación Policial para la Búsqueda Inmediata de 
Mujeres Desaparecidas.       

�x En cumplimiento al eje de fortalecimiento de capacidades  se ha implementado un 
total de: 
 31 talleres de capacitación de la Ley de Búsqueda Inmediata de Mujeres 
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Desaparecidas a personal Policial. 
4 talleres de Capacitación  a  Red de Derivación de: Escuintla, Santa Lucía 
Cotzumalguapa, Cobán A.V y  Carcha A.V.   
50 socialización  de la campaña de Métele un Gol Machismo. 
29 talleres  de Capacitación de la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Intrafamiliar.       

�x Promover una cultura de paz, igualdad y equidad entre hombres y mujeres en los 
ámbitos públicos y privados        

�x Fortalecer la participación igualitaria de las mujeres en el seguimiento y evaluación 
de las actividades  de género              

 

Ministerio Público 

�x 2 talleres con personal del INE sobre violencia contra la mujer. 

�x 2 actividades para el lanzamiento de la Alerta Isabel-Claudina en la Ciudad de 
Guatemala y Cobán, Alta Verapaz.  

�x 3 talleres realizados con personal de PNC, MP y redes de derivación sobre la Alerta 
Isabel-Claudina. 

�x 2 talleres con personal de la Procuraduría de los Derechos Humanos sobre la Alerta 
Isabel-Claudina. 

�x En el marco de los 16 días de activismo se realizó la presentación   

SEPREM  

�x Socializar y contextualizar el Plan Nacional de Prevención y Erradicación de 
Violencia Intrafamiliar y Contra las Mujeres, en las Comisiones departamentales de 
la Mujer para generar propuestas desde el mecanismo del Sistema de Consejos de 
Desarrollo Urbano y Rural, con el fin de reducir la violencia contra las mujeres a 
nivel nacional 7 reuniones  con 458 participantes de los departamentos de Alta 
Verapaz, Baja Verapaz, Huehuetenango, El Quiché, Zacapa, Chiquimula, El 
Progreso, Izabal, Jutiapa, Jalapa, Santa Rosa, Guatemala, Chimaltenango, Escuintla, 
Sacatepéquez, Sololá, Quetzaltenango, Retalhuleu, San Marcos, Suchitepéquez, 
Totonicapán y Petén. 

�x Reunión de trabajo y coordinación de la Mesa Interinstitucional de Mujeres, Paz y 
Seguridad-MIMPAZ  

�x Elaboración de una Hoja de Ruta para la Implementación del Plan de Acción 
Nacional 1325 en las instituciones que conforman la MIMPAZ.   
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Pilar 5. Reparación digna y transformadora de las violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres en situaciones de conflicto y 
pos conflicto. 

La reparación digna y transformadora es el punto de partida para que las mujeres víctimas 
de violencia se conviertan en sobrevivientes de violencia. Propiciar programas de atención 
integral, programas de asistencia legal, psicológica y psicosocial permite a las mujeres  
tener herramientas de cambio a nivel personal, familiar, comunitario e incluso social y 
recuperar con resiliencia su vida.  

El PAN 1325 contiene 4 actividades estratégicas, de las cuales se pueden mencionar:  

�x Apoyar iniciativas para la recuperación y difusión de la memoria histórica de las 
mujeres sobrevivientes de violencia.  

�x Crear y fortalecer unidades especializadas de atención integral a la víctima.  

�x Fomentar una cultura de la denuncia de las violaciones a los derechos humanos de 
las mujeres  

�x Fortalecer la investigación, persecución  penal, sanción y reparación por 
violaciones a los derechos humanos  de las mujeres  

La reparación digna y transformadora es un punto medular en la Resolución 1325, sobre 
toda a mujeres y niñas víctima de violencia sexual, sin embargo, el tema no se ha 
promovido en las instituciones, ya que sólo SEPREM reportó actividad en este pilar. 
SEPREM realizó en el 2018 una propuesta de contenido de una política pública de 
reparación digna y transformación para casos de violencia sexual, embarazo forzado y 
maternidad forzada en niñas y adolescentes.  
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Línea Base 2018  

Pilar  Actividad/ 
temática  

Cantidad o 
porcentaje  

Medios de verificación  

Pilar 1 
Empoderamiento 
y participación 
de las mujeres. 
 

Cantidad de mujeres 
laborando en las 
instituciones que 
conforman la 
MIMPAZ   

46.7% Foro de la Mujer  
SEPREM  
COPREDEH  
Superan el porcentaje promedio de las 
demás instituciones  

Normativa Nacional  5 leyes 
específicas  
1 política  

Ley de dignificación y desarrollo Integral 
de las  Mujeres.  
Ley contra el femicidio y otras formas de 
violencia contra la mujer  
Ley contra la violencia sexual, 
explotación y trata de personas.  
Ley de Búsqueda Inmediata de Mujeres 
Desaparecidas 
Política Nacional de Promoción y 
Desarrollo Integral de las Mujeres 
PNPDIM 2008-2023 
 
En el 2018 se analizaron cambios a la 
iniciativa de ley 5280, que dispone 
aprobar reformas al Decreto 9-2009, Ley 
Contra la Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas, para incluir el acoso 
sexual 
 

Normativa interna 
en favor de los 
derechos humanos 
de las mujeres 
emitidos en el 2018   

5 documentos  Protocolos  
Reglamentos del  
MP y PNC  

Pilar 2  
Formación y 
desarrollo para 
mujeres. 
 

Procesos de 
formación 
relacionados con la 
Resolución 1325 en 
las instituciones que 
conforman la 
MIMPAZ  

Más de 50 
procesos de 
formación  

Taller, diplomados, curso, seminarios y 
diálogos del  
MP 
PNC  
MINGOB  
SEPREM  
Foro de la Mujer  

Pilar 3  
Respeto de los 

Cantidad de delitos 
sexuales cometidos 

10,259 casos 
denunciados a 
nivel nacional  

Fuente: Ministerio Público  



Informe de avances implementación del PAN 1325 
Segunda versión  

Enero 2019 

 
21 

derechos 
humanos de las 
mujeres. 
 

por hombres contra 
mujeres en el 2018  
Cantidad de 
denuncias por caso 
de violencia contra 
la mujer  

56,117 casos 
denunciados a 
nivel nacional  

Fuente: Ministerio Público 

Cantidad de casos 
de acoso sexual 
contra mujeres en el 
ámbito laboral  

 
9 casos 
registrados en 
todo el año  

Ministerio Público 
PNC  
CODISRA  

Pilar 4  
El liderazgo de 
las mujeres para 
la consolidación 
de la paz 
 

Actividades 
realizadas por las 
instituciones que 
conforman la 
MIMPAZ 
relacionadas con la 
Resolución 1325 en 
el 2018  

Más de 23 
actividades  

Campañas  
Diálogos  
Actividades conmemorativas  
Asistencia a actividades internacionales 
Coordinaciones interinstitucionales  
Reuniones MIMPAZ  
Hoja de Ruta   
 
 

Pilar 5 
Reparación digna 
y transformadora 
de las violaciones 
a los derechos 
humanos de las 
mujeres en 
situaciones de 
conflicto y pos 
conflicto. 

Iniciativas de ley 
para una reparación 
digna y 
transformadora en 
el 2018  

2 iniciativas de 
ley 

1. iniciativa que dispone aprobar ley 
del día nacional de las víctimas de 
violencia sexual, esclavitud sexual 
y esclavitud doméstica 

2. Iniciativa 5376  para la protección 
integral de niñas víctimas de 
violencia sexual   

Propuesta de 
políticas para una 
reparación digna y 
transformadora  

 
1 propuesta de 

política por 
parte de 
Seprem  

3. Documento que contiene 
propuesta de política pública de 
reparación digna y 
transformación para casos de 
violencia sexual, embarazo 
forzado y maternidad forzada en 
niñas y adolescentes 

 

Recomendaciones  

1. Vincular explícitamente las actividades que tengan relación con mujeres, paz y 
seguridad con la Resolución 1325 y conexas en todas las instituciones.  

2. Socializar en los procesos de formación la Resolución 1325 y resoluciones conexas, 
así como el Plan de Acción Nacional para su implementación.  
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3. Fomentar la participación de las mujeres en convocatorias de puestos con mayor 
jerarquía a lo interno de las instituciones.  

4. Fomentar una cultura laboral libre de discriminación hacia las mujeres y niñas en 
las instituciones que conforman la MIMPAZ .  

5. Elaborar, aprobar e implementar políticas internas específicas para el avance de las 
mujeres, desde un enfoque de derechos humanos, control de convencionalidad e 
interseccionalidad.  



CEDA W

Hoja de ruta del 
Plan de Acción Nacional de la resolución 1325

Recomendación 
No. 30 de la 

CEDAW

Observaciones 
Finales de la 

CEDAW al Estado 
de  Guatemala

Acciones 
técnico-operativ

as priorizadas 
para el año 2019 

Acciones 
Estratégicas 

Productos 
Alcanzados

Plan de 
Acción 

Nacional 
1325

Resolución
1325

Pilar 1 
Empoderamiento 
y participación 
de las mujeres

Pilar 2 
Formación y 

Desarrollo para 
Mujeres

Pilar 3
Respeto de los 

derechos 
humanos de las 

mujeres

Pilar 4 
El liderazgo de 

las mujeres para 
la consolidación 

de la paz
Pilar 5  

Reparación digna y 
transformadora de las 

violaciones a los 
derechos humanos de 

las mujeres en 
situaciones de conflicto 

y post conflicto 

Reglamentos institucionales 
con perspectiva de género 

Unidades de género con 
aumento de recursos 

Creación de unidades de 
género 

Campaña sobre una 
cultura institucional de 
respeto a los derechos 
humanos de las mujeres

Guía interinstitucional para 
el abordaje correcto en 
casos de acoso sexual 

Actividades relacionada 
con el Plan de Acción 
Nacional 1325

Campaña de prevención 
de la violencia sexual 
contra las mujeres 

Actividad de la MIMPAZ sobre el 
seguimiento desde el sector justicia

Creados los equipos de búsqueda 
inmediata contemplados en los 
mecanismos de búsqueda

Talleres de socialización de la 
Alerta Isabel-Claudina 

Socialización de la Resolución 1325 
y resoluciones conexas y su Plan de 
Acción  a las redes de derivación

Foro sobre la inclusión de las prioridades 
para el avance de las mujeres

Informes cuatrimestrales de los avances en 
la implementación de la Resolución 1325 

Reuniones bimensuales de evaluación y 
monitoreo 

Diplomado sobre la 
Resolución 1325 y 
Resoluciones Conexas 
dirigido a las y los 
funcionarios públicos 

Productos






















































































































































































































































































































































































